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Prólogo
Agradezco a la Fundación Universitaria del Área Andina por invitarme 
para prologar el libro Universidad, ciudadanía y desarrollo sostenible. 
Libertad religiosa, salud y desastres, el cual se publica en un momento 
oportuno para el desarrollo de Colombia, cuando se dan hitos históri-
cos como la apertura del Comité Nacional de Participación y Diálogo 
Social e Intersectorial de Libertad Religiosa, basado en el marco de la 
Resolución 2245 de 2021 y el Decreto 437 de 2018, en la adaptación de 
medidas estratégicas que garanticen la prevención del ataque al dere-
cho de la libertad religiosa y de culto y la creación de mesas de trabajo, 
comités y/o otras instancias pertinentes. De igual forma, la Resolución 
583 de 2018, por la cual se crea la Mesa Nacional del Sector Religioso, 
constituyéndose esta obra como única a nivel global, demostrando 
el liderazgo de Colombia a nivel latinoamericano en la formulación e 
implementación de adoptar la política pública integral de libertad reli-
giosa y de cultos. Por estas razones, felicitamos a la Fundación Univer-
sitaria del Área Andina por promover los derechos fundamentales de 
la libertad para una democracia y el desarrollo sostenible territorial en 
el país. Así mismo, los autores de este libro ocupan un lugar privilegia-
do en formular por primera vez los lineamientos para la participación 
del sector religioso en Colombia en una esfera ciudadana en las políti-
cas públicas para la gestión de riesgo de desastres en salud.

El presente libro incorpora la gestión de riesgo de desastres en salud 
en la política pública integral de libertad religiosa y de cultos, con ca-
pacidades de investigación y responsabilidad social universitaria para 
fortalecer las competencias del sector religioso en campos del volun-
tariado, las redes de cooperación y la asistencia humanitaria en ámbi-
tos de la preparación y respuesta frente los desastres y emergencias, 
exaltando la identidad espiritual en los valores sociales de las comuni-
dades religiosa o organizaciones basadas en la fe hacia el bien común.

Damos gracias a los autores por destacar el diálogo social e intersecto-
rial de libertad religiosa, en tiempos con acontecimientos trascenden-
tales a nivel mundial en el siglo XXI, con la emergencia sanitaria del 
año 2020 y en especial en Colombia durante los años 2016-2022, por 
alcances en la inclusión del derecho de la libertad religiosa y de culto 
en los planes de desarrollo territorial. De igual forma, en este periodo 
de tiempo, solamente mediante el método del diálogo social fue posi-
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ble la resolución de conflictos en la mitigación de las conflictividades 
laborales, religiosas, sociales y étnicas, lo que conllevó a constituir en 
Colombia el nuevo Viceministerio del Diálogo Social, la Igualdad y los 
Derechos Humanos, anterior Viceministerio para la Participación y la 
Democracia del Ministerio del Interior, con avances en una estructura 
intersectorial de las políticas públicas con enfoque multitemático que 
incluye a todos los actores del desarrollo en la administración publica 
para el intercambio de la información orientado a propuestas concer-
tadas en acciones para contrarrestar las vulnerabilidades de los dere-
chos fundamentales y en función de una nueva gestión pública funda-
mentada en la participación del sector religioso en todas las políticas 
para el desarrollo territorial sostenible.

Con agrado felicito y recibo este libro por la calidad de sus contenidos 
y el valor en la oportunidad de una nueva era en la política pública 
con resultado en la evidencia del conocimiento estrechamente ligado 
al diálogo social multitemático y el desarrollo territorial, ampliando la 
participación del sector religioso en todas las políticas públicas, lo que 
constituye la extensión de nuevas investigaciones con innovación po-
lítica en el desarrollo de Colombia.

Los mejores éxitos en la publicación de este ejemplar para los autores 
y de manera especial en la trayectoria académica internacional y na-
cional para la Fundación Universitaria del Área Andina.

Carlos Alberto Baena López
Viceministro para el Diálogo Social, 

la Igualdad y los Derechos Humanos
Ministerio del Interior
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Introducción 
“¿Cómo pretendes obtener resultados diferentes, cuando siempre ha-
ces las cosas de la misma manera?”. Es esta una frase recurrente en 
la actualidad, con algunas variaciones según el contexto, cuando se 
quiere invitar a la reflexión para destacar la importancia de la innova-
ción en cierto campo. Aunque desconozco quién, dónde o cuándo se 
dijo por primera vez, tengo que señalar que su aplicabilidad resulta 
inobjetable cuando nos acercamos a la lectura de Universidad, Ciuda-
danía y Desarrollo Sostenible: Libertad Religiosa, Salud y Desastres. La 
presente publicación de la Fundación Universitaria del Área Andina, 
editada con cuidado por la doctora Shirley Merchán De las Salas, do-
cente de la Maestría en Salud Pública de la Facultad de Ciencias de la 
Salud y del Deporte -quien, además, es autora de varios de los capítu-
los que componen la obra-, y cuya invitación a compartir estas líneas 
con ustedes ha sido un honor para mí.

¿Por qué, afirmo, me parece inobjetable? Porque se constituye como 
un desafío social, público, comunicacional y, especialmente, aca-
démico. En este caso, abordar el estudio y exposición de diferentes 
modalidades en las cuales se comprende, vive y expresa una libertad 
fundamental consagrada normativamente desde hace décadas en Co-
lombia, pero que se ha interpretado de forma constante con reduc-
cionismo, desde una perspectiva apenas unidimensional de lo que en 
realidad significa: la libertad religiosa.

Permítanme, entonces, apelar a su generosidad y paciencia para formu-
lar de nuevo otra pregunta, en cuyo ejercicio de respuesta intente expli-
car, sin mayores pretensiones, lo que acabo de afirmar: ¿Por qué habría 
un reduccionismo cultural y conceptual, casi generalizado, respecto de 
la libertad religiosa? Porque basta traer a cualquier conversación infor-
mal y, lamentablemente, a más de una especializada o ilustrada, el tema 
de esta libertad fundamental para escuchar como respuesta que “no 
tiene sentido hablar de ello”, “¿para qué nos referimos a la libertad reli-
giosa en Colombia cuando nuestro país ya la garantiza?”, “miren cuántos 
cultos diferentes se han establecido en nuestra ciudad”, “no hace falta 
trabajar por la libertad religiosa: ya está en la Constitución de 1991”. Pues 
bien, igual de ilógico sería argumentar que no se trabaje a favor de la 
paz, porque, precisamente, ya está en la Constitución Política, justamen-
te tres artículos más adelante que la libertad religiosa.
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De este modo, cuando los autores de Universidad, Ciudadanía y Desa-
rrollo Sostenible: Libertad Religiosa, Salud y Desastres, asumen el reto de 
traer para nosotros los contenidos que se encuentran desarrollados, 
nos ofrecen un espacio de apertura novedoso, diferente, aterrizado a 
la realidad, ahora sí, multidimensional, que ofrecen la realidad vibran-
te, palpitante y enriquecedora en torno a este derecho fundamental.

En los primeros tres capítulos, Merchán, Alarcón, Riaño y Peña, desde 
diferentes ubicaciones conceptuales y académicas, nos ayudan obser-
var en clave de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). Se exa-
mina la relación de los ODS y la articulación con el sector religioso, no 
solo mediante quienes tienen a su cargo un lugar de culto particular, 
o de quienes en ellos se congregan, sino, en particular en concurso de 
fundaciones, Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y Entidades 
Sin Ánimo de Lucro (ESAL). Desde estas formas de organización se lo-
gra la gestión de ayudas e impactos positivos a favor de la ciudadanía 
que surgen con ocasión del sector religioso y que aportan consisten-
temente desde lo local, lo barrial, lo familiar incluso, al logro de las di-
versas metas globales trazadas en la agenda 2030. Gracias, sobre todo, 
a un enfoque de ayudar a quién lo necesita, de acudir pronto para ayu-
dar a quién lo requiere, pensando en el bien común.

Enseguida, Merchán, Bull, Malaver y Carvajal ponen en evidencia un 
campo poco asociado a la libertad religiosa: el de la participación ciu-
dadana. Gracias a sus investigaciones y aportaciones, se evidencian las 
acciones de procesos organizados, civiles, estructurados, de valiosa in-
cidencia a favor de las comunidades, de actores, líderes, representan-
tes e, incluso, las mismas iglesias, confesiones y denominaciones reli-
giosas. Lo que permite la integración en redes, el fortalecimiento del 
Sistema de Alertas Tempranas, la interacción con otras expresiones de 
la sociedad civil u oficialmente con la administración pública gracias a 
comités, mesas o consejos de libertad religiosa, colectivos integrados 
por expresiones plurales en el territorio de las formas como se vive o 
experimenta la relación con el Ser Superior.

Allí mismo, encontramos las pertinentes aportaciones de Gutiérrez 
sobre la libertad de conciencia, sus orígenes, su interacción respecto 
de la libertad religiosa y diversos antecedentes que dieron lugar a la 
consagración de ella como derecho constitucional en nuestro país 
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hace más de 30 años. Lo acompañan, por su parte, Castillo, Angarita 
y Beltrán, quienes hacen un juicioso recorrido sobre el rol de la mujer 
y lo femenino en relación con el hecho religioso, los significados que 
allí orbitan y la deconstrucción de conceptos y preconceptos que bien 
vale la pena analizar.

En el siguiente acápite, las reflexiones de Sáenz, Rendón y Montaño 
ofrecen en la publicación una perspectiva que hace visible lo invisible: 
el trabajo silencioso, constante y, casi siempre, reconocido parcialmen-
te por sus destinatarios directos. La gestión, el ahorro y el beneficio so-
cial que surge de las diferentes formas de acción material propiciadas 
desde el sector religioso. Nos cuentan acerca de la Plataforma Interre-
ligiosa para la Acción Social (PIRPAS) presente en Bogotá, D.C.

Gómez y Merchán concluyen Universidad, Ciudadanía y Desarrollo 
Sostenible: Libertad Religiosa, Salud y Desastres compartiendo dos ca-
sos exitosos en los cuales el potencial y los resultados de diferentes 
protagonistas relacionados con el sector religioso se hacen evidentes, 
comenzando desde la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca, 
para concluir, pienso que difícilmente podría ser de otro modo, con la 
experiencia directa de la Fundación Universitaria del Área Andina en 
su trabajo con mujeres, libertad religiosa y ciudadanía.

Expuesto lo anterior, me gustaría culminar este honroso encargo, 
como lo dije al principio, con una cuestión final. Es usual que para 
evitar conflictos entre familiares, amigos, colegas, en fin, se evadan 
conscientemente las conversaciones sobre religión o política. Podría 
ser, supongo, que necesitemos justamente más de esas conversacio-
nes. ¿Con cuál propósito? El de conocer más del otro, qué piensa, qué 
siente, cómo vive su religión, cuál es su opinión sobre lo público, en fin. 
Esto permite que tengamos más herramientas de construcción colec-
tiva, más experiencias con la administración del disenso, más facilida-
des para entablar un diálogo saludable con quien practica una religión 
diferente a la mía, o con quien no posee ninguna, o dicho brevemente, 
que poseamos más elementos que nutran la convivencia con respeto, 
que tanto necesitamos y, a su vez, tanto bien le hace a la sociedad. La 
religión, en definitiva, no es un asunto “privatizable” que se restringe 
al interior de los hogares o de los lugares de cada culto en particular, 
sino que gracias a las múltiples dimensiones o ámbitos del derecho 
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fundamental que la recoge, gracias a su esencia misma, está presente 
en todas partes, expresándose por medio de pensamientos, palabras 
y acciones coherentes.

Andrés Felipe Arbeláez Vargas
Subdirector de Asuntos de Libertad Religiosa y de Conciencia

Secretaría de Gobierno de Bogotá
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Resumen

La educación para el desarrollo sostenible, fundamentada en una ciu-
dadanía global con organizaciones basadas en la fe o comunidades 
religiosa en los marcos normativos internacionales y nacionales en 
el derecho de la libertad religiosa, se constituye en una oportunidad 
para la preparación y respuesta en la gestión del riesgo de desastres 
en salud y construcción de ciudadanías saludables, resilientes y soste-
nibles en el marco de los objetivos y metas de la agenda para el desa-
rrollo sostenible 2030.

Palabras clave: ciudadanías, educación, gestión del riesgo de desas-
tres, salud y desarrollo sostenible, religiosas.

A nivel mundial, en los últimos diez años el 83 % de los desastres son 
desencadenados por amenazas naturales de origen meteorológico 
y climático, como inundaciones, tormentas y olas de calor (Federa-
ción Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna 
Roja, 2020), con vulnerabilidad en la capacidad económica para la 
protección social y de ámbitos de reducción del riesgo en desastres, 
afectando la posibilidad de satisfacer las necesidades para el desa-
rrollo sostenible (Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos 
-ONU-Hábitat, 2020).

Según la Organización de las Naciones Unidas (2012), los principales fac-
tores de riesgo en las zonas urbanas a nivel mundial corresponden a la 
débil gobernanza local y a la pobre participación de los socios locales 
en la planificación y gestión urbana. Ante este desafío, en el 2016 a nivel 
mundial se estableció la Nueva Agenda Urbana, que busca promover 
ciudades más incluyentes, compactas y conectadas (Organización de 
las Naciones Unidas para los Asentamientos Humanos, 2016). En este 
contexto, también surge la iniciativa Desarrollando Ciudades Resilientes 
2030, que fortalece las capacidades para la preparación, recuperación 
y rehabilitación frente a las emergencias y los desastres (Oficina de las 
Naciones Unidas para Reducción de Riesgo de Desastres, 2020).

La resiliencia es la capacidad de individuos, comunidades, instituciones 
y empresas dentro del territorio de sobrevivir, adaptarse y crecer ante las 
adversidades de los desastres y emergencias (Naciones Unidas, 2012).  
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La resiliencia demanda una gobernanza del riesgo de desastres con 
claros objetivos de coordinación y participación de todos los actores 
públicos, privados, académicos y sociales (Oficina de las naciones uni-
das para la reducción del riesgo de desastres, 2022).

De acuerdo con la organización humanitaria la resiliencia es:

La habilidad de las comunidades y hogares para anticiparse y adap-
tarse a los riesgos y de absorber, responder y recuperarse de los 
choques y tensiones de manera oportuna y eficaz sin comprometer 
sus posibilidades a largo plazo. la organización GOAL propone cinco 
factores para medir la resiliencia comunitaria de desastres, principal-
mente en: (a) Gobernabilidad, (b) Evaluación del riesgo, (c) Conoci-
miento y educación, (d) Gestión de riesgos y reducción de vulnerabi-
lidad y (e) Preparación y respuesta para desastres (GOAL, 2017).

La Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible confiere una gran rele-
vancia a la reducción del riesgo de desastres en salud como elemento 
clave para el logro de las metas y Objetivos de Desarrollo Sostenible 
en las interacciones de vulnerabilidad por pobreza, seguridad alimen-
taria, acceso a la salud, saneamiento básico, variabilidad climática y 
preservación de los ecosistemas. Precisamente, la reducción del riesgo 
de desastres en salud busca fortalecer las capacidades de la resiliencia 
ante los imprevistos naturales y climáticos.

La salud es un insumo importante para el desarrollo sostenible. Las 
personas saludables tienen mayor capacidad para aprender, trabajar 
y contribuir a la economía y a la sociedad (Organización Panamerica-
na de la Salud, 2013). Los problemas asociados con la salud ambien-
tal y derivados de las emergencias y desastres están relacionados con 
los riesgos físicos, biológicos, químicos y sociales, representando una 
amenaza para la salud humana, el bienestar y la supervivencia (Orga-
nización Panamericana de la Salud, 2020).

La relación entre salud, ambiente y gestión del riesgo de desastres 
es un objetivo, para el desarrollo sostenible para promover socieda-
des saludables y resilientes, que favorecen una mayor capacidad para 
aprender, trabajar y contribuir a la economía. Las emergencias y desas-
tres pueden ocurrir en cualquier lugar del mundo. 



23

Universidad, nuevas ciudadanías religiosas en salud...

Las agendas mundiales en función de la resiliencia para la gestión del 
riesgo de desastres en salud,  considera principalmente, en el Marco 
de Sendai como instrumento sucesor del Marco de Acción de Hyogo 
2005-2015, adoptado por países miembros de la Organizaciones de las 
Naciones Unidas entre el 14 y el 18 de marzo de 2015 durante la Con-
ferencia Mundial sobre Reducción de Riesgo de Desastres, celebrada 
en Sendai, Japón, para el aumento de la resiliencia de las naciones y 
las comunidades. Actualmente, el Marco de Sendai para la Reducción 
del Riesgo de Desastres 2015-2030 prioriza invertir en la reducción del 
riesgo de desastres para la protección de las comunidades y su patri-
monio histórico y cultural (Naciones Unidas, 2015)

Para el logro del desarrollo sostenible, la educación para la ciudadanía 
mundial se constituye en un elemento fundamental y factor de trans-
formación, inculcando conocimientos, habilidades, valores y actitudes 
para poder contribuir a un mundo más inclusivo, justo y pacífico, per-
mitiendo, así, a los ciudadanos llevar vidas saludables (Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura-Unes-
co, 2016). La educación de nuevas ciudadanías responsables ante el 
derecho humano fundamental de participar por el bienestar común 
en el logro de los derechos humanos desde el ámbito local hasta el 
mundial, articulado a la religión en una formación en valores morales 
básicos en las sociedades democráticas, contribuye a la formación de 
buenos ciudadanos en espacios públicos de deliberación, integrando 
sus convicciones religiosas en los modelos de ciudadanía, fortalecien-
do la importancia de las religiones y una ciudadanía activa (Domingo 
Moratalla, citado en Páramo Valero, 2012).

Según la Unesco, la educación interreligiosa es parte de la educación 
intercultural y, al igual que esta, tiene como objetivo fomentar la com-
prensión, la tolerancia y la cohesión social para “moldear activamente 
las relaciones de las personas de diferentes religiones” (Abu-Nimer, 
2016). De igual forma, el marco de la educación, las Naciones Unidas 
(2015), en este sentido orienta a los Estados en fomentar la participa-
ción ciudadana para promover los derechos humanos (Naciones Uni-
das, 2011); tal tarea es un elemento crucial para la promoción de la 
democracia, el Estado de derecho y la inclusión social de dirigentes 
comunitarios y religiosos, que en investigaciones científicas se des-
tacan el desempeño y liderazgo de las instituciones religiosas para la 

https://es.wikipedia.org/wiki/Conferencia_Mundial_sobre_Reducci%C3%B3n_de_Riesgo_de_Desastres
https://es.wikipedia.org/wiki/Sendai
https://es.wikipedia.org/wiki/Jap%C3%B3n
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construcción de una ciudadanía y sociedad pacífica (Marshall, 2018), y 
la destacada noción de voluntariado, en el papel de la religión para la 
generación de capital social (Smidt, 2020).

La construcción de nuevas ciudadanías religiosas en la actualidad 
otorga a la religión un protagonismo social (Yun Lu, 2019), es como 
una fuente de la que manan convicciones para regenerar moralmente 
la sociedad que crea sentido, consolida la identidad, el compromiso y 
la solidaridad entre los miembros de un mismo grupo.

En este sentido, el derecho universal a la libertad religiosa comprende:

Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de con-
ciencia y de religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de 
religión o de creencia, así como la libertad de manifestar su religión 
o su creencia, individual y colectivamente, tanto en público como 
en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia 
(Naciones Unidas, 1948).

Cortina (2015), en Ética mínima, se pregunta si ¿pueden los creyentes 
sentirse plenamente en una sociedad pluralista, moverse con cohe-
rencia y armonía interiores en el seno de este tipo de colectividad? 
Para que así sea, los fundamentos de la convivencia pluralista deben 
ser la confianza en el diálogo y la consideración de la oferta, y no la 
imposición como vía para la proposición y difusión de los valores.

Nussbaum (2013), en La nueva intolerancia religiosa, muestra cómo su-
perar, en la actualidad, la política del miedo respecto a la tolerancia en 
la libertad de creencias en los regímenes políticos que la limitan. Por 
sus aportes desde la ética basada en el respeto, como valor social, a 
todas las diferencias, el diálogo interreligioso en el contexto del plu-
ralismo de las religiones es una oportunidad para la constitución de 
sociedades modernas y democráticas.

La educación juega un papel importante en la formación de una ciu-
dadanía mundial, que aspira a ser un factor de transformación, incul-
cando conocimientos, habilidades, valores y actitudes para poder con-
tribuir a un mundo más inclusivo, justo y pacífico, permitiendo, así, a 
los ciudadanos llevar vidas saludables (Organización de las Naciones 



25

Universidad, nuevas ciudadanías religiosas en salud...

Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura - Unesco, 2016). La 
educación de ciudadanías responsables articulada con organizaciones 
basadas en la fe o comunidades religiosas, con fundamento en una 
formación con valores morales básicos para sociedades democráticas, 
contribuye a formar buenos ciudadanos en espacios públicos de de-
liberación, puesto que integran sus convicciones en una ética cívica 
para el bien común (Páramo Valero, 2011).

El derecho fundamental de la libertad religiosa, es una vía hacia la de-
mocracia, impulsando las dimensiones del ejercicio de ciudadanía en 
promoción del diálogo y la inclusión con equidad social en proceso de 
construir sociedades pacíficas e inclusivas para la sostenibilidad.

En el marco de garantizar los derechos humanos internacionales, de 
manera especial el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos, qué establece: “Toda persona tiene derecho a la libertad 
de pensamiento, de conciencia y de religión” (Organización de las Na-
ciones Unidas, 1948), en concordancia con la Constitución Política del 
año 1991, a través del artículo 19, que: “toda persona tiene derecho a 
profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual o co-
lectiva. Todas las confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres 
ante la ley” (Congreso de la República de Colombia, 1991). De igual 
forma, la investigación promueve la participación activa del sector re-
ligiosos en propósitos de la Ley 133 de 1994, por la cual se establece 
la Política Nacional Pública Integral de Libertad Religiosa y de Culto 
(Congreso de Colombia, 1994), no solamente implicando la organi-
zación de comunidades religiosas, sino también comprendiendo un 
ámbito mayor, que involucra la esfera social, educativa y cultural, con 
aporte al bien común, en cumplimiento del Decreto 437 de 2018, que 
vincula esta política con los Planes de Desarrollo Territorial, como un 
mecanismo de articulación y coordinación sectorial dentro del territo-
rio (Presidencia de la República de Colombia, 2018) , con un carácter 
vinculante del sector religioso en aspectos como:

[…] dirigir iniciativas de aporte al bien común, promover la partici-
pación en escenarios de perdón y reconciliación para la construcción 
de la paz; generar acciones que propendan por garantizar el ejercicio 
de la participación ciudadana con mecanismos de fortalecimiento, la 
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colaboración, cooperación y coordinación entre las entidades públi-
cas del nivel nacional y territorial, en el marco del logro de los objeti-
vos de desarrollo sostenible (Ministerio del Interior, 2018)

En Colombia, la Política Pública Integral de Libertad Religiosa y de Cul-
tos reconoce el sector religioso como actor social que contribuye de 
forma participativa y articulada con entidades territoriales y de coope-
ración académica, así como con el liderazgo en el desarrollo sostenible 
(Ministerior del Interior de Colombia, 2019). En este contexto, el sector 
religioso promueve sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo 
sostenible, en marco del derecho fundamental para la consolidación 
de una democracia, e impulsando las dimensiones del ejercicio de ciu-
dadanía que promueven el diálogo y la inclusión para la equidad de 
libertad religiosa, en función de la construcción de los objetivos de la 
agenda mundial 2030.

La participación ciudadana del sector religioso en Colombia se de-
fine por medio de la Constitución Política, que garantiza el dere-
cho fundamental de libertad religiosa (Congreso de la República 
de Colombia, 1991), y la Ley Estatutaria 133 de 1994, en el marco 
jurídico del reconocimiento de las entidades religiosas, conforma-
das por iglesias, confesiones, federaciones y confederaciones, así 
como por organizaciones sociales de carácter religioso (Congreso 
de Colombia, 1994).

Los estudios de Adisaputri Gianisa et al (2018) sobre el impacto de 
la religión en las fases de planeación, emergencia y recuperación 
para la gestión del riesgo de desastres consideran el valor de las 
creencias para mejorar la preparación para enfrentar desastres. Así 
mismo, las prácticas religiosas pueden servir como una fuente vital 
de apoyo espiritual en tiempos cruciales, al unir a las personas y 
ayudarlas a enfrentar el desastre con éxito. Por otro lado, Nedaee 
(2023) revisa, de manera amplia, las creencias de las diversas reli-
giones como apoyo para los formuladores de políticas públicas. En 
este sentido, sugieren que los profesionales valoren y capitalicen 
los impactos constructivos de las creencias religiosas en función de 
esfuerzos por moderar los posibles impactos en los lugares en que 
puedan ser obstáculos.
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De igual forma, en relación con la recuperación y la resiliencia, es posi-
ble incluir el valor de la fe, que conlleva la capacidad de volver rápida-
mente a la normalidad.

Este factor es particularmente significativo en muchas comunidades 
religiosas que tienen redes sociales sólidas. Orr (2021) y Caplan (2012), 
lo ejemplifican desde casos de estudio de la comunidad judía ultraor-
todoxa en Israel; y Fajri M. Kasim (2021), afirma que la religión como 
capital social para lograr la resiliencia ante desastres, estos estudios 
permiten determinar en relación con las políticas públicas en gestión 
del riesgo de desastres y la Política Pública Integral de Libertad Reli-
giosa y Cultos en Colombia, al sector religioso, como un actor social 
fundamental que contribuye de forma participativa y articulada en la 
planificación del desarrollo territorial (Ministerio del Interior, 2017) con 
acciones para la reducción del riesgo de desastres.

La relación entre libertad religiosa y desastres, se destacada en varios 
estudios científicos. De acuerdo con la Universidad Real Instituto de 
Tecnología de Melbourne, en el 2009, en el tsunami de Aitape (1998), 
que fue uno de los peores desastres de Papúa en Nueva Guinea, los 
pastores de la Organización Combinada de Iglesias, formada por igle-
sias locales, establecieron nuevas iglesias después del tsunami, enten-
diéndose a sí mismos como emprendedores mediante un programa 
de mitigación de desastres. Por otra parte, dado que las instituciones 
religiosas suelen tener sus propias instalaciones, por ejemplo, un es-
pacio de oración, estas se puede utilizar como refugio o para la dis-
tribución de alimentos (Universidad Real Instituto de Tecnología de 
Melbourne, 2010). Otros estudios se refieren al momento después del 
tsunami del Océano Índico de 2004, ya que los los templos no afecta-
dos en Phang Nha, Tailandia, se convirtieron en lugares de refugio para 
los sobrevivientes, y los monjes se ocuparon de las necesidades físicas, 
emocionales y espirituales de los sobrevivientes, llevando a cabo cere-
monias de cremación para los muertos (Universidad Real Instituto de 
Tecnología de Melbourne, 2010).

Por otra parte, el estudio “The Role of Religious Leaders in the Restora-
tion of Hope Following Natural Disasters” (Sheikhi et al., 2021) afirma 
que, después de los huracanes que azotaron en Australia (Sandy) en 
2012 y en Estados Unidos (Katrina) en 2005, los esfuerzos para socorrer 
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y aliviar a las personas con síntomas de trastorno de estrés postrau-
mático relacionado con desastres se asocian con las actividades de 
los cuidadores budistas y cristianos. El estudio considera un paso más 
para evaluar la colaboración entre los profesionales de la salud mental 
y los líderes religiosos en sus esfuerzos por brindar apoyo tanto mate-
rial como emocional y espiritual (Hirono, 2017). De igual forma, según  
(Cheema, 2014), existe una correlación entre mantener la esperanza y 
el papel del clero. Por ello, afirma: “Cuando se realiza la espiritualidad 
en la consejería, se tienen el poder de aprovechar los recursos espiri-
tuales para recuperar la esperanza”. En el caso de Pakistán, después del 
terremoto de 2005, se identificó el papel de la mezquita en relación 
con los actores del Estado, la sociedad civil y el sector privado durante 
las fases de respuesta, socorro, recuperación, reconstrucción y rehabi-
litación posterremoto.

Así mismo, según White (2015), la fe religiosa, los líderes religiosos y las 
instituciones religiosas contribuyen a la vulnerabilidad y la resiliencia 
en el período posterior al desastre. En relación con el caso del terremo-
to de Yogyakarta, Indonesia, en el 2006, el rol de los líderes religiosos y 
de las instituciones religiosas y académicas se debió a incorporar la fe 
y las instituciones religiosas en los programas de reducción del riesgo 
de desastres. En este sentido, Rahim Ali Sheikhi (2020) propone once 
temas sobre el potencial de las instituciones religiosas para la gestión 
de desastres: la preparación de las instituciones religiosas para los de-
sastres, la respuesta, la recuperación, el capital social, la asociación con 
todas las partes interesadas, la colaboración y la comunicación entre 
las instituciones mentales, los profesionales de la salud y los líderes 
de organizaciones religiosas, la unidad de información y mensaje, los 
refugios de instituciones religiosas y el manejo de desastres.

Múltiples estudios demuestran el alto nivel de organización y la capa-
cidad de las comunidades religiosas para aportar socialmente a la pre-
paración y reducción del riesgo por desastres. Al respecto, el Centro 
para el Control y la Prevención de Enfermedades de Atlanta en Estados 
Unidos destacó, en el 2005, la capacidad de las organizaciones comu-
nitarias y religiosas para responder rápidamente a las necesidades de 
las comunidades vulnerables ante el huracán Katrina. Así mismo, el 
estudio de Scott Santibáñez (2019) determinó que durante la pande-
mia de influenza H1N1 en 2009 la Red de Inmunización de Minnesota 
organizó clínicas de vacunación en iglesias, mezquitas, un templo hin-

https://journals.sagepub.com/doi/full/10.1177/2158244017707003
https://journals.sagepub.com/doi/full/10.1177/2158244017707003
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dú, un monasterio budista y organizaciones religiosas sij, vietnamita y 
etíope. Estas clínicas, ubicadas en la comunidad, ayudaron a superar 
las dificultades causadas por el acceso limitado, el transporte, la pro-
gramación y la desconfianza.

El Informe Internacional de la Cruz Roja (2014) destaca que las organi-
zaciones y comunidades religiosas ejercen una función importante, 
porque aportan una explicación de los desastres en la identidad de 
sus creencias y, además, pueden ayudar a las personas a enfrentar las 
causas de un suceso devastador, sirviendo de refugio y consuelo para 
superar la adversidad (Federación Internacional de Sociedades de la 
Cruz Roja y de la Media Luna Roja, 2014).

En el mismo sentido, Kraft (2019) afirma que las organizaciones reli-
giosas pueden actuar como intermediarias entre los donantes interna-
cionales y las comunidades religiosas locales en la implementación de 
proyectos de ayuda humanitaria con imparcialidad, neutralidad y profe-
sionalismo. Esto, en acciones estratégicas para la planeación en el desa-
rrollo territorial, según Zaman (2012) se amplía de manera articulada en 
coordinación con la gestión pública, impactando la toma de decisiones 
en relación con poblaciones de migrantes durante el ciclo del desastre.

El reconocimiento del sector religioso en los estudios de Roman (2020) 
a nivel mundial durante la pandemia causada por el covid-19, en las 
poblaciones, comunidades, familias e individuos. Se fundamenta, 
principalmente, en la ayuda espiritual prestada por este sector. Los au-
tores muestran que las personas encontraban consuelo en su religión 
o creencias filosóficas en tiempos de adversidad personal y ansiedad 
generalizada, con una perspectiva más contemporánea en el cuidado, 
la salud y el bienestar humano de las familias. En relación con el siste-
ma de creencias, el estudio de Sherry (2017) muestra que por medio 
de los rituales y la oración puede mejorar la cohesión social y puede 
contribuirse a la capacidad de afrontar el miedo y la incertidumbre en 
esta comunidad.

En Colombia, el Informe del Departamento Nacional de Planeación 
(2021), en relación con las Cuenta Satélite de Instituciones sin Fines de 
Lucro, con énfasis en entidades religiosas, determina que estas orga-
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nizaciones aportan 4,5 % al Producto Interno Bruto de Colombia, muy 
semejante a otros sectores de la ciencia y tecnología que aportan el 
6,5 % y de la economía naranja que aporta el 2.6 %.

Así mismo, el Programa de las Naciones Unidas para Colombia esti-
mó la atención en tiempos de pandemia del sector religioso en apro-
ximadamente 554.000 personas, en temas como depresión, suicidio, 
divorcios y adicciones. La inversión total realizada por el sector para 
este tipo de acciones fue, aproximadamente, de COP $8.800.000.000 
(Ministerio del Interior de Colombia, 2021).

El activismo del sector religioso en los espacios legales de partici-
pación ciudadana para la gestión del riesgo en salud faculta la pre-
paración frente a desastres, el conocimiento ante la amenazas para 
la reducción del riesgo a nivel local y el manejo de desastres ante la 
emergencia, posibilitando la conformación de redes de apoyo a nivel 
humanitario e informativo, en coordinación con las organizaciones 
gubernamentales, para fortalecer la resiliencia comunitaria para el de-
sarrollo sostenible.
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Resumen

El sector religioso ha sido un actor influyente en el desarrollo de la so-
ciedad, por tal motivo es importante dar una mirada a su papel como 
actor transversal en el desarrollo sostenible. Por esta razón, este artí-
culo da una breve perspectiva y contextualización del sector religioso 
en Colombia, lo cual sienta las bases para hablar de desarrollo y de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible. Se construyen los fundamentos 
necesarios para hablar de la perspectiva del sector religioso y su rela-
ción con cada uno de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, también 
cómo desde el sector se han adelantado acciones para el cumplimien-
to de los objetivos, dando argumentos para demostrar que el sector 
religioso es un actor transversal en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible y realizar recomendaciones para el fortaleci-
miento de su actuar.

Palabras clave: aporte social, desarrollo, entidades religiosas, soste-
nibilidad.

Contexto del sector religioso y 
el desarrollo sostenible 

La sostenibilidad es una palabra empleada por algunos sectores de la 
población como método de atracción y, por otros, como sinónimo de 
atención. A través del informe de Brundtland “Nuestro Futuro Común”, 
expedido en 1987, los Estados conocieron la necesidad de darle un 
giro estratégico al desarrollo de los países. Fruto de este documento, 
términos como sostenibilidad1 empezaron a dar curso en las agendas 
de los países. Dicho término se profundizó con la Declaración de Rio 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992 (Organización de las 
Naciones Unidas, 1992).

Como consecuencia de una serie de conferencias internacionales y 
de la expedición de diversas declaraciones y tratados, nacen en el año 
2000 los Objetivos de Desarrollo del Milenio, los cuales tenían como 
compromiso el esfuerzo mundial para reducir la pobreza extrema a 

1 Sostenibilidad: “aquel que satisface las necesidades presentes sin comprometer la posibilidad de 
que las generaciones futuras puedan satisfacer las suyas”.
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través de ocho objetivos sociales a realizarse hasta el 2015. Posterior-
mente, estos objetivos fueron sustituidos por la Asamblea General de 
las Naciones Unidas, con la aprobación de la Agenda 2030, por medio 
de la cual dio nacimiento a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
Estos “se basan en los logros de los Objetivos de Desarrollo del Mile-
nio, aunque incluyen nuevas esferas como el cambio climático, la des-
igualdad económica, la innovación, el consumo sostenible y la paz y 
la justicia, entre otras prioridades” (Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, s.f., párr. 2.). En estos objetivos, se considera que el 
sector religioso es un actor principal en el cumplimiento de las metas 
e indicadores de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, lo anterior, a 
pesar de ser un sector que ha sido discriminado en múltiples ocasio-
nes, aunque, por medio de su accionar social, aporta desde múltiples 
enfoques como el ambiental, económico, social, entre otros.

El desarrollo normativo de la libertad religiosa en Colombia2 contie-
ne disposiciones que (en el papel) destinan obligaciones al Estado y 
otorgan derechos a quienes habitan en el territorio nacional. Sin em-
bargo, hay falencias en la garantía del derecho a todas las personas 
de profesar abiertamente sus convicciones religiosas sin temor a ser 
perseguido o discriminado. Muestra de ello es el informe publicado 
por el diario El Tiempo el 21 de enero del 2019, en el que expone el 
estudio de la Organización No Gubernamental Puertas Abiertas, en el 
cual se ubica a Colombia en el puesto 47 de 50 países en los que más 
se presenta persecución contra personas que se identifican con el cris-
tianismo. Este estudio cataloga a Colombia como un país en el que 
la persecución es considerablemente “alta” (El Tiempo, 2019). Como 
complemento al estudio realizado por esta Organización No Guberna-
mental se pueden resaltar casos de persecución contra las siguientes 
entidades religiosas: la Iglesia de Dios Ministerial de Jesucristo Interna-
cional (Cable Noticias, 2014), la Iglesia Católica de San Francisco en Bo-
gotá (Semana, 2021) y la Iglesia Cristiana Filadelfia (La Nación, 2021). 

2 El derecho fundamental a la Libertad Religiosa ha tenido gran trascendencia ante las distintas dis-
posiciones nacionales e internacionales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, el 
Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales. A nivel nacional, la Constitución 
Política de 1991 estableció dentro de sus derechos fundamentales la Libertad Religiosa y de Culto en 
el Artículo 19. Complementariamente, se reglamentó el artículo 19 de la Constitución Nacional por 
medio de la Ley 133 de 1994. 
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A pesar de las diversas vulneraciones y ataques de que ha sido víctima 
el sector religioso, su labor social, cultural, educativa, de salud, convi-
vencia y de paz, entre otras, no ha cesado; como quedó en evidencia 
durante la crisis social y económica que desencadenó la Pandemia por 
el virus Síndrome Respiratorio Agudo Grave -CoV-2, popularmente co-
nocido como covid-19 o Coronavirus. Esta pandemia le demostró al 
país y al mundo que, aún en momentos de incertidumbre y de angus-
tia, la labor del sector religioso es muy importante. Un ejemplo de ello 
fue la solicitud que en su momento realizó Donald Trump, presidente 
número 45 de los Estados Unidos, a los gobernadores de los diferentes 
estados, en la que los exhortó a dar reapertura a los lugares de culto, al 
considerarlos como esenciales para combatir la pandemia.

Ante problemas sociales, el sector religioso fue protagonista en el acom-
pañamiento psicoespiritual y en la atención de primera mano; ante 
problemas económicos, el sector religioso acompañó a las familias con 
diversas donaciones en especie o monetarias, entre otras. Pero estas 
ayudas se transversalizan a lo estatal, siendo un aporte importante para 
los gobiernos, puesto que, por medio de acciones de acompañamiento, 
estos sectores ayudan a reducir el gasto público. Es así como lo manifies-
ta en una nota periodística en el Periódico del eje cuando dice que:

Con la ayuda de las diferentes creencias religiosas, se logra impac-
tar indicadores sociales que repercuten finalmente en los indicado-
res del Producto Interno Bruto, bajando la delincuencia, el consu-
mo de sustancias psicoactivas, los problemas mentales que llevan 
al suicidio, las parejas se reconcilian y generan armonía, entre otros 
beneficios. (Periódico El Eje, 2020 párr. 3)

Entonces, el sector religioso se constituye en un actor social transversal 
que no solo impacta la esfera privada, sino también a la esfera pública. 
Este impacto es de gran relevancia, porque contribuye al cumplimien-
to de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

Aporte social del sector religioso a los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible

Las organizaciones del sector religioso y las entidades religiosas rea-
lizan múltiples acciones en pro del desarrollo y ayuda a la sociedad, 
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con el objetivo de no solo de mejorar la calidad de vida de los indi-
viduos, sino de su entorno. Por ello, en el siguiente cuadro muestra 
sumariamente el aporte del sector religioso en el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible y también cómo desde este sec-
tor se puede seguir aportando transversalmente en el cumplimiento y 
mejoramiento social y ambiental.

Tabla 1. Aporte del sector religioso por cada 
Objetivo de Desarrollo Sostenible

Objetivo Explicación Sector religioso

1. Terminar con 
la pobreza en 
todas sus formas 
posibles en todas 
partes.

Lograr que todas las 
personas logren vivir 
con más de dos dó-
lares al día y que ten-
gan acceso a servicios 
básicos, mejorando, 
así, la calidad de vida 
de cada persona.

El sector viene mejorando la cali-
dad de vida por medio de acciones 
de embellecimiento de hogares y 
del espacio público. Además, fo-
menta el buen manejo de los recur-
sos y, a su vez, la ayuda y la coope-
ración entre todos para una mejor 
inversión de los mismos, con el fin 
de que, como comunidad, logren 
mejorar su calidad de vida.

2. Terminar con 
el hambre, lograr 
la seguridad ali-
mentaria y nutri-
cional, y promo-
ver la agricultura 
sostenible.

Lograr acabar con la 
desnutrición median-
te la promoción de la 
agricultura nacional 
con buenas prácticas 
de cultivod, y, de esta 
manera, conseguir 
combatir el hambre, 
garantizando un mí-
nimo de seguridad 
alimentaria.

El sector viene promoviendo la 
construcción de huertas urbanas y 
la entrega de ayudas con elemen-
tos básicos de la canasta familiar, 
así como contribuyendo con el ma-
nejo de comedores comunitarios, 
jornadas de alimentación y entre-
ga de alimentos, impactando, par-
ticularmente, zonas que presentan 
altos índices de desnutrición.

3. Asegurar vidas 
saludables y pro-
mover el bienes-
tar para todos en 
todos los momen-
tos de la vida.

Conseguir que to-
dos tengan acceso 
al servicio de salud, 
reduciendo las des-
igualdades y logran-
do el bienestar de las 
personas.

El sector viene promoviendo la 
realización de ferias de servicios, 
en las que se hacen jornadas de 
atención del sector salud. Para-
lelamente, se realizan acciones 
de concientización y prevención 
de enfermedades de salud física, 
mental, sexual y reproductiva en 
los lugares en los que hay grupos 
poblacionales vulnerables.

(Continúa)
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Objetivo Explicación Sector religioso

4. Asegurar la 
calidad y la per-
tinencia educa-
tiva, y promover 
opor tunidades 
de aprendizaje 
para todos.

Estructurar un sistema 
pedagógico de edu-
cación de calidad y, de 
esta manera, obtener 
una cobertura total, 
logrando, así, la perma-
nencia de todos, con-
tribuyendo a mejorar la 
calidad de vida a futuro.

El sector viene contribuyendo con 
programas de ayuda académica 
extracurriculares y con la entrega de 
kits escolares. Así mismo, promueve 
cursos de formación sin discrimina-
ción de grupo etario y la formación 
continua, ambos factores que pue-
den generar mejores condiciones 
de vida en las personas. 

5. Lograr la equi-
dad entre los gé-
neros y el empo-
deramiento de 
las mujeres y las 
niñas.

Disminuir la des-
igualdad que se pre-
senta en los diferen-
tes sectores sociales, 
económicos, cultura-
les y políticos de la 
sociedad. Así como 
erradicar las des-
igualdades laborales 
entre géneros.

Desde la formación en principios 
y valores, el sector viene concien-
tizando sobre el papel primor-
dial de la mujer en la sociedad y 
promoviendo la disminución del 
maltrato hacia ella. Además, ha 
promovido la participación de la 
mujer en puestos de poder y de-
cisión al interior de las organiza-
ciones del sector y, también, en 
las de índole gubernamental (por 
ejemplo, concejos y asambleas, así 
como representantes).

6. Asegurar la 
disponibilidad y 
la gestión soste-
nible del agua, 
así como el sa-
neamiento para 
todos.

Buscar que todos 
tengan acceso a 
agua de manera per-
manente y, a su vez, 
a servicios de higie-
ne para disminuir la 
transmisión de infec-
ciones o virus.

Durante las jornadas sociales, el 
sector viene haciendo entrega de 
agua para las personas que lo ne-
cesitan. También ha apoyado con 
infraestructura para la atención de 
migrantes, para que tengan acce-
so a un espacio con agua y jabón, 
que les permita tener una higiene 
adecuada.

7. Garantizar el 
acceso a una 
energía asequi-
ble, segura, soste-
nible y moderna.

Crear la infraestruc-
tura necesaria para 
que todos tengan 
acceso a los servicios 
básicos de manera 
sostenible.

El sector viene promoviendo las 
buenas prácticas en el manejo de 
los servicios y, aún más, de la ener-
gía desde los hogares, posibilitan-
do que no continúe el consumo 
desproporcionado.

(Continúa)
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Objetivo Explicación Sector religioso

8. Proporcionar 
un trabajo dig-
no y favorecer el 
crecimiento eco-
nómico.

Disminuir los altos ín-
dices de desempleo y 
aumentar la produc-
tividad e innovación 
tecnológica.

El sector viene promoviendo el 
emprendimiento entre las perso-
nas para la generación de nuevos 
empleos y de crecimiento de la 
economía. De igual manera, ha 
ofrecido apoyo en la formación de 
las personas para la búsqueda de 
trabajo, así como capacitación de 
carácter informal.

9. Construir in-
f r a e s t r u c t u r a s 
resilientes, pro-
mover la indus-
trialización soste-
nible y fomentar 
la innovación

Incentivar la creación 
de nuevas fuentes de 
empleo por medio 
de la construcción de 
infraestructura y la 
innovación.

El sector viene promoviendo la in-
novación de nuevas tecnologías, 
lo cual permite un mayor acerca-
miento de cada una de las enti-
dades y organizaciones a todos 
los territorios. Además, ha estado 
realizando nuevas construcciones, 
que permiten mejorar no solo las 
regiones en las cuales se realizan, 
aprimorando el paisaje y volvién-
dolo cada vez más amigable, sino 
la calidad de vida mediante la ge-
neración de más empleos en las 
obras.

10. Reducir la 
desigualdad en 
y entre los países.

Reducir los índices 
de desigualdad en-
tre grupos sociales al 
interior de los países, 
así como. La desigual-
dad socioeconómica 
entre los países desa-
rrollados y los subde-
sarrollados.

El sector viene en su labor diaria, 
no realiza segmentación ni practi-
ca ningún tipo de discriminación, 
por lo que ofrece una atención 
integral. Por otra parte, realiza 
atención la población migrante, 
disminuyendo los índices de des-
igualdad en el territorio, con la 
entrega de bienes y servicios, ade-
más de atención en salud, etc.

(Continúa)
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Objetivo Explicación Sector religioso

11. Lograr que 
las ciudades sean 
más inclusivas, 
seguras, resilien-
tes y sostenibles.

Lograr el acceso a vi-
viendas seguras, ge-
nerando sectores se-
guros y sostenibles, 
mediante la planifi-
cación de manera in-
tegral y participativa.

El sector viene realizando jorna-
das de limpieza, atención a puntos 
críticos y fomentando el buen ma-
nejo de residuos, embelleciendo 
las áreas vulnerables del entorno, 
favoreciendo que los habitantes 
se apropien de sus espacios en el 
territorio, en zonal vulnerables y 
en los cinturones de pobreza. 

12. Garantizar 
modalidades de 
consumo y pro-
ducción sosteni-
ble.

Disminuir los índices 
de degradación am-
biental como produc-
to de la explotación 
para el crecimiento 
económico y lograr 
un uso eficiente de 
los recursos.

El sector viene promoviendo que 
cada uno, desde su hogar, realice 
un consumo más eficiente, soste-
nible y responsable. Además, pro-
mueve el cuidado de los recursos 
ambientales, mediante jornadas y 
capacitaciones para el manejo de 
residuos o el reciclaje al interior de 
sus organizaciones.

13. Adoptar me-
didas urgentes 
para combatir el 
cambio climático 
y sus efectos.

Disminuir el desa-
rrollo del dióxido de 
carbono y limitar el 
aumento de la tem-
peratura en el mundo.

El sector viene incentivando cuidar 
la creación del mundo y, por tanto, 
la biodiversidad. Además, presta su 
ayuda a los sectores que más se ven 
afectados por el cambio climático.

14. Conservar 
y utilizar soste-
niblemente los 
océanos, los ma-
res y los recursos 
marinos.

Mantener y cuidar 
de la mejor manera 
todas las fuentes hí-
dricas que hay.

El sector viene contribuyendo 
por medio de realizar jornadas de 
limpieza en el entorno próximo a 
los espacios de congregación, así 
como en el interior de las mismos. 
Además de jornadas de concienti-
zación y cuidado.

15. Gestionar 
sosteniblemente 
los bosques y de-
tener la pérdida 
de biodiversidad.

Proteger, fortalecer y 
mantener todos los 
hábitats naturales y 
su biodiversidad de 
manera segura.

El sector viene buscando el cuida-
do de bosques por medio de jor-
nadas de siembra de árboles, con 
el propósito de disminuir los efec-
tos del cambio climático. Además, 
ofrece capacitaciones de cuidado 
de biodiversidad y animales 

(Continúa)
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Objetivo Explicación Sector religioso

16. Paz justicia e 
instituciones só-
lidas.

Crear mecanismos 
que concreticen so-
ciedades pacíficas, 
logrando, a través 
de una relación ade-
cuada entre el sector 
gubernamental y las 
comunidades, so-
luciones duraderas 
para la resolución y 
prevención de los 
conflictos.

El sector viene siendo un defensor 
de la paz y busca que esta inicie 
desde los hogares. Es este sentido, 
se debe destacar su papel en la so-
lución de conflictos como agentes 
que possen la confianza de la co-
munidad articular el diálogo y el 
consenso entre las partes. El sec-
tor es respetuoso de las institucio-
nes, buscando el fortalecimiento 
del Estado y el desarrollo del país.

17. Revitalizar la 
alianza mundial 
para el desarrollo 
sostenible.

Fortalecer las aso-
ciaciones mundiales 
sólidas y aumentar la 
cooperación, para lo-
grar, cada día, redu-
cir las crisis humani-
tarias y ambientales 
que se están dando a 
nivel global.

El sector viene aportando su expe-
riencia en territorio, su organiza-
ción y trabajo en equipo. Por ello, 
puede afirmarse que el sector reli-
gioso es un actor valioso en la bús-
queda de cooperación comunita-
ria, debido a su carácter voluntario 
y a su búsqueda por disminuir las 
crisis humanitarias y ambientales.

Nota. Elaboración propia a partir de Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (s.f.) Colombia, UN.org (s.f.) e Infobae (2021).

¿Qué pueden las confesiones religiosas 
continuar aportando para el cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo Sostenible? 

Para ponderar la pregunta que titula esta sección, es necesario consi-
derar algunas de las acciones y compromisos ya desarrollados por el 
sector religioso en Colombia, en lo que respecta al cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible y señalar algunas de las apuestas 
formuladas por el sector a nivel nacional e internacional. El papel del 
sector religioso en este ámbito es significativo y eficaz, se resalta su ac-
cionar en el desarrollo espiritual y comportamental del individuo, y el 
aporte transversal que el sector está en capacidad de ofrecer. A manera 
de avance, se puede resaltar el encuentro con líderes de congregacio-
nes religiosas en el que se analizó el marco de la política nacional de 
libertad religiosa y los temas relacionados con el cumplimiento de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Este encuentro fue apoyado por el 
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Ministerio del Interior de Colombia, en alianza con el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, y fue realizado en el 2018, propor-
cionando resultados relevantes que permiten observar el compromiso 
de las congregaciones religiosas en el cumplimiento de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, especialmente de aquellos relacionados con la 
desigualdad, el cambio climático y la generación de prosperidad.3

En este mismo sentido, a nivel internacional, en noviembre del 2021, se 
prepara la participación en la 26° Conferencia de la Convención Marco 
de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático; en la que el sector 
religioso presentará sus preocupaciones ante las afectaciones del cam-
bio climático y respecto al cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible. En este evento participarán, aproximadamente, 40 líderes 
del sector religioso y otros tantos del sector científico, los líderes del pri-
mer sector han adquirido el compromiso de “hacer su parte para guiar 
a sus fieles hacia un comportamiento más sostenible” (Infobae, 2021). 
Las Naciones Unidas en documento anexo a los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, denominado “170 acciones diarias para transformar nuestro 
mundo” presentan un compendio de posibles acciones que los indivi-
duos pueden desarrollar desde su cotidianeidad y como parte de sus 
actitudes y comportamientos en relación con el medio ambiente y con 
las personas, acciones que pueden convertirse en el más importante 
aporte de la humanidad en el cumplimiento de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible (Organización de las Naciones Unidas, 2019).

Acciones aparentemente sencillas que, sin embargo, pueden deman-
dar cambios de comportamiento profundos y generar impactos en 
cadena si un número significativo de personas asumen las conductas 
esperadas, al interrogarse de manera individual: ¿cómo puedo incor-
porar estos objetivos en mi día a día para lograr un mundo mejor para 
2030?. Acciones diarias para transformar el mundo se pueden describir 
para cada uno de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, ellas ope-
ran como un posible punto de partida en el diseño de una bitácora de 
principios éticos y comportamentales desde la religión, es decir, como 
un conjunto de conductas necesarias que permiten que el individuo 
se ponga a tono para que sus comportamientos minimicen los impac-
tos negativos de su acción en relación con el cuidado de la naturaleza 
y los seres vivos que habitan en el planeta.

3 Objetivos de Desarrollo Sostenible. Sector religioso piloto Valle del Cauca.
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Algunas de las acciones propuestas ya han sido implementadas por 
entidades y organizaciones religiosas. Sin embargo, estas pueden for-
talecerse a partir del ejercicio de elaboración del listado detallado de 
acciones por cada objetivo, listado que puede ser construido/ajustado 
en un ejercicio colaborativo desde las entidades y organizaciones re-
ligiosas orientadas a dar pautas de comportamiento basadas en la fe. 
Con base en lo anterior, se pueden examinar algunos postulados que 
sirvan de bitácora nacional para el desarrollo en las mesas técnicas in-
terreligiosas, con vistas a la contribución transversal del sector en los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Algunos de esos postulados son 
los siguientes:

Tabla 2. El sector religioso y las acciones para transformar el mundo

A

Fortalecer las acciones para donar alimentos, las cuales ya son realiza-
das por algunas congregaciones religiosas. Estas acciones incluyen ca-
nalizar alimentos en buen estado de los restaurantes, supermercados y 
proveedores de alimentos hacia poblaciones vulnerables, sin ingresos 
y con necesidades urgentes de alimentación.

B
Promover proyectos productivos en comunidades rurales que generen 
alimentos de autoconsumo familiar, así como acciones de capacitación, 
cooperación financiera y acompañamiento.

C

Fortalecer de manera consiente y articulada con el Estado la contribu-
ción que desde las entidades y organizaciones religiosas se da en la a 
promoción y prevención de los problemas de salud mental, como la 
depresión, el abuso de sustancias o el Alzheimer.

D

Sensibilizar a los feligreses sobre las formas de detener el calentamien-
to global, por ejemplo, reflexionando sobre las actitudes a la hora de 
comprar, promoviendo decisiones respetuosas con el medio ambiente 
que sean positivas para nuestro planeta, así como la consigna de no 
comprar productos procedentes de especies amenazadas o en peligro 
de extinción. 

Nota. Elaboración propia a partir de Organización de las Naciones Unidas 
(2019).

Los líderes religiosos son los llamados a contribuir con la formación 
de conductas, valores y principios que permitan la reflexión frente 
a las reacciones cotidianas de violencia por parte de las personas, 
invitando a dedicar tiempo de calidad para conocerse y entender 
cómo le gustaría relacionarse con los demás para evitar las vio-
lencias y el maltrato en las relaciones interpersonales, así como el 
daño al medio ambiente.
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Resumen

Los marcos normativos principalmente en Colombia de acuerdo 
con el Decreto 437 de 2018 y en la Resolución 2245 de 2021, fo-
mentan el diálogo social para la participación del sector religioso 
en la gestión pública en dimensiones de la intersectorialidad de las 
políticas públicas de gestión del riesgo de desastres y salud para 
construcción de ciudadanías saludables, resilientes y sostenibles 
articulados con los objetivos y metas de desarrollo sostenible de 
la agenda 2030.

Palabras clave: diálogo social, sector religioso, políticas en salud, de-
sastres, desarrollo sostenible.

Diálogo social en libertad religiosa 

En Colombia, el Ministerio del Interior, mediante la Resolución 2245 
de 2021, por medio de la cual crea el Comité Nacional de Participa-
ción y Diálogo Social e Intersectorial de Libertad Religiosa (y, con él, 
mesas de trabajo, comités y otras instancias pertinentes), con base en 
el Decreto 437 de 2012, en la adaptación de medidas estratégicas que 
garanticen la prevención del ataque al derecho de la libertad religiosa 
y de culto. Por su parte, la Resolución 583 de 2018, por la cual se crea 
la Mesa Nacional del Sector Religioso, como instancia operativa para 
el diálogo social, interinstitucional e intersectorial, a fin de garantizar 
el derecho a la libertad religiosa y la participación del sector religioso 
en las políticas públicas.

El Comité Nacional de Participación y Diálogo Social e Intersectorial 
de Libertad Religiosa está integrado por representantes del Ministerio 
del Interior, de Relaciones Exteriores, de Salud y Protección Social, de 
Trabajo, de Comercio Industria y Turismo, de Educación nacional o su 
delegado, de Ambiente y Desarrollo Sostenible, de Vivienda, Ciudad y 
Territorio, de Transporte, el Departamento Nacional de Planeación, el 
fiscal general de la nación, el procurador general de la nación, el de-
fensor del pueblo, el representante del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo, el comandante general de las Fuerzas Militares, el 
director general de la Policía Nacional , la Dirección Nacional de Im-
puestos y Aduanas, el director del Instituto Nacional Penitenciario y 
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Carcelario, el director de la Unidad Nacional para la Gestión del Ries-
go de Desastres, el delegado del Comité Departamental de Libertad 
Religiosa y cinco integrantes de la Mesa Nacional del Sector Religioso 
(Artículo 2, Resolución 2245 de 2021).

Entre las funciones del Comité Nacional de Participación y Diálogo So-
cial e Intersectorial de Libertad Religiosa, se encuentra la promoción 
del diálogo social relacionado con la libertad religiosa y de cultos en-
tre el sector religioso, las entidades estatales y la academia (Artículo 3, 
Resolución 2245 de 2021).

El valor del diálogo social religioso 
para el desarrollo sostenible 

En Colombia, la Política Pública Integral de Libertad Religiosa y de Cul-
tos reconoce el sector religioso como un actor social que contribuye 
de forma participativa y articulada con las entidades territoriales en 
el alcance de las metas de desarrollo sostenible 2030; esto, en funda-
mento de la legitimidad normativa de todas las confesiones, iglesias y 
organizaciones del sector religioso, lo que les otorga igualdad ante la 
ley y les vincula en el proceso de participación política para la planifi-
cación del desarrollo territorial, según las leyes 152 de 1994 y Ley 133 
de 1994 (Congreso de Colombia, 1994).

El Decreto 437 de 2018  (Presidencia de la República de Colombia, 
2018), por el cual se define la Política Pública Integral Religiosa y de 
Cultos, cuyo objetivo general consiste en brindar garantías para el 
ejercicio del derecho de libertad religiosa y de culto en Colombia, 
afirma que todas las instancias de participación creadas o que se van 
a crear en los territorios deberán estar alineadas con las directrices 
proferidas por el Ministerio del Interior (Artículo 2.4.2.4.2.7.2), para 
fortalecer la articulación intersectorial, interinstitucional y territorial 
(Artículo 2.4.2.4.1.3) en acciones que propendan a garantizar el ejer-
cicio del derecho de libertad religiosa y de culto, así como la par-
ticipación ciudadana; esto mediante la colaboración, cooperación 
y coordinación entre las entidades públicas del nivel territorial y el 
sector religioso, con miras a la contribución en los Objetivos de De-
sarrollo Sostenible.
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Para el logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible con la partici-
pación del sector religioso, el Decreto 437 de 2018  (Presidencia de 
la República de Colombia, 2018), establece enfoques sobre el orden 
territorial, la identidad e institucionalidad religiosa, así como las líneas 
de acción asociadas con la Política Pública Integral de Libertad Religio-
sa y de Cultos, con el siguiente alcance:

Tabla 3. Enfoque y alcance Política Pública Integral 
de Libertad Religiosa y de Cultos

Enfoque Alcance

Territorial

Identificar la organización del sector religioso, en fun-
ción de las garantías del derecho a la libertad religiosa 
con participación para el desarrollo en el territorio co-
lombiano.

Identidad 
Respetar la identidad de las organizaciones que confor-
man el sector religioso, en consideración de la relación 
Estado-sociedad.

Institucionalidad 
Garantizar la relación Estado-sociedad para el goce efec-
tivo del derecho de la libertad religiosa y la participación 
del sector religioso.

Nota. Elaboración propia.

De igual forma, el Decreto 437 de 2018 establece las líneas de acción 
de la política del sector religioso, contemplando la identificación de 
los programas y proyectos de las entidades religiosas y sus organiza-
ciones que tengan incidencia en el logro de los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible (Artículo 2.4.2.4.4.1.3, Decreto 437 de 2018).

La identificación de los programas y proyectos de las entidades reli-
giosas y sus organizaciones en relación con el desarrollo sostenible en 
Colombia se implementa por medio de la caracterización de las estra-
tegias de participación ciudadana del sector religioso en las instancias 
que se relacionan con los Objetivos y Metas de Desarrollo Sostenible, 
en cumplimiento del Artículo 2.4.2.4.2.1.1 del Decreto 437 de 2018.

El diálogo social religioso en desastres y 
salud para el desarrollo sostenible 

Para alcanzar el desarrollo sostenible ante los desafíos de los desas-
tres y sus efectos en la salud pública, el aporte del sector religioso, 
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en consonancia con la evolución de las políticas públicas sobre li-
bertad religiosa en Colombia a partir de la Resolución 2245 de 2021, 
se constituye en una oportunidad de investigación para fomentar 
el campo académico del diálogo social interreligioso multitemático 
basado en la complejidad de las instituciones, en la transdisciplina-
riedad y en el enfoque prospectivo de las ciencias políticas, naturales 
y humanas. Esto posibilitará nuevos procesos de interacción entre el 
sector religioso y las instituciones que conforman el Comité Nacio-
nal de Participación y Diálogo Social Intersectorial para la Libertad 
Religiosa en Colombia, en alcance de las políticas públicas para el 
desarrollo sostenible y la construcción de ciudadanías saludables, 
resilientes y sostenibles. 

El diálogo social del sector religioso, establecido en la Resolución 2245 
de 2021, fundamenta la intersectorialidad de la política de libertad reli-
giosa y culto en propósitos prospectivos para la planificación de la ges-
tión pública con un enfoque en la comprensión de los sistemas com-
plejos para el desarrollo futuro de nuevas políticas que den respuesta a 
los grandes desafíos globales, es decir, con potencial de transformación 
sistémica para el bien común (Medina, Becerra y Castaño, 2014).

La teoría general de sistemas aplicada a la planificación prospectiva 
de la gestión pública basada en el diálogo social religioso, desde 
una visión biológica de los sistemas complejos, favorece la com-
prensión de la dinámica de formulación, implementación y evalua-
ción de las políticas públicas, como formas de interacción mutua 
dentro de las estructuras institucionales, como un sistema organi-
zado y organizador, cuya totalidad suma en la intersectorialidad 
para conformar una organización con dinámicas de relaciones in-
ternas que dependen de un ambiente externo, adaptándose a los 
cambios y con potencial de estabilización y autoorganización para 
lograr su misión o esencia en el bien común (Comisión Económica 
para América Latina y el Caribe , 2014). De esta manera, el desarrollo 
de las relaciones del diálogo social religioso y la intersectorialidad 
de las políticas públicas vincula un sistema externo, asociado con el 
calentamiento global, el cambio climático y la variabilidad climáti-
ca, y un ambiente interno en las relaciones ambiente, sociedad, Go-
bierno, academia y sector privado, que interactúan conformando 
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otro sistema, lo que permite identificar sus interdependencias des-
de la perspectiva del desarrollo y sus dimensiones multitemáticas 
y comunes: económica, social, cultural, ambiental, científica y tec-
nológica. La prospectiva del diálogo social religioso se afianza en la 
comprensión disciplinar que presupone la capacidad de incidencia 
del hombre en el futuro lejano (Michel Godet, 2011), es, por ello, 
un proceso de anticipación y exploración de forma estructurada, 
interactiva, participativa, coordinada y en sinergia, lo que permite 
construir visiones estratégicas para el desarrollo (Medina Vásquez, 
2006) que operan mediante un esquema multinivel: macro político, 
meso político y micro político, armonizado en coherencia estraté-
gica, integral y programática de orden institucional, social y terri-
torial, en consonancia con la operación de las organizaciones del 
sector religioso en las estructuras de las políticas públicas para el 
desarrollo sostenible.

La visión de la complejidad en la política pública de libertad religiosa 
y culto, basada en el diálogo social religioso, permite establecer en 
una serie de relaciones estratégicas entre los actores del sector públi-
co, privado, académico y social. Desde nuevas perspectivas (Scapolo, 
2011; Van der Heijden, 2009), citado en (Medina, 2014), esto permite 
observar comportamientos colectivos de aprendizaje mutuo (Ban-
co Mundial, 2015) que posibilitan modelos del pensamiento en los 
cuales influye la cultura social y religiosa, basados en la conducta 
humana de servicio para mejorar el desarrollo humano. Mediante su 
interacción con unidades de comunicación, coordinación y articula-
ción y con la participación de los tomadores de decisiones en las po-
líticas, todos los actores logran obtener una mejor comprensión de 
las perspectivas sobre el futuro, basado en el bien común (Articulo 
2.4.2.4.1.3, , Decreto 437 de 2018), para el desarrollo sostenible.

La figura 1 representa la propuesta del diálogo social religioso, fun-
damentada en la teoría de los sistemas complejos con un enfoque 
intersectorial y transdisciplinario de las políticas públicas, en pro-
cesos que producen nuevas interacciones en la gestión pública en 
prospectiva de un futuro mejor preparado para la gestión del riesgo 
de desastres en salud y para construcción de ciudadanías saludables, 
resilientes y sostenibles.
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De acuerdo con la figura 1 el nivel micro del sistema de diálogo so-
cial religioso interactúa con el nivel meso de la estructura intersec-
torial de las políticas públicas del Comité Nacional de la Política de 
Libertad Religiosa y, de manera integrada, con las políticas públicas, 
principalmente de cambio climático, sociales, ambientales, econó-
micas y ordenamiento territorial, en función de la gestión del ries-
go de desastres en salud. Esto produce una interdependencia entre 
los actores del sector religioso y el Gobierno en políticas públicas 
que propenden por alcanzar el desarrollo sostenible en los marcos 
normativos internacionales y nacionales, en los niveles prospectivos 
macro, para la construcción de ciudadanías saludables, resilientes y 
sostenibles.

Consecuentemente, los niveles micro, meso y macro se integran e 
interactúan en función de los actores que conforman la política de 
libertad religiosa y la gestión del riesgo de desastres en salud. En la 
tabla 4, es posible identificar la composición de los niveles micro, 
meso y macro.

Tabla 4. Representación de los niveles micro, meso y macro 
del diálogo social religioso con perspectiva en la construcción 

de ciudadanías saludables, resilientes y sostenibles

Micro

El desarrollo de la garantía del derecho al diálogo social del sector 
religioso, fundamentados en el marco internacional para la liber-
tad religiosa y de culto establecidos en el artículo 18 de la Decla-
ración Universal de Derechos Humanos, tiende a que: “Toda per-
sona [tenga] derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia 
y de religión” (Organización de las Naciones Unidas, 1948). En 
Colombia, en concordancia con el Artículo 19 de la Constitución 
Política de 1991, se establece que: “toda persona tiene derecho a 
profesar libremente su religión y a difundirla en forma individual 
o colectiva  (Asamblea Nacional Constituyente, 1991). Todas las 
confesiones religiosas e iglesias son igualmente libres ante la ley”, 
armonizado con la Ley 133 de 1994 (Congreso de Colombia, 1994), 
por la cual se establece la Política Nacional Pública Integral de Li-
bertad Religiosa y de Culto y el Decreto 437 de 2018  (Presidencia 
de la República de Colombia, 2018)., que articula está política en 
los Planes de Desarrollo Territorial, como un mecanismo de articu-
lación y coordinación sectorial dentro del territorio (Ministerio del 
Interior de Colombia, 2019).

(Continúa)
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Meso

La intersectorialidad de las políticas públicas, establecida en la 
Resolución 2245 de 2021, por medio de la cual se crea el Comité 
Nacional de Participación y Diálogo Social e Intersectorial de la Po-
lítica de Libertad Religiosa, describe la propuesta de articulación 
de la política sobre libertad de culto con las políticas de cambio 
climático, salud ambiental, gestión del riesgo de desastre, planea-
ción territorial en salud, desarrollo y ordenamiento territorial.

Macro

La participación del diálogo social religioso está establecida en la 
Resolución 2245 de 2021, así como en las políticas para el desa-
rrollo sostenible de la agenda 2030, las cuales han sido adaptadas 
en Colombia, en el Conpes 3918 de 2018, como estrategia para la 
implementación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
en el país y para la construcción de ciudadanías saludables, resi-
lientes y sostenibles.

Nota. Elaboración propia con base en la declaración Universal de los derechos 
humanos, la Constitución Política de Colombia de 1991, la Ley 133 de 1994, el 
decreto 437 de 2018, la resolución 22445 de 2021, la agenda 2030 de las Nacio-
nes Unidas y el Conpes 3918 de 2018 (Consejo Nacional de Política Económica 
y Social. Departamento Nacional de Planeación, 2018).

La integración de las políticas públicas en libertad de culto y en ges-
tión del riesgo de desastres en salud es posible en los marcos norma-
tivos del Decreto 438 de 2018, la intersectorial de la Resolución 2245 
de 2021 y la caracterización del sector religioso del país, con base la 
inscripción voluntaria de este a los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(Ministerio del Interior, 2020) y con escenarios prospectivos en proce-
sos de adaptación de las metas de los Objetivos Desarrollo Sostenible, 
considerando los riesgos climáticos para construir sociedades saluda-
bles, resilientes y sostenibles. En la tabla 5, se profundiza la prospectiva 
del diálogo social religioso multitemático en las políticas de gestión 
del riesgo de desastres en salud para el desarrollo sostenible.

Diálogo social religioso multitemático en 
políticas de salud y desastres para ciudadanías 

saludables, resilientes y sostenibles

Baena (2021) afirma que el diálogo social multitemático es un instru-
mento de la administración pública para la protección integral de la 
libertad religiosa, siendo necesaria la representación de la sociedad 
civil y la administración pública para identificar y poner en común las 
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temáticas y conflictos relacionados con la libertad religiosa en el con-
texto territorial, lo que permite el intercambio de información en cam-
pos de la nueva gestión pública (Alcaldía Municipal de Funza, 2020).

En este contexto, el desarrollo prospectivo de la gestión pública del 
diálogo social religioso multitemático se fundamenta en el valor de 
la caracterización del sector religioso en los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible, la intersectorialidad definida en la Resolución 2245 de 
2018, en articulación con las políticas públicas de gestión del riesgo 
de desastres y salud en marcos científicos internacionales originados 
en el uso de la gestión de los riesgos climáticos y de desastres para 
la construcción de sociedades resilientes de la Oficina de las Nacio-
nes Unidas, lo que ratifica la necesidad de la participación de todas las 
esferas de los ámbitos económicos, sociales, ambientales, culturales, 
tecnológicos e institucional en la interacción de las políticas públicas 
en nuevos escenarios prospectivos que construyen ciudadanías salu-
dables, resilientes y sostenibles. La tabla 6 expone los objetivos para 
la caracterización del sector religioso en los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible en función de nuevos escenarios de participación en las 
políticas de gestión del riesgo de desastres y salud para construcción 
de ciudadanías saludables, resilientes y sostenibles.
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Resumen

Diseño de las rutas de participación del sector religioso en las políticas 
de salud y gestión del riesgo de desastres articulado a la planificación 
del ordenamiento territorial, con base en los marcos normativos y es-
pacios de participación ciudadana para el liderazgo en la preparación 
y respuesta, e incorporando sistemas de alerta temprana.

Palabras clave: gestión del riesgo de desastres, participación, políti-
cas de salud, rutas, sector religioso.

Política de libertad religiosa y culto 
en el desarrollo territorial

De acuerdo con la Política Nacional Pública Integral de Libertad Reli-
giosa y de Culto, el sector religioso se considera un actor en la cons-
trucción del Plan de Desarrollo Territorial. En este sentido, la pluralidad 
religiosa se define como una herramienta para la gestión de un buen 
Gobierno y los aportes del sector en la construcción del capital social 
se consideran oportunidades de articulación y coordinación sectorial 
dentro del territorio (Ministerio del Interior , 2017). Por otra parte, el 
sector religioso, mediante sus diferentes organizaciones como cole-
gios, fundaciones, asociaciones, Organizaciones No Gubernamentales, 
entidades sin ánimo de lucro u otras organizaciones que desbordan 
las acciones litúrgicas o cultuales, visibiliza acciones, programas y pro-
yectos con trayectoria y gestión de recursos de cooperación interna-
cional, contribuyendo al cumplimiento de la Agenda 2030 (Ministerio 
del Interior, 2020).

En la tabla 7, se presenta el marco legal que faculta el derecho de liber-
tad religiosa para su participación en el desarrollo territorial.

Ruta de participación ciudadana del sector 
religioso en las políticas de salud

La participación del sector religioso en las políticas públicas de salud 
se faculta en la Resolución 2063 de 2012 (Ministerio de la Protección 
Social, 2017), por la cual se adopta la Política de Participación Social 
en Salud en Colombia, considerando la salud derecho de bien públi-
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Tabla 7. Marco normativo para la participación del 
sector religioso en el desarrollo territorial

Nivel en 
la gestión 

pública
Norma Asunto

Nacional

Constitución
Política 1991

Artículo 19 garantiza el derecho de Libertad Re-
ligiosa y de Culto en Colombia (Asamblea Nacio-
nal Constituyente, 1991).

Ley 152
de 1994

Establece el proceso en las entidades territoriales 
para la planeación participativa en la formulación, 
implementación y seguimiento de los Planes de 
Desarrollo Territorial (Congreso de Colombia, 1994). 

Ley 133
de 1994

Desarrolla el Derecho de Libertad Religiosa y de 
Cultos para facultar la personería jurídica de las 
Iglesias y Confesiones Religiosas, tal y como es 
reconocido en el artículo 19 de la Constitución 
Política (Congreso de Colombia, 1994).

Ley 1712
de 2014

Por medio del cual se crea la ley de transparencia 
y del derecho de acceso a la información pública 
nacional (Congreso de la República, 2014).

Decreto 437
de 2018

Determina las líneas de acción de la Política Pú-
blica Integral de Libertad Religiosa y de Cultos 
(Presidencia de la República de Colombia, 2018).

Nacional

Ley 1753
de 2015

El artículo 244, mediante el Plan Nacional de de-
sarrollo 2014-2018: “Todos por un nuevo país”, 
afirmó el derecho de libertad religiosa, de cultos 
y conciencia en ámbitos del desarrollo territorial 
en Colombia (Congreso de la República, 2014).

Ley 1757
de 2015 

Establece los mecanismos para la promoción y pro-
tección del derecho a la participación democrática 
en Colombia  (Congreso de Colombia, 2015)

Ley 1955
de 2019

El artículo 127, mediante el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia, Pacto por la 
Equidad”, afirmó la garantía al derecho de la Liber-
tad Religiosa, de Cultos y Conciencia en Colombia a 
nivel territorial (Congreso de Colombia, 2019). 

Resolución
2245 de 2021

Establece los integrantes y funciones del Comité 
Nacional de Participación y Diálogo Social e In-
tersectorial de Libertad Religiosa (Ministerio del 
Interior, 2022). 

Nota. Elaboración propia con base en los marcos legales que facultan la participación 
en Colombia del sector religioso en los planes de desarrollo territorial.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991.html#19
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co, artículo 12 de la Ley Estatutaria en Salud 1751 de 2015) (Congreso 
de Colombia, 2015), en el marco de un procesos de la Planeación In-
tegral en Salud del ciclo de la gestión pública durante cada período 
de Gobierno, facultando acciones como formular, implementar, mon-
itorear y evaluar la participación social en el marco de la estrategia 
de atención primaria en salud para mejorar el estado de salud de la 
población, incluyendo la salud mental, mediante acciones de promo-
ción, prevención, tratamiento y rehabilitación en fomento de una vida 
saludable, de acuerdo con el artículo 6, Ley 1438 de 2011 (Ministerio 
de Salud y Protección Social, 2011), en el marco del desarrollo de las 
políticas públicas de salud en Colombia. En la tabla 8, se presenta el 
marco normativo de la política pública en salud en Colombia.

Tabla 8. Marco normativo de la política pública en salud

Norma Descripción
Constitución Políti-
ca de Colombia de 
1991

Artículo 270 garantiza la participación ciudadana en 
Colombia (Asamblea Constituyente, 1991).

Ley 100
de 1993

Establece la estructura, integrantes y funciones del Sis-
tema de Seguridad Social Integral en Colombia (Con-
greso de la Republica de Colombia, 1993).

Ley 715
de 2001

Establece las competencias de las entidades territoriales 
en materia de salud en función del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (Congreso de Colombia, 2001).

Ley 1438
de 2011

Estableció reformas al Sistema General de Seguridad So-
cial en Salud en ámbitos relacionados con la atención pri-
maria, el modelo de determinantes sociales de la salud, el 
plan decenal de salud pública, entre otros asuntos vincu-
lados a la prestación de los servicios de salud en Colombia  
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2011).

Resolución
1841 de 2013

Estableció las dimensiones para el desarrollo de la salud 
en articulación con el desarrollo territorial por medio del 
Plan Decenal de Salud Pública en el período 2012-2021 ( 
Ministerio de Salud y Protección Social, 2013).

Ley Estatutaria
1751 de 2015

Establece la salud como derecho fundamental en Co-
lombia (Congreso De Colombia, 2015).

Resolución
1536 de 2015

Define los componentes y procesos para la planeación 
integral en salud en el marco del desarrollo territorial 
(Ministerio de Salud y Protección Social, 2015).

(Continúa)

http://normograma.supersalud.gov.co/normograma/docs/ley_1751_2015.htm#12
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Norma Descripción

Resolución 
518 de 2015

Establece las acciones para la gestión de la Salud Pú-
blica por medio del Plan de Salud Pública de Interven-
ciones Colectivas articulado al proceso de Planeación 
Integral en Salud y al Plan de Desarrollo Territorial (Mi-
nisterio de Salud y Protección Social, 2015).

Decreto 780 
de 2016

Establece el reglamento del sector salud para garan-
tizar la prestación del servicio de salud en el Sistema 
General de Seguridad Social en Salud (Presidente De La 
República De Colombia, 2016).

Resolución
1035 de 2022

Por el cual se adopta el Plan Decenal de Salud Públi-
ca 2022-2031 con sus capítulos diferenciales: indígena 
para los pueblos y comunidades indígenas de Colom-
bia, población víctima de conflicto armado, el Pueblo 
Rrom y la población negra, afrocolombiana, raizal y 
palenquera
(Ministerio de salud y protección social, 2022)

Nota. Elaboración propia con base en el marco legal colombiano para las 
políticas públicas en salud.

En la tabla 9, se detalla los espacios y alcances para la participación del 
sector religioso en las políticas de salud.

Tabla 9. Espacios y alcances para la participación 
del sector religioso en las políticas de salud

Espacios de la política
en salud Alcance de participación del sector religioso

Consejo Territorial de Se-
guridad Social en Salud- 

Analizar las políticas concertadas en lo que res-
pecta al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, cuya finalidad es formular los planes, es-
trategias, programas y proyectos de salud orien-
tados a mejorar la situación en salud de las po-
blaciones en el territorio.

Comité de Participación 
Comunitaria y Asociación 
de usuarios en salud y 
comités de ética hospita-
laria

Velar por la gestión de los servicios de salud, en 
cumplimiento del derecho a la salud, por parte 
de las entidades responsables de garantizar la 
salud a nivel individual y colectivo, con el fin de 
garantizar la calidad en la prestación del servicio, 
en relación con los ámbitos de la ética y bioética 
hospitalaria.

(Continúa)
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Espacios de la política
en salud Alcance de participación del sector religioso

Consejos departamenta-
les y municipales de ali-
mentación y nutrición

Vigilar y monitorear los riesgos en la implemen-
tación de los responsables de las políticas ali-
mentarias y nutricionales a través de los planes 
departamentales, buscando favorecer la salud de 
la población en el territorio.

Veedurías departamenta-
les, municipales, distrita-
les y locales

Velar en la rendición de cuentas de la gestión 
pública con resultados del Sistema General de 
Seguridad Social a nivel territorial, procurando la 
adecuada implementación de las políticas públi-
cas para asegurar la salud de las poblaciones en 
el territorio.

Comités de desarrollo y 
control social de servicios 
públicos domiciliarios

Proponer planes y programas para el mejora-
miento de la prestación de los servicios públicos 
domiciliarios, velando por la calidad en la presta-
ción de los mismos, garantizando el saneamien-
to básico, la energía y la comunicación, con el fin 
de prevenir posibles efectos adversos en la salud.

Comités 
de vigilancia comunitaria

Vigilar los posibles riesgos en salud asociados al 
ambiente, los desastres y las emergencias sani-
tarias.

Comité Territorial de Sa-
lud Ambiental 

Analizar los determinantes sociales y ambien-
tales que afectan la calidad de vida y salud de 
la población en las líneas de acción de la Polí-
tica Integral de Salud Ambiental a nivel terri-
torial.

Nota. Elaboración propia con base en el marco legal en participación social 
en salud, gestión de la salud pública, plan de salud pública de intervenciones 
colectivas del Ministerio de Salud y Protección Social y el Plan Decenal de 
Salud Pública (2022), con finalidad de identificar los espacios y alcances de la 
participación para sector religioso en las políticas de salud.

En la figura 2, se representa la ruta de participación del sector reli-
gioso en las políticas de salud, cuya finalidad es fomentar una vida 
saludable, la protección de los recursos naturales y la calidad de ser-
vicios ecosistémicos como el agua, el aire y el suelo, que sustentan la 
vida humana. En este sentido, la participación del sector religioso en 
las políticas de salud tiene como propósito establecer formas de pre-
vención, control y monitoreo de los riesgos ambientales que afectan 
la salud, promoviendo acciones de adaptación y mitigación ante el 
cambio climático.
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El diálogo social del sector religioso, definido en la Resolución 2245 
de 2021, que se articula con la Resolución 2063 de 2017 (Ministerio 
de Salud y Protección Social , 2017), faculta la participación social en 
salud en el marco de las políticas públicas que conforman el Comité 
Nacional de Participación, como garantía del derecho a la libertad re-
ligiosa y de culto y a la salud en procesos de planeación territorial del 
Plan Decenal de Salud pública y el Plan de Intervenciones Colectivas 
en Salud. Estas facultades se ejercen mediante acciones en el análisis 
situacional en salud y la gestión del riesgo en salud ambiental, que 
implica una participación activa en los mecanismo establecidos por 
el Consejo Territorial de Seguridad Social en Salud, el Comité de Par-
ticipación Comunitaria, la Asociación de Usuarios en Salud, los comi-
tés de ética hospitalaria, los consejos departamentales y municipales 
de alimentación y nutrición, las veedurías departamentales, munici-
pales, distritales y locales, los comités de vigilancia comunitaria y los 
comités territoriales de salud ambiental, en función de la prevención, 
preparación, respuesta y recuperación para la resiliencia humana en 
una vida saludable.

Ruta de participación del sector religioso en las 
políticas de gestión del riesgo de desastres

En el marco de la Ley 1523 de 2012, por la cual se adopta la política 
nacional de gestión del riesgo de desastres y se establece el Sistema 
Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, la gestión del riesgo de 
desastres se define como un proceso de construcción social (Artículo 
3, Ley 1523 de 2012).

A nivel territorial, la participación demanda sinergia en la comuni-
cación entre todos los líderes del sector religioso que participan en 
diferentes instancias para el desarrollo territorial que tienen inciden-
cia en los instrumentos de planificación en la gestión del riesgo de 
desastres.

La participación del sector religioso en la gestión del riesgo de desas-
tres se fundamenta en el marco legal de la política pública en gestión 
del riesgo de desastres, la cual es descrita en la tabla 10.
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Tabla 10. Marco legal de la política pública en gestión 
de riesgo que fundamenta la participación del sector 

religioso en la gestión del riesgo de desastres

Norma Descripción
Ley 9
de 1979

Por la cual se dictan Medidas Sanitarias (Congreso de Colom-
bia, 1979).

Ley 388
de 1997

Por la cual se definen los Planes de Ordenamiento Territorial 
(Congreso de Colombia, 1997). 

Decreto 1807
de 2014

Dicta disposiciones sobre la incorporación de la gestión del riesgo 
en los Planes de Ordenamiento Territorial, además de dictar otras 
disposiciones (Presidente de la República de Colombia, 2014).

Decreto 1077
de 2015

Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario 
del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio (Presidencia de la Re-
pública de Colombia, 2015).

Decreto 2157
de 2017

Por medio del cual se adoptan directrices generales para la 
elaboración del Plan de Gestión del Riesgo de Desastres de 
las entidades públicas y privadas (Presidencia de la Repúbli-
ca de Colombia, 2017).

Decreto 308
de 2016

Por medio del cual se adopta el Plan Nacional de Gestión de 
Riesgo de Desastres (Departamento Administrativo de la Presi-
dencia de la República, 2016).

Ley 193
de 2018

Por La Cual Se Establecen Directrices Para La Gestión Del 
Cambio Climático (Congreso de la República, 2018)

Nota. Elaboración propia con base en el marco legal para la gestión de riesgo 
de desastres.

De igual forma, la participación del sector religioso se refleja en los ins-
trumentos de planificación definidos en el Capítulo III de la Ley 1523 
de 2012, por la cual se establece la política nacional de gestión del 
riesgo de desastres.

Tabla 11. Instrumentos normativos para la participación del 
sector religioso para la gestión del riesgo de desastres

Instrumento de 
planificación Alcance de participación del sector religioso 

Planes de Gestión 
del Riesgo

Seguimiento en la formulación e implementación de 
los planes de gestión del riesgo, con el objetivo de 
priorizar procesos de conocimiento, reducción riesgo 
y manejo del desastre como parte del ordenamiento y 
el desarrollo territoriales.

(Continúa)
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Instrumento de 
planificación Alcance de participación del sector religioso 

Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo 
de Desastres

Seguimiento de las líneas de acción de los programas 
responsables por la ejecución de los procesos de cono-
cimiento del riesgo, reducción del riesgo y de manejo 
de desastres en la planificación del desarrollo nacional.

Estrategia Nacional 
de Respuesta a 
Emergencias 

Articularse con los actores responsables por el marco 
de actuación de la Estrategia Nacional de Respuesta en 
Emergencias, mediante redes de apoyo al Sistema Na-
cional de Voluntariado, con el objetivo de evaluar daños 
y analizar necesidades en salud, saneamiento básico, 
comunicación; así como para articular acciones de bús-
queda y rescate, preparación en primeros auxilios, vigi-
lancia en el manejo de materiales peligrosos, apoyo en 
albergues, alimentación, servicios públicos, seguridad, 
convivencia, con el fin de facilitar la rehabilitación y re-
cuperación frente a los desastres y emergencias.

Planes departa-
mentales, distritales 
y municipales de 
gestión del riesgo.

Apoyar a las autoridades en la formulación e imple-
mentación de los planes departamentales, distritales 
y municipales de gestión del riesgo a través de la par-
ticipación en los consejos de gestión del riesgo a nivel 
territorial.

Nota. Elaboración propia con base en los artículos: 32, 33, 34. 35, 36 y 37, 38 y 
39 y 40 de la Ley 1523 de 2012.

El diálogo social del sector religioso, en el marco de la Resolución 
2245 de 2021, faculta la intersectorialidad de las políticas articuladas 
en el Comité Nacional de Participación, como garantía al derecho a 
la libertad religiosa y de culto, propiciando la articulación con la po-
lítica nacional de gestión del riesgo de desastres. En este sentido, la 
participación del sector religioso opera en función del desarrollo y 
ordenamiento territorial, mediante los instrumentos de planificación 
definidos en la Ley 1523 de 2012 (Congreso de Colombia, 2012), con-
formados por: el plan nacional de gestión del riesgo de desastres, los 
planes territoriales de gestión del riesgo de desastres, los planes terri-
toriales para la gestión ambiental, los planes para la adaptación y miti-
gación al cambio climático, y la estrategia para la respuesta de manera 
efectiva en las instancias o mecanismos de participación definidos en 
los comités departamentales de gestión del riesgo de desastres, en el 
comité municipal gestión del riesgo de desastres, en las mesas de par-
ticipación en Ordenamiento Territorial, en los comités o mesas para el 
ordenamiento territorial ambiental, en las mesas de adaptación y mi-
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tigación del cambio climático; lo anterior buscando articular acciones 
de amplio alcance en prevención, preparación, respuesta y recupera-
ción ante desastres, acciones que faciliten la resiliencia, el conocimien-
to y la reducción del riesgo.

Considerando las rutas de participación, se proponen las siguientes 
acciones para el sector religioso en las políticas de salud y gestión del 
riesgo de desastres.

1. Conformar un grupo líder religioso por iglesia o denominación 
religiosa con conocimientos en emergencias, voluntariado, pri-
meros auxilios, desastres, medicina, enfermería, administración, 
seguridad y políticas.

2. Organizar el equipo de trabajo en función de sus conocimientos 
y responsabilidades en la preparación y respuesta ante una emer-
gencia o desastre en el lugar de culto, así como para apoyar ante 
un evento en el departamento o municipio.

3. Asignar responsabilidad al grupo respecto a su participación en los 
espacios de planificación del territorio, ordenamiento territorial y 
planeación territorial en salud y gestión del riesgo de desastres.

4. Participación del líder religioso en la planeación del desarrollo te-
rritorial del departamento, municipio, localidad o ciudad.

5. Participación del líder religioso en la planeación del ordenamien-
to territorial del departamento, municipio, localidad o ciudad.

6. Participación del líder religioso en las instancias de planeación te-
rritorial en salud del departamento, municipio, localidad o ciudad.

7. Participación del líder religioso en las instancias de gestión del 
riesgo de desastres en salud del departamento, municipio, loca-
lidad o ciudad.

8. Comunicación del grupo religioso en ámbitos de participación en 
las instancias de salud, ordenamiento territorial, salud ambiental 
y gestión del riesgo de desastres en salud.
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9. Elaborar un plan de acción en función de la participación del sec-
tor religioso en la concientización, reducción del riesgo, manejo, 
preparación y respuesta ante los desastres.

10. Capacitarse en temas asociados con la gestión del riesgo de de-
sastres, aglomeración en público, asistencia humanitaria, prime-
ros auxilios y ayuda psicosocial.

11. Diseñar un plan de emergencias y contingencias para el lugar de 
culto.

12. Diseñar el plan de contingencia ante aglomeraciones de público.

13. Diseñar el plan de gestión del riesgo de desastres para el lugar de 
culto.

14. Asistir a las autoridades gubernamentales en la planificación, im-
plementación, seguimiento y evaluación del plan de gestión del 
riesgo de desastres.

15. Asistir a las autoridades gubernamentales en la planificación, im-
plementación, seguimiento y evaluación de los riesgos ambienta-
les para reducción de efectos adversos en la salud.

16. Asistir a las autoridades gubernamentales en la planificación, im-
plementación, seguimiento y evaluación del plan territorial en sa-
lud para la reducción del riesgo de desastres en salud.

17. Preparación para la rehabilitación, recuperación y resiliencia ante 
los desastres y emergencias para una vida saludable.

18. Elaboración del plan territorial de salud con base en el conoci-
miento de los indicadores epidemiológicos, la situación de salud 
de la población, con el objetivo de priorizar las acciones de fo-
mento de entornos saludables para el cuidado de la salud indivi-
dual y colectiva.
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19. Participar de la formulación, seguimiento y evaluación del plan de 
intervenciones colectivas para la priorización de inversiones en sa-
lud y la atención en la preparación y respuesta ante las emergen-
cias, así como en las actividades de los consejos territoriales de sa-
lud ambiental, buscando oportunidades para identificar los riesgos 
en la salud de origen biológico, químico, radiológico o físico.

20.  Identificación de las amenazas naturales y antrópicas que proba-
blemente afectan la iglesia, el lugar de culto y el territorio para el 
desarrollo sostenible.

21. Analizar los escenarios de riesgo físicos, industriales, tecnológicos, 
químicos, biológicos e institucionales, o las amenazas de terrorismo.

22. El líder religioso integrará el comité municipal o local de gestión 
del riesgo de desastres a fin de activar su participación en rela-
ción con la identificación de los escenarios de riesgo, con el fin 
de poder comunicar cuáles son y monitorearlos con apoyo de las 
entidades gubernamentales.

23. El líder religioso integrará la formulación, implementación, segui-
miento y evaluación del plan municipal o local de gestión del ries-
go de desastres.

24. El líder religioso participará en los espacios del ordenamiento te-
rritorial para la incorporación de la gestión del riesgo de desastres 
en los equipamientos de culto.

25. Participación en sistemas de alerta temprana para emergencias y 
desastres.
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Resumen

Los Sistemas de Alerta Temprana son uno de los elementos principales 
en la reducción de riesgo de desastre, porque por años han permitido 
avisar a la población de los eventos naturales y antrópicos que pueden 
causar un desastre para que las comunidades adopten las precaucio-
nes adecuadas respecto a cada tipo de amenaza alertada por el siste-
ma. En general, los sistemas de alerta han evolucionado a través del 
tiempo, cambiando su discusión focalizada en la ciencia y tecnología 
para el monitoreo y la predicción a un enfoque que, además de los 
aspectos técnicos, busca generar capacidades de respuesta en la po-
blación a través de la incorporación de las personas en el diseño del 
Sistemas de Alerta Temprana.

Dada la importancia de los Sistemas de Alerta Temprana en la reduc-
ción de riesgo, la evolución de su diseño e implementación es el obje-
tivo de este capítulo, en el que se discute la incorporación de quienes 
recibirán la alerta, quienes utilizarán esta información para apoyar la 
respuesta de la comunidad, así como sobre las asociaciones presentes 
en el territorio. Este capítulo también resume las principales etapas a 
considerar en la creación de un Sistemas de Alerta Temprana efectivo, 
que corresponden al reconocimiento del riesgo, el servicio de monito-
reo y alerta, la difusión y comunicación de la alerta, y la capacidad de 
respuesta de la comunidad.

El cambio de enfoque en los Sistemas de Alerta Temprana ha permiti-
do generar más capacidades de respuesta en la población, puesto que 
se requiere de una mayor participación de organizaciones comunales 
(como grupos religiosos, colegios, juntas de vecinos, entre otros) en el 
desarrollo de Sistemas de Alerta Temprana efectivos para localidades 
en las que los recursos no son suficientes o la tecnología no ha alcan-
zado el nivel de desarrollo suficiente para predecir con la antelación 
necesaria un evento climático o antrópico, de manera que la pobla-
ción pueda tomar medidas de protección.

Palabras clave: capacidad de respuesta, comunidad, desastres, Siste-
ma de Alerta Temprana Sistemas de Alerta Temprana.
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El foco de la gestión del riesgo de desastre ha ido evolucionando a tra-
vés del tiempo, incorporando cada vez más a las comunidades en las 
actividades de reducción de riesgo. El enfoque hace algunos años era 
principalmente de respuesta frente a un desastre de origen natural o 
antrópico en el que las organizaciones responsables se encargaban de 
llevar elementos de primera necesidad como agua, abrigo y comida a 
las comunidades afectadas, de manera que se incorporaba a las orga-
nizaciones presentes en la comunidad para apoyar la entrega de los 
elementos de primera necesidad y para registrar necesidades en las 
comunidades después de un evento catastrófico. Posteriormente, otro 
grupo de instituciones gubernamentales se encargaba de reconstruir 
las zonas afectadas por las diversas amenazas naturales o antrópicas 
que afectaban el territorio. Sin embargo, con el transcurrir de los años 
la gestión de riesgo de desastre ha generado varias otras etapas, no 
solo la etapa de respuesta al evento de desastre, creando el ciclo de 
gestión de riesgo de desastre, al que se ha vinculado la participación 
de las comunidades para enfrentar de mejor manera un desastre. Este 
ciclo ha sido discutido por varios autores e instituciones gubernamen-
tales en cada país. En su estructura se pueden identificar, en general, 
etapas de prevención, preparación, respuesta, reconstrucción y miti-
gación (Jain y McLean, 2006; Baas, Ramasamy, Dey de Pryck y Battista, 
2009; Ley N° 21.364 de 2021). Actualmente, el sistema de gestión de 
riesgo no funciona solo cuando ocurre un evento catastrófico, sino 
que es un sistema que está presente siempre en las comunidades, o 
debería estarlo, para protegerlas y mitigar los efectos de las amenazas 
presentes en los territorios. En este enfoque de ciclo de gestión de ries-
go, los sistemas de alerta temprana son una parte fundamental para 
mantener a salvo a las comunidades frente a las amenazas tanto na-
turales como antrópicas que afectan a los territorios y sus habitantes. 
Los Sistemas de Alerta Temprana permiten avisar a la población de 
peligros y ganar tiempo a las organizaciones y a la población en gen-
eral para tomar medidas de mitigación frente a las amenazas moni-
toreadas. Los Sistemas de Alerta Temprana, al igual que el sistema de 
gestión de riesgo, han evolucionado a través del tiempo. Actualmente, 
el concepto y diseño de sistemas de alerta temprana corresponde a un 
sistema más complejo, que incorpora a la comunidad en el diseño e 
implementación en los territorios. En la primera parte de este capítulo, 
se discute la evolución del concepto de sistema de alerta temprana, 
para luego pasar a describir los principales aspectos técnicos que se 
deben considerar en la construcción de un sistema de alerta temprana 
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y, por último, se discute la importancia de incluir a la comunidad en el 
diseño de un sistema de alerta para que este sea efectivo en prevenir a 
la población y protegerla de las amenazas. 

Evolución de los sistemas de alerta temprana

Los sistemas de alerta temprana no son nuevos, en algunos casos po-
demos, inclusive, retroceder a los pueblos originarios, los cuales te-
nían relatos que les ayudaban a identificar aspectos que les permitían 
ponerse a salvo ante situaciones de peligro. Un ejemplo de esto es el 
relato pasado de boca en boca del pueblo Mapuche en el sur de Amé-
rica Latina con respecto a los tsunamis. Según el relato, existen dos 
serpientes, una llamada Txen Txen Vilú, que habita en los cerros, y otra 
Kai-Kai Vilú, que habita en el mar. La serpiente que habita en los cerros 
es amiga de las personas, por lo que les avisaba cuando la otra serpien-
te subiría las aguas y, por eso, ellos tenían tiempo de subir a los cerros 
sagrados y ponerse a salvo antes de que la otra serpiente comenzará 
a hacer subir el nivel de las aguas (Calbullanco, Espinoza y Aránguiz, 
2018). Si analizamos este relato, en este momento, podría tratarse de 
un sistema de alerta en el que Txen Txen Vilú generaba el terremoto 
como aviso o alerta ante una amenaza mayor, como el tsunami, que 
era descrito como el enojo de Kai-Kai Vilú. Tal advertencia se difun-
día por la población a través del relato de boca en boca, preparán-
dola para una evacuación, lo que incorporaba a la comunidad en su 
propia protección. Estos relatos se perdieron con el tiempo y no hace 
mucho que se comenzó nuevamente a considerar a las comunidades 
en la preparación para enfrentar los desastres (Calbullanco, Espinoza y 
Aránguiz, 2018).

Formalmente, en un principio, los sistemas de alerta se circunscribie-
ron a solo una alarma que advertía a los pobladores de la amenaza 
que afectaría el territorio pocos minutos antes de una crecida de río, 
ataques a poblados o un tsunami. Estos sistemas podían activar una 
sirena al observar algún cambio en las condiciones ambientales para 
que la población aledaña se alejara de ríos o de la costa. Sin embargo, 
esto no era suficiente porque se identificó que faltaba un mayor cono-
cimiento de los fenómenos naturales o antrópicos para entregar más 
tiempo para la evacuación de los lugares que serían afectados para 
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salvar más vidas. Esto llevo a focalizar los esfuerzos en la predicción de 
los fenómenos naturales o antrópicos, entonces nace el concepto de 
alerta temprana (Alcántara-Ayala y Oliver-Smith, 2019). 

Para poder predecir, principalmente, el comportamiento de la natura-
leza, se focalizaron los esfuerzos en la ciencia y la tecnología asociada 
al monitoreo de las amenazas naturales y antrópicas que podían afec-
tar una zona geográfica determinada. Por esta razón, el foco estaba en 
conocer el fenómeno para poder identificar características que indi-
caran si la probabilidad de que se produzca un evento destructivo en 
la zona bajo estudio era alta. Luego, estos parámetros eran monito-
reados con equipos especializados para entregar una alarma a la po-
blación a través de sirenas u otro medio, de acuerdo con los planes de 
emergencia en cada zona.

Esta alta focalización de los recursos en generar sistemas cada vez más 
sofisticados de monitoreo para los diferentes fenómenos naturales 
hizo perder el objetivo de poseer sistemas de alerta: salvar el mayor 
número de vidas posibles frente a un peligro. En general, cada vez se 
tenían más sistemas de monitoreo especializados, pero no existía una 
conexión con los procesos de preparación de las personas frente a es-
tas alarmas (Haigh, Amaratunga y Hemachandra, 2018). Además, no 
ha sido posible desarrollar modelos y tecnología para todos los tipos 
de amenazas naturales o antrópicas que permitan generar una alerta 
temprana, ya que muchos de los fenómenos no son posibles de pre-
decir con exactitud dado el actual conocimiento científico disponible 
(Alcántara-Ayala y Oliver-Smith, 2019). La dificultad de alcanzar el co-
nocimiento necesario para poder predecir con exactitud y anticipada-
mente varios de los fenómenos naturales (por ejemplo: el recorrido de 
un tornado, la intensidad de un sismo y las crecidas de ríos), además 
de la elevada inversión requerida para el monitoreo sistemático de los 
fenómenos naturales y antrópicos, deriva en que en varias regiones 
del planeta no se pueda contar con sistemas de alertas temprana para 
todos los fenómenos naturales o antrópicos que afectan las zonas po-
bladas. Asimismo, llevará algunos años lograr desarrollarlos e instalar-
los en todas las zonas altamente pobladas a nivel mundial. 

La situación descrita anteriormente comenzó a generar críticas, (1) ya 
que, si bien se podía predecir un peligro natural para algunos casos, 
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no se realizaban actividades con las comunidades para mejorar la res-
puesta frente a estas alarmas para salvar las vidas de las personas que 
habitan en los territorios monitoreados; (2) para los casos en los que 
no existe el conocimiento adecuado o no se poseen los sistemas de 
monitoreo, no se puede esperar a que se cumplan estas condiciones 
para tomar medidas de protección en las zonas en riesgo; y (3) para 
los casos en que se dispone de sistemas de alerta temprana y conoci-
miento, se puede caer en la trampa de confiar en el sistema de alarma 
sin considerar que los sistemas tecnológicos podrían fallar, generando 
muertes por no contar con una preparación adecuada de las comuni-
dades para la toma de decisiones, entendido este último punto como 
una actividad complementaria para disminuir la vulnerabilidad de las 
comunidades en las zonas expuestas a los peligros. Por lo cual, si las 
personas no están preparadas para tomar medidas ante una alarma, 
si no existen zonas seguras delimitadas por las autoridades y activida-
des de preparación en las que la población se pueda familiarizar con 
la amenaza, el esfuerzo realizado en el desarrollo de los sistemas de 
alerta temprana no valdrá la pena, porque el objetivo principal de un 
Sistemas de Alerta Temprana es poner a salvo a las personas que habi-
tan las zonas expuestas a riesgos. 

Las críticas a la alta tecnologización de los sistemas de monitoreo sin 
considerar la capacitación a las autoridades que deberán trabajar con 
la información proporcionada por estos sistemas y el olvido de la im-
portancia de la preparación de la población hicieron repensar los sis-
temas de alerta temprana. Consecuentemente, los Sistemas de Alerta 
Temprana efectivos pasaron a ser definidos como aquellos que inclu-
yen a la comunidad en su diseño e implementación.

El diseño e implementación de un  
Sistema de Alerta Temprana eficiente

El diseño de un Sistema de Alerta Temprana eficiente tiene como prin-
cipal característica que debe estar centrado en las personas, por lo 
tanto, al diseñar e implementar este sistema se deben incorporar a las 
comunidades locales perspectivas de diversidad cultural, de género 
y de discapacidad. Estas perspectivas facilitan que la comunidad se 
sienta participe del proceso y que comprenda el funcionamiento del 
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sistema de alerta temprana diseñado, permitiéndoles tomar decisio-
nes más acertadas en el momento de enfrentar un desastre (Rogers y 
Tsirkunov, 2011).

Asimismo, es importante mencionar que un área geográfica no está 
expuesta a una única amenaza, por el contrario, una determinada 
zona generalmente está expuesta a diferentes amenazas naturales y 
antrópicas, por lo cual el contar con un sistema de alerta temprana 
multi-amenaza sería lo más eficiente para alertar a la población que 
allí habita (Haigh, Amaratunga y Hemachandra, 2018). Sin embargo, 
generar sistemas multi-amenaza es más complejo y costoso de imple-
mentar en todas las zonas pobladas, por ello, una alternativa es iden-
tificar todas las amenazas a las que se encuentra expuesta la comuni-
dad y priorizarlas de acuerdo con las que presentan mayor frecuencia 
y mayor impacto sobre las personas.

Para un sistema de alerta temprana multi-amenaza o para un sistema de 
alerta temprana uni-amenaza se deben considerar al menos las siguien-
tes etapas en el diseño: el conocimiento del riesgo, el servicio de moni-
toreo y alerta, la difusión y comunicación y la capacidad de respuesta 
(Alcántara-Ayala y Oliver-Smith, 2019; Rogers y Tsirkunov, 2011).

El conocimiento del riesgo

En el primer paso para construir un Sistemas de Alerta Temprana efi-
ciente se debe considerar el conocimiento disponible sobre los ries-
gos presentes en la zona geográfica que se desea proteger. Este paso 
considera la identificación de las amenazas naturales y antrópicas que 
han afectado o que podrían afectar la zona. Para esto se requiere re-
colectar datos de registros técnicos nacionales y de la población que 
habita en el lugar. Asimismo, se debe considerar las vulnerabilidades 
presentes en el lugar con respecto a aspectos socioeconómicos, regu-
latorios, organizaciones comunales, entre otras. Las amenazas y vul-
nerabilidades requieren de un análisis sistemático de la información 
por su naturaleza dinámica debido a que los riesgos son, numerosas 
veces, el resultado de cambios en los usos de los suelos debido a la 
migración y crecimiento de la población, al cambio climático global o 
a la degradación del medio ambiente por contaminación o los nuevos 
asentamientos de población cada vez más cercanos a sectores que ini-
cialmente fueron definidos como industriales.
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En esta etapa se puede incorporar a la comunidad en la generación de 
mapas de riesgo, en los que la comunidad identifique las amenazas 
y vulnerabilidades con el objetivo de priorizar las necesidades de los 
sistemas de alerta según los requerimientos de los habitantes de la 
zona geográfica. Además, las organizaciones presentes en el territorio, 
como: escuelas, comunidades religiosas o iglesias, juntas de vecinos o 
clubes deportivos que se encuentran instalados por años en el terri-
torio, pueden apoyar en la identificación de las amenazas y eventos 
ocurridos en el pasado debido a la memoria histórica de estas organi-
zaciones que suelen mantener este conocimiento a través de diferen-
tes liderazgos. Estas organizaciones no gubernamentales varias veces 
generan confianza en la comunidad, por lo cual pueden ser buenos 
puntos de conexión entre las instituciones publicas y los habitantes de 
un determinado lugar.

En esta etapa se debe cuantificar el riesgo desde el punto de vista de 
frecuencia y efectos en la comunidad con base en las vulnerabilidades 
y amenazas detectadas en el sector geográfico. En esta fase se pue-
de utilizar una matriz de riesgo para clasificar los riesgos y seleccionar 
cuáles se pueden monitorear y predecir.

El servicio de monitoreo y alerta

Después de identificar las amenazas que se deben monitorear dado el 
riesgo que generan en la comunidad, se debe buscar entre los servi-
cios disponibles en el país o región una base científica sólida para pre-
decir y pronosticar los fenómenos naturales o antrópicos que generan 
riesgo para la población. Los desafíos en esta etapa son conseguir o 
desarrollar sistemas que sean fiables, es decir, que no generen falsas 
alarmas y que funcionen las 24 horas del día durante los siete días de la 
semana. En esta etapa se debe estudiar si existen alertas que puedan 
compartir recursos de comunicación o servicios de monitoreo.

El primer desafío en esta etapa es la fiabilidad del sistema para que la 
comunidad confíe en la alarma y la considere para adoptar las medi-
das de protección adecuadas al tipo de alarma emitida. Esto significa 
establecer qué institución estará a cargo del monitoreo y la emisión 
de la alerta, así como evaluar la confianza que entrega la institución 
a la comunidad. Un segundo desafío es la integración de las diferen-
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tes alarmas, particularmente cuando se diseña un Sistemas de Alerta 
Temprana eficiente Multi-amenaza para múltiples amenazas natura-
les o antrópicas. Así, por ejemplo, surgen preguntas tales como: cómo 
se diferenciarán para evitar confusión en la población, entre otras. El 
tercer desafío es la generación de protocolos para unir la información 
técnica del monitoreo, la información a autoridades, los sistemas de 
aviso a las comunidades y la información para la prensa. Todos los pro-
tocolos deben estar definidos y se debe diseñar un plan de educación 
para enseñar el uso de estos protocolos a todas las entidades relacio-
nadas con los mismos.

Difusión y comunicación 

Una vez establecidas las instituciones técnicas para monitorear las 
amenazas y emitir las alertas, se debe definir a quién llegarán los men-
sajes de alerta, qué protocolos se usarán y cómo se hará llegar la alerta 
a la comunidad objetivo. En esta etapa cobran mayor importancia las 
perspectivas culturales y de discapacidad. En esta etapa del diseño, 
se debe considerar la composición de la comunidad en la que se im-
plementará el sistema de alerta temprana, por ejemplo: la comunidad 
está compuesta por turistas que hablan un idioma distinto y no cono-
cen la zona, o existe una alta tasa de inmigrantes que no hablan el idio-
ma predominante en la zona, o qué tipo de discapacidades presentan 
las personas que habitan el lugar. Estos aspectos son relevantes para 
generar una difusión y comunicación efectiva, incorporando varios 
idiomas en la alerta o diversos canales de comunicación para facilitar 
la comunicación de la alerta a personas con discapacidades. 

Asimismo, es importante generar los protocolos y capacitar a autori-
dades que no estén familiarizadas con los términos técnicos de una 
alerta y generar informes que sean claros, sencillos y útiles para quaie-
nes toman las decisiones en las diferentes instituciones de respuesta 
presentes en la zona. En esta etapa, sociabilizar los tipos de informes 
que se emitirán con la alarma o el significado de cada nivel de alarma 
permite mejorar los protocolos y la futura comunicación entre los di-
ferentes organismos involucrados en la gestión de la respuesta inme-
diata a un desastre.
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Los sistemas de difusión y comunicación deben estar definidos formal-
mente a nivel nacional, regional y comunitario para que sean alertas 
fiables para la comunidad. En esta etapa, es importante también con-
siderar a la comunidad para establecer líderes que estén más cercanos 
al lugar en la eventualidad de que algún sistema falle en la comuni-
cación del peligro; en este aspecto, los líderes de las organizaciones 
comunales podrían ser claves para alertar a la comunidad o reforzar el 
mensaje de alerta.

Capacidad de respuesta 

En un sistema de Alerta Temprana efectivo no es suficiente con gene-
rar una alerta clara, sencilla y útil para los habitantes que viven en la 
zona que será afectada o para las autoridades que deben apoyar las 
actividades de respuesta frente a una alarma, sino que se debe gene-
rar la capacidad de respuesta apropiada para cada tipo de alerta tanto 
en las autoridades o instituciones como en la comunidad.

En esta etapa, se debe generar programas de educación de la comu-
nidad y programas de preparación de la comunidad y de las institu-
ciones a cargo de la respuesta en las áreas geográficas que se desean 
proteger del riesgo de desastre. También se debe considerar la pers-
pectiva cultural, de género y las discapacidades para generar capaci-
dades de respuesta apropiada a las amenazas.

Estas acciones permitirán mejorar la capacidad de respuesta y coor-
dinación entre las diferentes instituciones para generar un apoyo a la 
comunidad más coordinado. A su vez, la comunidad tomará las de-
cisiones que le permitirán ponerse a salvo en el menor tiempo posi-
ble junto a sus familias. Los programas de educación y preparación 
de la comunidad deben permitir que las comunidades comprendan 
sus riesgos, respeten las alertas y sepan cómo reaccionar para evitar 
daños tanto en las personas como en sus bienes.

Entre las actividades que permiten mejorar la capacidad de respuesta 
y que se pueden desarrollar en la etapa de preparación del ciclo de 
gestión de riesgo se encuentran los simulacros para la comunidad, los 
planes de emergencia para comunidad e instituciones y los juegos de 
rol o table top para la coordinación de instituciones. 
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Importancia de incluir a las comunidades 
en un sistema de alerta temprana 

La importancia de incluir a las comunidades en el diseño, implemen-
tación y funcionamiento de un sistema de alerta temprana se basan 
en que un desastre se produce cuando existen dos condiciones: vul-
nerabilidad de la población y una amenaza que afecta la zona donde 
habita esa comunidad. La vulnerabilidad de la población ante la ame-
naza se puede disminuir a través de la generación de capacidades de 
respuesta en la comunidad, tal como se indicó en el punto anterior, el 
establecimiento de un sistema de gestión de riesgo formal asociado al 
territorio y la mitigación de los efectos de la amenaza. Sin embargo, la 
amenaza no se puede eliminar, pero se puede modelar y predecir, en 
algunos casos, lo que genera la información básica para el diseño de 
las políticas y planes de reducción de riesgo de desastre en las zonas 
geográficas amenazadas por los peligros naturales o antrópicos.

La vulnerabilidad de la población se disminuye al complementar el co-
nocimiento en la población de las amenazas que se enfrentan en su 
territorio con datos técnicos y monitoreo de las variables relevantes 
capaces de gatillar un desastre. Es importante reconocer que la pobla-
ción que siempre ha vivido en esa zona geográfica reconoce las ame-
nazas y desarrolla capacidades para evitar los daños, pero turistas y los 
nuevos habitantes de las áreas urbanas no han tenido experiencia de 
enfrentar las amenazas que afectan ese territorio y, por ello, muchas 
veces no conocen de las potenciales amenazas a las que se exponen. 
Por esta razón, un enfoque “ascendente” o desde abajo hacia arriba 
para el diseño de una alerta temprana que permita una alta participa-
ción de la comunidad puede generar una respuesta mucho más efecti-
va gracias a: (i) la generación de capacidades en quienes deben tomar 
la decisión de protegerse y (ii) el conocimiento del territorio que pue-
den aportar estas comunidades en el reconocimiento de los riesgos de 
desastres en la zona para las autoridades e instituciones técnicas que, 
por lo general, no se encuentran ubicadas en la zona.

Al considerar la importancia de que las alertas sean generadas y co-
municadas por instituciones fiables entre la población hace pensar 
que instituciones reconocidas pueden apoyar estas actividades junto 
a los organismos técnicos que podrían estar más alejados o que tienen 
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una alta demanda por lo extenso del territorio que deben cubrir con 
sus servicios. Es aquí donde escuelas, grupos religiosos, universidades 
o institutos profesionales pueden prestar apoyo en la generación de 
sistemas de alerta, educación de la población con respecto a los tipos 
de alarma y cómo reaccionar frente a las diversas amenazas, apoyar 
la difusión de la alarma, apoyar prestando las instalaciones existentes 
como albergues en caso de ser necesario o para recabar las necesida-
des de la población para generar capacidades de respuesta apropia-
das a las amenazas que podrían enfrentar en el territorio. Si se pue-
den capacitar estas instituciones y si existe la voluntad de generar un 
trabajo coordinado entre diferentes entes gubernamentales y estas 
agrupaciones territoriales, estas últimas pueden ser un gran apoyo 
para llegar a las comunidades y generar sistemas de alerta temprana 
más eficientes.

Conclusiones y limitaciones

A diferencia de los sistemas de alerta temprana tradicionales, centra-
dos principalmente en la ciencia del monitoreo y la alarma, los siste-
mas de alerta temprana efectivos se centran en las personas para su 
diseño. Estos sistemas, además del adecuado monitoreo y la alarma, 
deben estar centrados en las personas para lograr disminuir los ries-
gos de daños producto de amenazas naturales o antrópicas que se 
encuentran presentes en las zonas a proteger. La comunidad que ha-
bita el territorio es, en general, la que tiene mejor conocimiento de 
las amenazas a las que están expuestos y es relevante considerar esta 
información a través de la participación de la comunidad en la cons-
trucción de mapas de riesgo comunitarios o cartografía social.

Los sistemas de alerta temprana deben considerar las perspectivas cul-
turales, de género y tipos de discapacidades presentes entre los habi-
tantes de los territorios para ser más eficientes en la transmisión de la 
alerta y también para generar las capacidades adecuadas de respuesta 
frente a los diferentes riesgos. Estas perspectivas podrían ser recogi-
das a través de instituciones presentes en los territorios como: grupos 
religiosos, universidades, juntas de vecinos, universidades o escuelas, 
debido a que estas instituciones presentan una mayor cercanía con 
las personas que habitan los territorios y, para muchas personas, estas 
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instituciones representan instituciones confiables, lo que es un punto 
clave para la gestión de alertas, educación en gestión de riesgo y ge-
neración de capacidades de respuesta por parte de las comunidades. 

La participación de las comunidades en el diseño e implementación 
de sistemas de alerta temprana podría también ayudar a cubrir áreas 
geográficas en las que no ha sido posible generar sistemas de moni-
toreos más tecnológicos por limitaciones de recursos y por la premura 
que el área geográfica cuente con un sistema de alerta en corto tiem-
po. En estos casos, con el apoyo de las instituciones se puede generar 
sistemas menos tecnológicos, pero que, si se conocen los parámetros 
de alerta, pueden ser de mucha utilidad cuando el comportamiento 
de los fenómenos en la zona es muy disímil a otras áreas de la región 
que está siendo monitoreadas. En estos casos, se podrían instalar me-
didores, por ejemplo, de contaminación en el sector o pluviómetros 
en escuelas o centros comunitarios en los que se puedan monitorear 
estos parámetros e informar a la comunidad para tomar medidas de 
prevención frente a cambios importantes en los valores establecidos 
como seguros para la población.

Por último, los sistemas de alerta temprana eficiente no solo deben 
estar preocupados por emitir una alerta, sino que deben incorporar en 
su sistema la creación de capacidades de respuesta de la comunidad y 
de las instituciones a cargo del apoyo de la respuesta de la comunidad. 
Si los sistemas de alerta temprana no pueden generar las capacidades 
de respuesta apropiadas a cada riesgo, entonces el sistema falla en su 
objetivo principal, que es poner a salvo a la comunidad frente a un 
riesgo de desastre.
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Resumen

El artículo presenta una aproximación somera a los sucesos históricos 
más notables que propiciaron el origen y evolución del derecho a la 
libertad de conciencia en la era moderna, destacando la incidencia de 
las ideas, creencias y reivindicaciones de diferentes confesiones reli-
giosas en su desarrollo y consolidación. Repasa, además, los principa-
les aspectos sociales, jurídicos y políticos determinantes en el proceso 
de inserción, reconocimiento e integración conflictiva de la libertad de 
conciencia en Colombia hasta la Constitución de 1991.

Palabras clave: derechos fundamentales, libertad de conciencia, li-
bertad de conciencia en Colombia, libertad religiosa, modernidad.

Elementos y sucesos históricos relevantes

Los orígenes del derecho a la libertad de conciencia en Occidente obe-
decen a múltiples determinaciones que abarcan desde doctrinas teo-
lógicas y filosóficas hasta acontecimientos y rupturas en el orden so-
cial y político cuyo efecto, en conjunto, causó un impacto definitivo en 
el proceso histórico de tránsito entre la Edad Media y la Modernidad. 

Como observó Habermas en los pensamientos de Hegel, el adve-
nimiento de la Modernidad se gestaría a causa de tres sucesos que 
marcan un punto de inflexión histórica: “El descubrimiento del ¨Nuevo 
Mundo¨, el Renacimiento y la Reforma –acontecimientos que se pro-
ducen todos tres en torno a 1500–, constituyen la línea divisoria entre 
la Edad Moderna y la Edad Media” (Habermas, 1989, pp. 15-16). El pri-
mero de ellos se traduce en el florecimiento de una nueva época en la 
que el cambio, el movimiento y la aspiración incesante de renovación 
proyectada al futuro se patentan como signos distintivos de una rup-
tura con el anterior orden feudal, regido por los incontestables e inva-
riables designios de la naturaleza y la divinidad a los que cada cual se 
hallaba destinado irrevocablemente (Von Martin, 1996, p.13). Mención 
aparte ameritan la Reforma y el Renacimiento.

La publicación de las 95 tesis teológicas del monje agustino Martín 
Lutero el 31 de octubre de 1517 en la catedral de Wittemberg sellaría 
como acto fundante el movimiento reformista europeo. Su impacto 
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no fue menor, pues la emergente doctrina luterana sobre la congrega-
tio fidelum (Segovia, 2018, p. 22) reinterpretó la auténtica iglesia como 
relación personal entre el creyente, Dios y las escrituras, prescindiendo 
de intermediarios o autoridades terrenales en la experiencia religiosa. 
Otro tanto incorporaron las vertientes calvinista (Weber, 1979, p. 124), 
menonita (Weber, 1979, p. 196) y cuáquera (Weber, 1979, pp. 198-199), 
cada cual desde su matriz doctrinal, frente al carácter irrestrictamente 
autónomo e individual del vínculo religioso y la salvación eterna. Tal 
como destaca Jaramillo:

Debemos entonces tener muy presentes los aportes de la reforma 
a la configuración de la personalidad del hombre moderno. El sen-
tido de la responsabilidad individual, en primer lugar. En segundo 
lugar el ethos del trabajo y la secularización de las relaciones con la 
divinidad. (1998, p. 9)

Los efectos de la Reforma trascendieron del ámbito subjetivo al con-
texto político y social. La unidad religiosa del antiguo régimen se res-
quebrajó con la vertiginosa asunción de confesiones derivadas de la 
Reforma, circunstancia que no tardó en trasladarse al campo de la con-
frontación bélica. Así lo retrata de manera temprana el conflicto entre 
católicos y luteranos al interior del Imperio Germánico, que terminó 
en el reconocimiento de la biconfesionalidad tras suscribirse la Paz de 
Ausburgo en 1555 (Segovia, 2018, p. 35). Las hostilidades no conce-
dieron tregua: los años subsiguientes depararon enfrentamientos en 
otras latitudes del viejo continente, en esta ocasión sería Francia el es-
cenario de las disputas armadas entre católicos y hugonotes producto 
de las cuales se firmó el Edicto de Nantes hacia 1598.

En medio de este cruento panorama resuenan aquellas “doctrinas que 
defienden el respeto a la conciencia y el derecho individual a adorar a 
Dios, de acuerdo con los criterios de cada uno, sin intervención del po-
der en esas materias” (Peces-Barba, 1993, p. 331). En efecto, la diversidad 
de nuevas expresiones religiosas impugna los restringidos y férreos lími-
tes interpuestos por el credo hegemónico oficialmente instituido: 

las graves discusiones al interior del protestantismo van urdiendo 
un reclamo de tolerancia religiosa argumentada a la luz de la liber-
tad de conciencia, que funda la libre interpretación de las Escritu-
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ras y acaba en el renacimiento de todas las herejías que la Iglesia 
católica combatió y condenó desde los primeros concilios. Solo 
que ahora, en lugar de ser heréticas, son pretendidas creencias no 
dogmáticas en el seno de unas iglesias espirituales –sin autoridad 
ni disciplina– que se erigen como tales, en virtud del libre examen 
protestante y que tienen el derecho de definir sus propias creen-
cias. (Segovia, 2018, p. 32)

Emerge entonces la reivindicación por la libertad de conciencia, pro-
clamada y asimilada en forma primigenia bajo la noción de tolerancia. 
Desde esta perspectiva:

La defensa de la tolerancia se produce al negar al poder competen-
cia para decidir y para intervenir en materia de fe. En ese ámbito, 
la iniciativa corresponde al individuo; el poder está limitado y no 
puede ejercer la fuerza para orientar la conciencia de cada uno […] 
Será el primer paso para la protección de un ámbito de autonomía 
para la conciencia, para el pensamiento y después para la opinión y 
para sus formas de expresión. (Peces-Barba, 1993, p. 331)

El bosquejo se torna inacabado si se excluyen de sus márgenes los 
renovadores aires del humanismo renacentista que, a juicio de Pe-
ces-Barba, constituye la fuente precursora de la idea de tolerancia en 
el mundo moderno. Destacan entre otras las contribuciones de Eras-
mo, Pico de la Mirandola y Tomás Moro, cuyas posturas filosóficas en 
favor del pluralismo y la tolerancia religiosa allanaron buena parte del 
camino sobre el cual germinó la concepción moderna de derechos 
fundamentales (1998, p. 112).

La guerra de los Treinta años (1618- 1648) reeditó la pugna interreligio-
sa y dilató sus efectos en el plano secular. En ella no solo se enfrenta-
ron credos con rivalidades ya sedimentadas (católicos y protestantes), 
involucró además la disputa entre poderes imperiales como eran en-
tonces Francia, Suecia, Germania y España, aunado a la concurrencia 
de principados, arzobispados, ciudades, entre otros dominios germá-
nicos de orden territorial. Los tratados de Munster y Osnabrück que 
pusieron fin a la conflagración darían lugar a la célebre Paz de Westfa-
lia. Sus repercusiones fueron, por mucho, decisivas:
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Las libertades religiosas consignadas en Westfalia impulsaron la 
evolución de Europa. Por primera vez en un texto jurídico acorda-
do por los poderes reales del viejo continente y suscrito por cerca 
de dos centenares de plenipotenciarios, representantes de Esta-
dos, grandes y pequeños, o instituciones de diversa índole, se con-
sagraron derechos fundamentales en el ámbito de la libertad de 
conciencia. (Bremer, 2013, p. 15)

Sin demérito a su relevancia, es necesario acotar dos precisiones frente 
a la Paz de Westfalia: en primer lugar, no fue la primera ocasión en que 
se incorporó la libertad de conciencia en un instrumento normativo, 
pues, como recuerda Peces-Barba:

No es casual que la tolerancia, precursora de la libertad de con-
ciencia y de religión, sea el primer derecho fundamental que se for-
mulara con carácter moderno. Ya en 1598, en un texto positivo, “El 
Edicto de Nantes”, aparecerá, en sus artículos secretos, la referencia 
a la libertad de conciencia. (1993, p. 329)

En segundo lugar, su alcance fue limitado. Ciertamente, las prerrogati-
vas contempladas por los tratados de Munster y Osnabrück en materia 
religiosa recaían exclusivamente en luteranos, católicos y calvinistas, 
con un ámbito de aplicación circunscrito al espacio territorial del Sacro 
Imperio Romano Germánico. Aun así, la Paz de Westfalia constituye un 
precedente emblemático que determinó en forma notable la inserción 
y consolidación de la libertad de conciencia en el ámbito continental:

Al delimitarse con la Paz de Westfalia los campos católico, protes-
tante y calvinista, el factor religioso retrocedió como causa central 
de los conflictos de poder […] La tolerancia, que en un principio 
sería aplicada únicamente en los Estados no unitarios, en donde 
coexistían diversas religiones, se convertiría en la avanzada de la 
libertad de conciencia en las décadas subsecuentes. (Bremer, 2013, 
pp. 26-27)

En el plano nudamente político, las causas enarboladas por las corrien-
tes reformistas en favor de la libertad de conciencia, con las conse-
cuencias bélicas sobrevinientes, produjeron una recomposición de las 
relaciones entre Iglesia y Estado, de suerte que la religión conservaría 
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algún vínculo con el poder político por su incidencia en la preserva-
ción del orden social, mientras las autoridades civiles asumían el res-
peto por las creencias personales como asunto y compromiso político 
en virtud de su importancia para el mantenimiento de la paz, la esta-
bilidad socioeconómica y la unidad política en los territorios sin ho-
radar el predomino de la figura estatal. Queda así esbozada la doble 
acepción histórica atribuible a la libertad de conciencia: como reivin-
dicación aupada desde corrientes teológicas y filosóficas en la forma 
incipiente de derecho a la tolerancia, por un lado, y como razón de 
Estado por otro. El planteamiento de Segovia (2018, p. 17) lo describe 
en los siguientes términos:

Los conflictos religiosos entrañaban guerras que amenazaban la paz 
y ponían en cuestión la supremacía estatal puesto que la pertenen-
cia religiosa decidía también la obediencia al Soberano. De modo 
que, junto a la inicial preocupación religiosa, se agregó la inquietud 
política: la tolerancia de los cultos, en sus varias modalidades, devino 
interés central del Estado, se la concibió como un instrumento capi-
tal en la relación del Estado con las iglesias, facilitando el control es-
tatal creciente sobre estas y la garantía del Estado de la no coerción 
de las conciencias […] Esta breve descripción no debe hacer perder 
de vista dos grandes factores que influyen en la temprana moderni-
dad: la repentina gran variedad de credos, iglesias y religiones, por 
una parte; y la emergencia de un poder centralizador uniformante 
nunca antes visto, el Estado, por otra. No se puede ver un solo platillo 
de la balanza si se quiere hacer historia: falso es considerar única-
mente la preocupación por la libertad de conciencia y religión, como 
lo es también atender solo a un poder absoluto que busca la paz y 
sostiene el orden público, como si la libertad no ameritara un orden 
o la paz no requiriera de la libertad.

Este recorrido sumario permite afirmar que la configuración histórica 
de la libertad de conciencia en la era moderna es tributaria de las 
tesis teológicas incubadas desde diferentes confesiones precurso-
ras del reformismo protestante, cuya reivindicación de la autonomía 
personal al momento de adoptar las creencias y convicciones pro-
pias en materia religiosa fue el germen del cual brotarían las bases 
éticas, jurídicas y políticas para el reconocimiento y positivización de 
este derecho fundamental.



110

Universidad, ciudadanía y desarrollo sostenible

Religión y libertad de conciencia en Colombia: 
aspectos históricos, jurídicos y políticos

El reconocimiento formal de la libertad de conciencia en Colombia ha 
sido un proceso complejo, conflictivo y determinado por las vicisitu-
des de las contiendas religiosas, políticas y sociales desde los orígenes 
de la república. Al respecto, Arboleda (2011, p. 111) esboza un contex-
to temprano:

Durante las luchas de independencia, se llama “masones y lutera-
nos” a los revolucionarios del 20 de julio de 1810, como una forma 
de descalificarlos, aunque al mismo tiempo se estaba reconociendo 
el influjo de elementos modernistas en las ideas independentistas. 
Si se les llama masones y luteranos es porque se reconoce que son 
portadores de una nueva filosofía y de una nueva interpretación de 
la vida social, caracterizada por las ideas de libertad, reconocimien-
to de la conciencia individual, independencia mental, creencia en el 
progreso, pero que era juzgada herética en los medios eclesiásticos. 
Comienza a formarse el conflicto entre tolerancia e intolerancia que 
recorrerá todo el siglo diecinueve y gran parte del veinte.

Desde entonces ya se identificaba en las corrientes religiosas minori-
tarias una actitud proclive a la defensa de la conciencia personal y su 
autonomía, conforme al ideario moderno incubado desde tiempos 
de la Reforma. Mediando el siglo, la Constitución liberal de 1853 agu-
diza las tensiones en el plano religioso por causa de la declaración 
de la libertad de cultos y la separación entre Iglesia y Estado, inter-
pretadas como medidas de innegable cuño anticlerical (Plata, 2004, 
p. 215). Bajo los auspicios de los liberales, que buscaban derrocar la 
centenaria supremacía católica, el arribo profuso de comunidades y 
grupos procedentes de diversas confesiones no se haría esperar, y 
con él la escalada de los enfrentamientos interreligiosos (Rodríguez, 
2004, p. 319).

Las condiciones quedaron servidas para sellar la alianza entre conser-
vadores e iglesia católica, y las hostilidades insufladas por motivacio-
nes políticas y religiosas prosiguieron en lo restante del siglo diecinue-
ve. La Constitución de 1886 retrataría el símbolo triunfal de aquella 
alianza y el hecho político y jurídico fundacional de la hegemonía 
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conservadora. En la nueva Carta, el catolicismo se adopta como reli-
gión oficial de la nación, con potestad exclusiva sobre aspectos funda-
mentales del orden social como la educación y la moral pública. “Esta 
Constitución une Iglesia y Estado al adoptar el credo católico como 
credo del país, colocándolo bajo la protección del gobierno y estable-
ciendo su enseñanza en todas las escuelas” (Arboleda, 2011, p. 185). El 
Concordato suscrito entre el Vaticano y el Estado Colombiano en 1887 
ratificaría el estrecho vínculo, al decir de su primer artículo: 

La Religión Católica, Apostólica y Romana, es la de Colombia; los 
poderes públicos la reconocen como elemento esencial del orden 
social, se obligan a protegerla y hacerla respetar, lo mismo que a 
sus ministros, conservándola a la vez en el pleno goce de sus dere-
chos y prerrogativas. (República de Colombia, 1887)

Los sucesos políticos que trajo consigo la década del treinta del siglo 
veinte reacomodarían parcialmente las cargas, aun cuando la iglesia 
católica preservara su dominio en la educación, los actos fúnebres y el 
registro de nacimientos. Durante la República Liberal (1930-1946) se 
promulgó el acto legislativo N.o 1 del 5 de agosto de 1936, con el cual 
la libertad de conciencia se incorpora a la Carta de 1886, alcanzando 
su primer reconocimiento constitucional en el país, bajo los siguientes 
términos:

Artículo 13. El Estado garantiza la libertad de conciencia.

Nadie será molestado por razón de sus opiniones religiosas, ni 
compelido a profesar creencias ni a observar prácticas contrarias 
a su conciencia.

Se garantiza la libertad de todos los cultos que no sean contrarios a 
la moral cristiana ni a las leyes. Los actos contrarios a la moral cris-
tiana subversivos del orden público, que se ejecuten con ocasión 
o pretexto del ejercicio de un culto, quedan sometidos al derecho 
común. (Congreso de la República de Colombia, 1936)

A mitad del siglo veinte, período que se ha denominado en la his-
toria política colombiana como La Violencia, las confrontaciones 
bélicas no cedieron terreno y en su base ideológica la conjugación 
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entre religión y política marcó con una impronta particular el decur-
so de las hostilidades. El Concilio Vaticano segundo que tuvo lugar 
entre 1962 y 1965 marca un viraje doctrinal de suma relevancia para 
el ecumenismo, la convivencia multiconfesional y el respeto por la 
conciencia religiosa.

Sólo con el Concilio Vaticano II la Iglesia Católica se reconcilió fi-
nalmente con esas “libertades modernas” y con la secularización 
del Estado moderno, aceptándolas sin reticencias e incorporán-
dolas a su propia visión de la sociedad. En el Concilio4 la Iglesia 
aceptó concretamente la libertad religiosa, la individual y la co-
lectiva, la secularización del Estado moderno, la convivencia en 
igualdad social con otras religiones y hasta con el ateísmo […] 
aceptó esta nueva visión […] para la sociedad civil, no para la 
Iglesia misma.

Es lo que ocurre con todo el conjunto de las libertades modernas: 
libertad de conciencia, libertad de pensamiento, libertad de expre-
sión, libertad de asociación, igualdad de la mujer, sociedad igualita-
ria sin clases ni estamentos discriminatorios […]: la Iglesia católica 
acepta que estén en vigencia en la sociedad, y piensa sinceramente 
que ése es el mejor orden social posible en esta etapa de la historia, 
pero solo en la sociedad civil. (Vigil, 2015, pp. 1764-1765)

Esta perspectiva renovada impulsó condiciones más flexibles para la 
pluralidad religiosa y la evolución del derecho a la libertad de concien-
cia, que en el caso colombiano cobraron su reflejo más visible y signi-
ficativo en la Constitución Política de 1991: desde el Artículo 2°, el cual 
instituye la protección de las creencias profesadas por las personas 
residentes en el país, hasta la prohibición de la discriminación por ra-
zones de religión, opinión política o filosófica que estipula el Artículo 
13, pasando por el Artículo 18, en el que se consagra una perspectiva 
extensa de la libertad de conciencia sin condicionarla a dogmas mora-
les específicos, y el Artículo 19, que garantiza la libertad de cultos y la 
igualdad de todas las iglesias y confesiones religiosas.

4 Concretamente en los documentos Dignitatis Humanae, sobre la libertad religiosa, Nostra Aetate, 
sobre las religiones no cristianas, y también en la Declaración Pastoral Gaudium et Spes sobre la Igle-
sia en el mundo actual.
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Conclusiones y reflexiones del apartado

El cúmulo de ideas, preceptos, creencias y reivindicaciones gestadas 
y difundidas por comunidades religiosas diversas han propiciado, a 
lo largo de la historia moderna, un significativo avance en la concep-
ción, evolución y desarrollo del derecho a la libertad de conciencia. 
Por supuesto, este proceso está lejos de mostrarse pacífico y unívoco, 
pues a su paso han quedado incontables disputas, enfrentamientos, 
rupturas y continuidades sobre las cuales se forjaron los cimientos 
jurídicos, éticos y políticos con base en los cuales la garantía de 
adoptar y ejercer libremente las creencias y convicciones personales 
ha sido proclamada y consagrada de manera progresiva en diferen-
tes instrumentos de derecho internacional y en numerosos ordena-
mientos jurídicos nacionales.

Los desafíos históricos, sociales e institucionales que persisten en la 
materia no son de magnitud menor, considerando los recurrentes 
episodios de intolerancia, discriminación y persecución por razón 
de las creencias y las convicciones que aún son perceptibles en la 
vida diaria. Un esfuerzo mancomunado entre autoridades públicas y 
ciudadanía será indispensable para superar profundas taras de acen-
tuado arraigo cultural y social en el camino por un reconocimiento 
pleno y eficaz de la libertad de conciencia, condición indeclinable 
para la concreción real de la dignidad humana.
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Resumen

Este apartado presenta una contextualización histórica que expone 
los antecedentes de la participación del sector religioso en la construc-
ción y diseño de la política pública de libertad religiosa en la ciudad. 
En este sentido, ofrece un recorrido por la situación actual de la partici-
pación, incursionando en los presupuestos participativos como herra-
mienta de inclusión ciudadana. Para terminar, se muestra algunos de 
los retos y tareas pendientes del sector con relación al mejoramiento 
de la participación ciudadana y la implementación de la política públi-
ca en el Distrito Capital.

Palabras clave: Bogotá, libertad religiosa, participación ciudadana, 
política pública, sector religioso.

Participación ciudadana como reto y oportunidad

La participación ciudadana ha significado un gran reto para las metró-
polis y garantizarla una responsabilidad del Estado. Es posible com-
prender la participación como un trabajo mancomunado entre la so-
ciedad civil, la administración distrital, las entidades religiosas, puesto 
que el objeto final de estas iniciativas es materializar beneficios para 
la ciudad.

A continuación, se presentan los antecedentes de la participación 
ciudadana del sector religioso en Bogotá. Se da cuenta del estado en 
que se encuentra, así como una revisión, cuya finalidad es identificar 
los retos que permitirán su optimización. Todo ello en el marco de la 
implementación de la política pública de libertad religiosa, con miras 
a seguir vinculando a la ciudadanía en lo público. Se resalta que la 
gobernanza en beneficio de un territorio tan disímil como Bogotá se 
hace más fácil cuando el compromiso ciudadano se presenta de forma 
continua, a través de diferentes instancias y espacios de participación.

El punto de partida es una contextualización histórica que pone de 
presente la forma en la que el sector religioso en la ciudad se ha in-
quietado por trabajar mancomunadamente en pro de beneficios para 
el sector y la ciudadanía, dejando de lado las diferencias doctrinales 
para unirse en cuanto a la toma de decisiones y a la implementación 
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de importantes instrumentos políticos, construidos a partir de proce-
sos previamente promovidos entre la sociedad civil. Después de dar 
una mirada a los presupuestos participativos, como instrumentos polí-
ticos por medio de los cuales la ciudadanía se integra al cumplimiento 
de los planes de desarrollo y se encamina a propósitos específicos, se 
enumeran los retos que la participación ciudadana del sector religioso 
supone.

Antecedentes y avances de la participación 
ciudadana del sector religioso en Bogotá

Hablar de participación ciudadana probablemente es uno de los más 
emocionantes indicadores de que las estructuras modernas de las de-
mocracias funcionan; y hablar de la construcción de lo público contan-
do con personas interesadas en mejorar su entorno y las condiciones 
de su vida cotidiana es una ganancia para la ciudad. En cuanto a las 
problemáticas del sector religioso y las vulneraciones a las libertades 
fundamentales de culto y conciencia en la ciudad, hay antecedentes 
que permitieron conseguir avances en el Distrito, la Alcaldía Mayor, 
en 2018, en el documento técnico de la política pública, estableció 
un listado de problemáticas específicas que el grupo de investigación 
Intersubjetividad en Educación Superior de la Universidad de la Salle 
resumió de la siguiente forma:

• Reconocimiento social e institucional tardío, y aún parcial, de la plu-
ralidad religiosa en el país, que coexiste con el arraigo histórico y 
cultural preponderantemente católico de la sociedad colombiana.

• Desconocimiento por parte de servidores públicos de los dere-
chos de las comunidades religiosas.

• Los líderes religiosos desconocen la normatividad vigente y las ru-
tas institucionales para acceder a apoyos del Estado y el gobierno 
local, así como las rutas que ha creado el gobierno distrital para 
atender a poblaciones vulnerables.

• Debilidad de la norma.

• Debilidad de las acciones de la administración distrital para reco-
nocer y fomentar los derechos de libertad de religión, culto y con-
ciencia (Martínez et. al., 2020, p. 142).
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Lo anterior, junto con un crecimiento de la pluralidad religiosa, desafió 
a la ciudadanía y a la administración a emprender acciones concretas 
en pro del sector religioso de la ciudad. En el 2018, desde el nivel na-
cional, por medio del Decreto 437, se estableció la “Política Pública In-
tegral de Libertad Religiosa y de Cultos” que respondió a la necesidad 
de vincular efectivamente la pluralidad religiosa, igualando el acceso 
a los derechos de la libertad religiosa, de cultos y conciencia. En el ni-
vel distrital estas discusiones ya habían tenido un avance importante 
desde el 2014, cuando se realizó el ”Foro Distrital por los Derechos de 
Libertad de Religión, Culto y Conciencia”, así como otros espacios de 
encuentro académico para estudiar el papel de la mujer en la religión 
y la transformación social de las comunidades religiosas (Martínez et. 
al., 2020, p. 140).

En 2018, con el Decreto 093, se crea la política pública de libertades 
fundamentales de religión, culto y conciencia para el Distrito Capital, 
que establece, entre otras metas: 

Fomentar el respeto por la libertad e igualdad religiosa, de culto y 
conciencia desde la promoción y apropiación social e institucional 
de una cultura que reconozca plenamente estos derechos con el 
fin de convertir al Distrito Capital en una ciudad que previene y re-
duce su vulneración o amenaza y que afianza la pluralidad religiosa 
expresada material y simbólicamente en el territorio. (Alcaldía Ma-
yor de Bogotá, 2018, Artículo. 2)

Estas acciones permitieron avanzar en la garantía del derecho funda-
mental de la libertad religiosa, al que se han articulado diversas orga-
nizaciones basadas en la fe que trabajan en la Capital. Así, se logra que 
el proceso de participación ciudadana tenga un componente demo-
crático muy provechoso para Bogotá en la configuración de la política 
pública y la defensa de la libertad de creencias.

Para la implementación de la política pública de libertades fundamenta-
les de religión, culto y conciencia, la administración distrital, a través de 
la Secretaría de Gobierno, ha dispuesto, desde el 2018, la Subdirección 
de Asuntos de Libertad Religiosa y de Conciencia. Esta oficina ha recibi-
do inquietudes de representantes de entidades religiosas y de la socie-
dad civil que, de una u otra forma, ven vulnerados sus derechos relacio-
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nados con la libertad religiosa y ha servido como intermediaria entre la 
ciudadanía y el acceso a los servicios básicos del Estado, privilegiando el 
derecho de todas las personas para escoger o no una fe particular.

También el Comité Distrital de Libertad Religiosa (CDLR), que ha fun-
cionado durante los últimos 4 años, ha hecho posible el encuentro 
entre la diversidad religiosa y la promoción del diálogo interreligioso, 
demostrando que, por encima de los indiscutibles principios doctri-
nales, es viable unir a diferentes representantes de variadas entidades 
religiosas en pro del beneficio de la ciudadanía. Del mismo modo, la 
implementación de los comités de libertad religiosa en los espacios 
locales ha sido sumamente productivo, hoy se encuentran en fun-
cionamiento varios comités en las localidades y junto con el CDLR se 
trabaja para el establecimiento de mesas intersectoriales, apuntando 
al trabajo multidisciplinar y multisectorial en atención a las garantías 
constitucionales de libertad religiosa.

Los presupuestos participativos 2020 
y la incidencia del sector religioso

Una vez abordados los espacios consultivos y la política pública, es 
importante considerar la participación ciudadana en los presupuestos 
participativos. Estos son la oportunidad que tiene un Gobierno para 
diagnosticar problemáticas, estructurar acciones y ejecutarlas con el 
acompañamiento de la comunidad, influyendo en las decisiones y la 
ejecución para su propio beneficio. 

Para ello, por medio del plan de desarrollo y el presupuesto ejecutado 
por los fondos de desarrollo local (instrumentos por los cuales los miem-
bros de una comunidad pueden hacer seguimiento a la administración 
pública y participar en la toma de decisiones), se estimó que el 50 % 
del presupuesto se ejecutaría en el componente presupuestos partici-
pativos de los planes de desarrollo local; el presupuesto está organizado 
en cinco líneas de inversión: desarrollo de las economías locales, avance 
social y cultural, infraestructura, ruralidad e inversiones sostenibles.

La administración distrital organizó dos momentos: el primero, a tra-
vés de encuentros ciudadanos y votación de los conceptos de gasto, 
en los que se decidió cómo se distribuirían los recursos en los planes 
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plurianuales de inversión de las localidades de Bogotá. El segundo, 
que se repite cada año, en el que la ciudadanía presenta sus iniciativas 
para que se transformen en el marco de acción de las localidades para 
estructurar sus proyectos de inversión.

El ejercicio de participación da alcance a los conceptos de incidencia, 
colaboración y participación de la ciudadanía, y es un logro colectivo 
importante, puesto que interviene en la orientación de la inversión pú-
blica. Sin embargo, el sector religioso no cuenta con un concepto de 
gasto propio que le permita presentar iniciativas afines a sus acciones, 
aunque no tiene obstáculos para participar en el proceso y presentar 
sus propuestas en los conceptos de gasto general.

En ese sentido, sectores como cultura, mujeres o los mismos jóvenes 
poseen conceptos de gasto propio, que impulsan las problemáticas es-
pecíficas desde espacios de participación tales como los consejos loca-
les de mujeres o de arte, cultura y patrimonio, los consejos locales de 
juventud, entre otros. Los sectores asociados a estos conceptos especí-
ficos cuentan con posibilidades de presentar iniciativas que fortalezcan 
su acción y promuevan su aporte social como espacio de participación. 
Algunos ejemplos de esto se pueden observar a continuación:

Tabla 12. Relación entre espacio de participación y conceptos de gasto

Espacio de participación Concepto de gasto

Consejo Local de Mujeres

Prevención del feminicidio y la violencia con-
tra la mujer.

Construcción de ciudadanía y desarrollo de 
capacidades para el ejercicio de derechos de 
las mujeres.

Consejo Local de Arte,
Cultura y Patrimonio

Procesos de formación y dotación de insumos 
para los campos artísticos, interculturales, cul-
turales, patrimoniales y deportivos.

Circulación y apropiación de prácticas artísti-
cas, interculturales, culturales y patrimoniales.

Iniciativas de interés cultural, artístico, patri-
monial y recreo deportivas.

Consejo Local de Juventud Dotación de Casas de Juventud.

Nota. Elaboración propia.
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Para el caso del espacio de participación del sector religioso, el CDLR y 
los comités locales de libertad religiosa no cuentan con un concepto de 
gasto propio, por lo que su acción se limita, debido a que su agenda no 
se enmarca en metas de los planes de desarrollo local y sus acciones no 
están respaldadas con el presupuesto de las alcaldías locales. Esto, en la 
mayoría de los casos, termina debilitando la participación ciudadana.

Ahora bien, es importante tener en cuenta la agenda de acción de 
los espacios de participación del sector religioso, que básicamente 
aborda temas de implementación de la Política Pública de Libertades 
Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia para Bogotá Distrito 
Capital 2018-2028 (Secretaria de Gobierno, 2018), tales como: ruta de 
promoción y atención a los derechos fundamentales de religión, culto, 
conciencia y proyectos sociales, ferias de emprendimiento, atención 
humanitaria, acciones a favor de la niñez; temas que se pueden corre-
lacionar con los gastos de los presupuestos participativos. Al analizar 
la incidencia del sector religioso en los presupuestos participativos, 
desde la participación ciudadana no hay limitaciones para que el sec-
tor pueda presentar sus iniciativas, pero deberán ajustarse al alcance 
de los conceptos de gasto ya definidos y, por esta razón, se limita a la 
agenda orientada por la política pública con la que cuenta el sector.

De modo que hay una correlación entre el fortalecimiento de los presu-
puestos participativos y el fortalecimiento de las acciones participativas 
de la ciudadanía, en cuanto que estos espacios dinamizan las acciones 
de los cuerpos consultivos en la ciudad, y en los presupuestos locales se 
destinan recursos para el ejercicio de participación del sector religioso 

Retos del sector religioso en términos 
de participación ciudadana a través de 
presupuestos participativos en Bogotá

Es importante para el sector religioso en el marco de los presupues-
tos participativos contar con elementos que a nivel presupuestal pro-
picien el diálogo, la deliberación y la puesta en marcha de acciones 
enmarcadas en sus propios temas. Esto generaría que los espacios de 
participación ciudadana del sector religioso empiecen a dinamizar sus 
labores y se articulen con los objetivos de las administraciones locales. 
En el caso contrario, es decir, que los próximos presupuestos participa-
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tivos no contemplen un espacio propio del sector religioso, estos espa-
cios de participación quedarán limitados a desarrollar una agenda en 
función de sus intereses, desestimando la participación, teniendo en 
cuenta que no contarían con un respaldo estatal. Sin embargo, sus ac-
ciones continuarían, porque sin duda el sector religioso lleva muchos 
años llevando a cabo una agenda social con sus propios esfuerzos.

De esta manera, el sector religioso en la ciudad ha construido impor-
tantes avances, siendo consciente de su aporte social y de las nece-
sidades de inclusión y no discriminación de las muchas representa-
ciones y manifestaciones de espiritualidad en el territorio capitalino, 
mejorando a través de la organización para la participación ciudadana, 
en el marco de la implementación de la política pública.

Sin embargo, aún hay muchos retos pendientes en los que los es-
fuerzos, la organización y el continuo incentivo a la participación no 
pueden menguar. Algunos ejemplos son promover el trabajo multi-
sectorial para los asuntos religiosos, establecer la situación real de las 
entidades, fundaciones u organizaciones basadas en la fe en la ciudad, 
la ampliación de presupuestos para cumplir metas, entre muchas otras 
tareas pendientes que se manifiestan día a día. No obstante, estos re-
tos, en lugar de presentarse como obstáculos, se interpretan como in-
centivos para que la ciudadanía siga vinculándose al ejercicio de la de-
mocracia y para construir entre todos las condiciones para que Bogotá 
sea un territorio de total respeto y garantía de los derechos humanos. 

Referencias 

Alcaldía Mayor de Bogotá. (2018). Documento técnico: Política Pública de Liber-
tades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia para Bogotá Dis-
trito Capital (2018-2028). Alcaldía Mayor de Bogotá. https://www.sdp.
gov.co/gestion-socioeconomica/politicas-sectoriales/politicas-publi-
cas-sectoriales/politica-publica-de-libertades-fundamentales-de-reli-
gion-culto-y-conciencia

Alcaldía Mayor de Bogotá. Decreto 093 del 12 de febrero de 2018. Por el cual 
se crea la política pública distrital de libertades fundamentales de 
religión, culto y conciencia para el distrito capital. http://derechoyre-
ligion.uc.cl/es/centro-de-documentacion/internacional/normas-juri-

https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/politicas-sectoriales/politicas-publicas-sectoriales/politica-publica-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/politicas-sectoriales/politicas-publicas-sectoriales/politica-publica-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/politicas-sectoriales/politicas-publicas-sectoriales/politica-publica-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia
https://www.sdp.gov.co/gestion-socioeconomica/politicas-sectoriales/politicas-publicas-sectoriales/politica-publica-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia
http://derechoyreligion.uc.cl/es/centro-de-documentacion/internacional/normas-juridicas/1253-decreto-093-de-2018-de-la-alcaldia-de-bogota-por-el-cual-se-crea-la-politica-publica-distrital-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia-para-el-distrito-capital/file
http://derechoyreligion.uc.cl/es/centro-de-documentacion/internacional/normas-juridicas/1253-decreto-093-de-2018-de-la-alcaldia-de-bogota-por-el-cual-se-crea-la-politica-publica-distrital-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia-para-el-distrito-capital/file


124

Universidad, ciudadanía y desarrollo sostenible

dicas/1253-decreto-093-de-2018-de-la-alcaldia-de-bogota-por-el-cu
al-se-crea-la-politica-publica-distrital-de-libertades-fundamentales-
de-religion-culto-y-conciencia-para-el-distrito-capital/file

Congreso de la República de Colombia. Ley Estatutaria 113 de 1994. por la cual 
se desarrolla el Decreto de Libertad Religiosa y de Cultos, reconocido 
en el artículo 19 de la Constitución Política. 26 de mayo de 1994. Diario 
Oficial N.° 41.369. https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornor-
mativo/norma.php?i=331

Martínez, J., Torregrosa, N., Reyes, G., Jiménez, J., Torres, J., Torregrosa, R. (2020). 
Libertad religiosa, de culto y de conciencia en la política pública de 
Bogotá. Revista Republicana, 29, pp. 129-148. https://doi.org/10.21017/
rev.repub.2020.v29.a90

Secretaria de Gobierno. (2018). Política Pública de Libertades Fundamentales de 
Religión, Culto y Conciencia para Bogotá Distrito Capital. Bogotá.

http://derechoyreligion.uc.cl/es/centro-de-documentacion/internacional/normas-juridicas/1253-decreto-093-de-2018-de-la-alcaldia-de-bogota-por-el-cual-se-crea-la-politica-publica-distrital-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia-para-el-distrito-capital/file
http://derechoyreligion.uc.cl/es/centro-de-documentacion/internacional/normas-juridicas/1253-decreto-093-de-2018-de-la-alcaldia-de-bogota-por-el-cual-se-crea-la-politica-publica-distrital-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia-para-el-distrito-capital/file
http://derechoyreligion.uc.cl/es/centro-de-documentacion/internacional/normas-juridicas/1253-decreto-093-de-2018-de-la-alcaldia-de-bogota-por-el-cual-se-crea-la-politica-publica-distrital-de-libertades-fundamentales-de-religion-culto-y-conciencia-para-el-distrito-capital/file
https://doi.org/10.21017/rev.repub.2020.v29.a90
https://doi.org/10.21017/rev.repub.2020.v29.a90


8. Sobre la mujer, lo femenino 
y el fenómeno religioso

María Fernanda Castillo
Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales de la 

Universidad Externado de Colombia, magíster en Gobierno 
y Políticas Públicas en convenio con Columbia University y la 

Universidad Externado de Colombia.

Angélica María Angarita
Socióloga de la Universidad Nacional de Colombia, licenciada en 

etnoeducación de la Universidad Nacional Abierta y Distancia, 
especialista en Derechos humanos de la Escuela Superior 

de Administración Pública y magíster en Antropología de la 
Universidad Autónoma de Madrid.

Paula Andrea Beltrán
Profesional en Gobierno y Relaciones Internacionales de la 

Universidad Externado de Colombia, especialista en Infancia y 
Adolescencia de Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales. 
Certificada en Eventos Sostenibles del Green Meeting Industry 

Council.





127

Sobre la mujer, lo femenino y el fenómeno religioso

Resumen

El presente apartado tiene el propósito de hilvanar argumentos al-
rededor del modelo y la representación de lo femenino y el rol de la 
mujer en su relación religiosa y ciudadana, con el objetivo de contras-
tar estas construcciones con las prácticas cotidianas de las mujeres en 
perspectiva de la historia reciente para evidenciar la transformación 
cultural de la que son parte. Para ello se hace un recorrido conceptual 
sobre la doble representación de las mujeres y de lo femenino en el 
ámbito religioso y como ciudadanas. Evidenciando esto de manera 
más clara a través de la exposición de experiencias de vida recientes 
de mujeres en Bogotá D.C. que han desempeñado papeles de gran 
relevancia y que han transformado estos espacios.

Palabras clave: ciudadanía, femenino, mujer ciudadana, mujer reli-
giosa, religión.

Durante los últimos años, las mujeres han logrado trastocar desde sus 
cimientos las estructuras sociales tradicionales en aras de un cambio. 
Estos cambios se han logrado en los diferentes espacios en los que 
ellas interactúan, ya sea por medio de luchas emancipatorias, por la 
reivindicación de sus derechos o por transiciones que han permitido 
visibilizar labores de valor siempre realizadas pero ocultadas o no de-
veladas (Chaparro Escalante, 2014). Esto ha generado profundas trans-
formaciones para el establecimiento de relaciones más equitativas y 
recíprocas con los hombres, resquebrajando con el paso del tiempo las 
relaciones de dominación vertical y masculina.

Estos cambios no escapan a la religión como institución y todo lo que 
de ella deriva. Las mujeres, no solo desde la institucionalidad sacra, 
sino también desde otras orillas, han desarrollado diversas perspec-
tivas del pensamiento teológico y cómo este se relaciona con su ac-
tuar ciudadano. A partir de ello, este apartado pretende analizar las 
representaciones de lo femenino y el rol de la mujer dentro del mar-
co de la doctrina religiosa y las prácticas cotidianas de las mujeres en 
la historia reciente, para así evidenciar la transformación cultural que 
también se viene experimentando en el campo religioso. Con ello 
se pretende establecer una hermenéutica feminista que cuestiona 
el papel y las condiciones de la mujer y lo femenino a propósito del 
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ámbito religioso (Chaparro Escalante, 2014), así como sus relaciones 
con los contextos y coyunturas que se habitan; lo anterior sin discutir 
o debatir el trasfondo teológico y doctrinal de las lecturas que se han 
elaborado de la mujer y lo femenino. Finalmente, la argumentación 
se sustenta y se evidencia en casos de mujeres que conjugan estas 
vivencias en Bogotá D.C. 

Lo religioso

Las estructuras religiosas, independiente de su doctrina, componen 
“un sistema de valores, creencias y prácticas que condicionan ciertos 
parámetros comportamentales; de manera tal que la religión termi-
na permeando la economía, la política y la cultura, como ejes sociales 
bajo los que el ser humano se desarrolla” (Secretaría Distrital de Go-
bierno, 2021). Esto involucra necesariamente la construcción que se 
ha dado de la mujer, lo femenino y su rol en los diferentes espacios en 
los que interactúa.

Una vida religiosa es, antes que nada, una vida ética; una forma de vivir 
en la que una serie de valores, deberes y comportamientos dan cohe-
rencia al propósito de vida. De esta forma, y de acuerdo con las ideas 
de secularización como “reconstrucción y transmutación constante de 
las creencias” (Tapia Balladares, 2019, p. 74), es posible establecer que, 
a medida que las dinámicas políticas, sociales y económicas han dado 
apertura al actuar de la mujer y a las diferentes formas de feminidad, 
esta ha estado acompañada de lecturas y formas de proceder que se 
imbrican con el sentir religioso.

Esta relación ha sido estudiada por diferentes corrientes como la teo-
logía de la mujer y la feminidad en los años 50, luego por la corriente 
de la teología feminista que se inició en los años 60 y, finalmente, por 
la hermenéutica feminista como metodología (Vélez, 2001). En ellas se 
ha indagado por el papel y los derechos de las mujeres con relación a 
las bases doctrinales que fundamentan los estudios, así como la forma 
en que se relacionan, construyen y deconstruyen realidades con base 
en sus ideales espirituales. 

En Latinoamérica, estos estudios dan cuenta del desempeño de la 
mujer religiosa acorde con las condiciones socioeconómicas propias 
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del contexto, lo cual involucra coyunturas y realidades sociales, cul-
turales, económicas y políticas concretas (Navia Velasco, 2009). En la 
conjugación de estas circunstancias, más la base religiosa, de suma 
importancia por ser el elemento distintivo, son muchas las experien-
cias de mujeres que dan cuenta de la transformación e incidencia de 
su actuar.

La mujer religiosa y la mujer ciudadana

Hay una arista más en la intersección de los elementos culturales, eco-
nómicos y políticos que se proponen y es el marco dentro del cual se 
puede evidenciar esta interacción: el Estado. Este ha tenido relación 
en cómo el fenómeno religioso reproduce o no estereotipos que en la 
convivencia ciudadana han sido mandatos de comportamiento social 
derivados del género. 

En coherencia, hay un hecho histórico ineludible para la comprensión 
de lo religioso: la prevalencia de la religión católica, apostólica y roma-
na, que se puede reconocer como rezago de la Colonia tras las inde-
pendencias, que llega hasta la actualidad. Las primeras constituciones 
de la historia colombiana establecieron un modelo de Estado confe-
sional, con la religión católica como iglesia oficial. 

El proceso de independencia y la creación de una república no sig-
nificaron un cambio sustantivo en materia religiosa, pues los líde-
res de la Independencia perpetuaron el modelo confesional. Por 
lo anterior, las primeras constituciones de la historia colombiana 
establecieron un Estado confesional, con la religión católica como 
iglesia oficial. (Fernández Parra, 2019, p. 58)

Ya en el siglo veinte, y producto del movimiento político “liberalismo 
radical”, surgió la separación entre el Estado y la iglesia instaurada en la 
Constitución de 1863, con disposiciones que garantizaban la libertad 
religiosa. Situación que llegaría a su fin posteriormente durante el pro-
ceso de Regeneración, que buscó la restauración del modelo confesio-
nal, otorgándole nuevamente a la iglesia católica su estatus de religión 
oficial, lo que quedó establecido en la Constitución de 1886, que como 
señala Fernández Parra (2019): 
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Esta carta política permitió que el Estado le entregara a la Iglesia 
Católica la administración del sistema educativo, de los cemente-
rios del país, el registro civil de las personas y del matrimonio de las 
personas que profesaban la fe católica, que para esa época era la 
mayoría de la población. También permitió las campañas de evan-
gelización forzada de los miembros de las comunidades indígenas. 
(Fernández Parra, 2019, p. 47)

La constitución de 1991 generó un gran cambio del Estado y nación 
frente al fenómeno religioso, porque estableció el paso de un modelo 
confesional a la búsqueda de un modelo de laicidad positiva (Prieto, 
2009), además de los muchos otros espacios generados a nivel ciuda-
dano en términos de participación y garantías. Es por ello por lo que, 
en la transición y luchas que implicaron estos cambios, se generaron 
nuevas representaciones del ser mujer y de ser femenino en el ámbito 
religioso.

A continuación, se relacionará la mujer religiosa en contraste con la fi-
gura de la mujer ciudadana, para, de esta forma, dar cuenta de su inci-
dencia en la transformación del rol de la mujer en la práctica religiosa. 

Tabla 13. Mujer religiosa y mujer ciudadana

La mujer religiosa La mujer ciudadana
Vocación: hija, esposa, madre. 
Diferente a la Solterona, mujer mayor 
que no se había casado, quien no 
cumplió con la misión por la cual ha-
bía nacido.
Tareas de cuidado y responsabilidad 
sobre servicios parroquiales y de ca-
ridad.
Amargada por la falta de hijos y es-
poso.
Sumisa, beata, fanática, supersticiosa, 
ignorante, dependiente.

En búsqueda de la emancipación de 
conciencia y pensamiento.
Acceso a la educación universitaria.
Acceso al voto.
Construcción de un nuevo sentido 
común anti patriarcal.
Dones en l’Esglesia – Religiosas de 
Estados Unidos: Estos son dos movi-
mientos de mujeres que pertenecen 
al orden eclesial y cuestionan las si-
tuaciones actuales que las ponen en 
un lugar de subordinación. 

Nota. Elaboración propia.

Esto no significa que la segunda sea excluyente de valores religiosos 
o que el desenvolvimiento de nuevos roles niegue el desarrollo espiri-
tual. Por el contrario, estas dos figuras tienen múltiples formas de ser 
leídas, interpretadas y vivenciadas en su conjugación.
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Mujeres religiosas y ciudadanas: estudios de caso

La mujer ha transformado su rol de servicio al interior de las iglesias 
alcanzando espacios de liderazgo y representatividad cada vez más 
importantes. Es el caso de la doctora María Luisa Piraquive, quien es 
licenciada en Lingüística y Literatura de la Universidad de la Sabana 
y tiene diferentes títulos como especialista en Gerencia Educativa, 
maestrías en Ciencias de la Educación y Administración educativa, un 
doctorado Honoris Causa Summa Cum Laude, un doctorado en Filoso-
fía de la Educación y un triple máster en Derecho Internacional, Dere-
chos Humanos y Cooperación Internacional.

Piraquive es una lideresa con amplia trayectoria académica, quien en 
1972 inició la Iglesia de Dios Ministerial de Jesucristo Internacional y 
desde 1996 la ha liderado, llegando en la actualidad a cincuenta y dos 
países, con más de mil templos y una obra social que se materializa 
a través de la Fundación Internacional María Luisa de Moreno, cuyo 
modelo de intervención social persigue la transformación de las per-
sonas y que desarrolla tres líneas estratégicas enfocadas en educación, 
ayuda humanitaria, bienestar social, emprendimiento y productividad.

De igual modo, la Pastora Igna de Suárez, cuya formación en Teología 
y Biblia, junto con la maestría en Teología y Consejería en la Universi-
dad del Nuevo Pacto Internacional y el Doctorado en Teología, le ha 
permitido posicionarse como un referente de la Iglesia Cristiana en 
más de treinta y cinco países. Hace treinta y seis años, Suárez creó la 
congregación Casa del Padre. Por diez años fue la vicepresidenta del 
Congreso Femenino Internacional en Colombia, también formó parte 
del consejo directivo de Windows International Network, un ministerio 
para mujeres del mundo musulmán, así mismo fue coordinadora para 
Colombia de “Global Action”, por tres años fue miembro de la Junta 
Directiva de la Asociación de Ministros del Evangelio en Bogotá y por 
ocho años fue Presidenta de la Comisión Nacional de Mujeres del Con-
sejo Evangélico de Colombia, entidad cristiana que representa la voz 
unida del pueblo cristiano en Colombia.

Por otra parte, es importante destacar a las mujeres que desde su lideraz-
go han impulsado a nivel nacional y distrital la implementación de la Po-
lítica Pública de Libertad Religiosa, realizando activismo en los diferentes 
espacios de participación que el Estado ha fomentado para construir esta 
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importante agenda de derechos. En ese sentido, la hermana María José 
Acevedo García es profesional en Administración de Empresas con grado 
meritorio de la Universidad Piloto de Colombia, Especialista en Control 
Social a la Gestión Pública de la Universidad Nacional de Colombia, con 
estudios de conocimientos sobre el Dawah y Ciencias Islámicas e idioma 
árabe en la Universidad del AlAzhar, en Egipto. Ella ejerce en la actualidad 
como la directora general de la Asociación y Fundación Islámica Assalam 
de Colombia Mujeres Musulmanas, en la que se llevan a cabo diferentes 
proyectos para la enseñanza del islam y la garantía de derechos de la mu-
jer musulmana, trasmitiendo el mensaje del islam, la paz y la reconcilia-
ción, apoyando la labor social en el sector interreligioso. Acevedo García 
también es miembro de la Mesa Nacional Interreligiosa del Ministerio In-
terior, miembro del Comité Distrital de Libertad Religiosa y miembro de la 
Asociación Colombiana de las Religiones y Espiritualidades.

Finalmente, como representante del Budismo Tibetano linaje Guelupa 
se puede exaltar la labor de Olga Lucia Sierra, quien es Ingeniera quí-
mica y residió en la India, recibiendo enseñanzas de su santidad el de-
cimocuarto Dalai Lama, Lama Kirty Tsenshap Rimpoché, su santidad el 
décimo séptimo Karmapa y su Santidad Sakya. Sierra ha ejercido como 
docente de la clase de Budismo Tibetano, Espiritualidad y Cultura, Téc-
nicas de la Meditación y Atención Plena en la Universidad del Rosario. 
También realizó acompañamiento en la Fundación Dharma: alberge 
para niños con cáncer y fue la Representante para Colombia en el pro-
grama de Educación Ética de la organización Arigatou Internacional-Red 
Global de Religiones a Favor de la Niñez. Además, participa en la Mesa 
Interreligiosa y de Mujer del Ministerio del Interior y en el Movimiento 
Interreligioso a favor de la Niñez de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

Conclusiones: la conquista de las luchas 
de las mujeres como causa y consecuencia 

de la transformación social actual

“Sobre la mujer, lo femenino y el fenómeno religioso” es un disparador 
para la reflexión crítica en clave de imaginarios que delimitan los roles 
y las ideas de lo que debe ser/hacer una mujer religiosa. Es también 
una invitación para repensar, justamente, lo que llamamos “mujer” 
dentro de las construcciones sociales y cómo la religión ha permeado 
y acompañado esta categoría dentro de las nuevas luchas sociales.
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Las manifestaciones de mujeres religiosas son múltiples, tanto desde 
su postura doctrinal como el ámbito en el que se manifiestan. La es-
fera es tan amplia que se encuentran propuestas opuestas como la 
de Católicas por el derecho a decidir y las postulaciones provida de 
otros sectores religiosos. Las expuestas acá dan cuenta de trayecto-
rias con gran impacto en corrientes religiosas con grandes diferencias, 
pero que no por ello dejan de reunir en sí las características de mujer, 
ciudadana y religiosa. Cada una con facetas diferentes, pero que mues-
tran roles de mujer y feminidad alejados de construcciones históricas y 
monolíticas asociadas con la religión.

Este capítulo se escribe con el ánimo de entrever estas corrientes que 
no son actuales, sino que, como se hizo mención previamente, no se 
han visibilizado lo suficiente. La laicidad positiva que respalda el desa-
rrollo de la libertad de religión en el país es precisamente una invita-
ción a dar cuenta de estas otras formas de construcción de feminidad 
y mujer que están acompañadas y guiadas por un sentir religioso, y 
desdibujar la falsa asociación que sigue señalando a las mujeres reli-
giosas por su falta de ciudadanía.
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Resumen

El reconocimiento de los derechos fundamentales de religión, culto y 
conciencia en Colombia a través de los Artículos 18 y 19 de la Consti-
tución Política ha incrementado la participación del sector religioso en 
acciones que favorezcan a la sociedad. Entre estas se destaca la acción 
social de las entidades, organizaciones y fundaciones de inspiración 
religiosa y su posterior desarrollo como aporte social. Este último fun-
ciona de manera paralela y coordinada con las organizaciones e ins-
tituciones del Estado, muchas veces complementando sus funciones 
en materia social. Es por ello que se puede indicar que la religión en el 
país no implica únicamente un ámbito espiritual, sino que aborda una 
esfera de exteriorización que se expresa desde el ámbito social, en la 
cual se aporta a la construcción de un tejido social más cohesionado, 
garante, respetuoso y favorable para la población. Por mencionar un 
caso de especial relevancia, en Bogotá se cuenta con una Plataforma 
Interreligiosa para la Acción Social y Comunitaria que vincula de ma-
nera interreligiosa diferentes creencias y confesiones. Evidenciando 
que, desde el trabajo articulado sin distinción alguna por las creencias, 
el sector aporta al desarrollo humano integral y a la cultura de paz. 

Palabras clave: acción social, aporte social, desarrollo humano inte-
gral, tejido social.

Libertad religiosa: más allá de la espiritualidad

El reconocimiento a la diversidad y pluralidad religiosa que se consa-
gró en Colombia a través de la Constitución Política de 1991 ha traído 
consigo nuevos escenarios no solo a nivel espiritual, sino integral y 
social. Desde algunos abordajes teóricos y de opinión en la materia, 
se ha planteado que este avance en el país responde a un llamado 
tardío5 que llega luego de poco más de cuatro décadas de la Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos de 1948, siendo esta un 
llamado o reconocimiento internacional. Sin embargo, estos derechos 
se han reconocido de manera ulterior por otros pactos y declaraciones 
como el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966, la 

5 Escobar (2017) presenta el proceso en materia legal y de jurisprudencia que ha experimentado 
este derecho fundamental en Colombia, lo que llevaría, en parte, a validar su reconocimiento tardío. 
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Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación Racial de 1965 y la más reciente declaración sobre la 
eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación fun-
dadas en la religión o las convicciones de 1981.

Tras la adopción de los Artículos 18 y 19 en la Constitución Política 
de Colombia, que se refieren a la libertad de conciencia y de cultos 
en el país, emerge, de acuerdo con Martínez et. al. (2020), la nece-
sidad de pensar en el goce de estos derechos no solo como la sim-
ple libertad de creer y congregarse en lugares de culto destinados 
para la enseñanza o exteriorización de sus creencias. En un nivel más 
desagregado, cobra relevancia la labor que ejerce el sector religio-
so, comprendido desde su acción social o desde el aporte a la cons-
trucción de tejido social. Valga mencionar que el abordaje propio de 
estas prácticas de acción social implica per se la exteriorización de 
las creencias religiosas y, por consiguiente, se puede incluir como un 
campo de estudio interesante en materia de reivindicaciones y como 
un conjunto de acciones a visibilizar.

El reconocimiento normativo y constitucional de estos derechos no 
implica, en el caso colombiano, un goce o protección inmediata de los 
mismos. Esto quiere decir que se han requerido mecanismos institu-
cionales, acciones administrativas y políticas públicas que han orien-
tado el trabajo por la igualdad y garantía efectiva de toda persona que 
quiera profesar libremente sus creencias, o también no hacerlo. Para 
tal fin, en el país se cuenta con algunas políticas públicas como res-
puesta a hechos considerados socialmente como problemáticos en el 
ejercicio del goce de los derechos mencionados. Ha sido tal el avance 
en esta materia, que ya se han puesto en marcha políticas públicas a 
nivel nacional, en el Distrito Capital y en departamentos como Tolima, 
Arauca, Risaralda, Cundinamarca, Norte de Santander, por mencionar 
algunos, además de ciudades como Ibagué, Manizales, Tuluá, Chía, 
Neiva, entre otras que han avanzado en este proceso6.

A partir de las acciones de diferentes instituciones públicas que han 
visto la necesidad de contar con políticas encaminadas a garantizar 

6 Estos son solo algunos ejemplos que se han podido identificar en materia de políticas públicas 
adoptadas en el país, por ello, no representan el universo de municipios y departamentos que han 
adoptado tal instrumento. 
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y proteger el derecho de religión, culto y conciencia, se ha puesto en 
evidencia el aporte social que ha realizado el sector religioso. Lo an-
terior, puesto que en los procesos de agenda, formulación y caracte-
rización la variable de acción social se muestra como un campo que 
no suele tener la visibilidad necesaria, pero que sin duda alguna es 
fundamental en el ejercicio de sus acciones. Sumado a esto, el sector 
religioso es un espacio en el cual se está promoviendo la construcción 
de sociedad, de entornos más garantes y pluralistas, en los cuales se 
pueda mejorar la situación de quienes más lo necesitan, siendo esto 
una característica histórica de las comunidades de fe.

Teniendo en cuenta lo anterior, el presente documento tiene como 
propósito evidenciar la acción social y el aporte social del sector reli-
gioso como un elemento fundamental en el ejercicio de sus libertades 
y el impacto que tiene en materia de construcción de tejido social. Para 
tal efecto, se propone una revisión jurídico-normativa acerca de las ac-
ciones que adelantan las comunidades religiosas y sobre el derecho 
de libertad religiosa, de culto y de conciencia en el país. En segundo 
lugar, se evidencia el aporte social como una contribución al desarro-
llo humano integral. En este punto, se presenta la Plataforma Interreli-
giosa para la Acción Social y Comunitaria del Distrito Capital de Bogotá 
como un mecanismo para consolidar el trabajo social y aunar acciones 
de tal forma que se genere un ejercicio conjunto entre administración 
y comunidades para construir un mejor tejido social. Por último, ofrece 
una síntesis retrospectiva del aporte del sector.

Directriz normativa

Las instituciones en el Estado Colombiano se encuentran llamadas, 
en desarrollo del principio de colaboración armónica, a participar de 
manera decidida en el logro de los fines esenciales del estado. Hoy 
Colombia cuenta con un desarrollo normativo que favorece las garan-
tías de libertad e igualdad religiosa, no solo en la Constitución Política 
de 1991, la Ley Estatutaria 133 de 1994, el Decreto 437 de 2018 y, de 
manera trascendental, la Ley 1753 Plan Nacional de Desarrollo 2014- 
2018, en la que se encuentra contemplada la promoción y reconoci-
miento a las formas asociativas de la población civil basadas en los 
principios de libertad religiosa, de culto y conciencia, y la cual:
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Tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y 
educada, en armonía con los propósitos del Gobierno nacional, 
con las mejores prácticas y estándares internacionales, y con la vi-
sión de planificación, de largo plazo prevista por los objetivos de 
desarrollo sostenible. (Ley 1753 de 2015, Artículo 1)

De esta manera, a nivel legal se ha trabajado en un primer reconoci-
miento del aporte al bien común en la esfera local, regional y nacional 
del sector religioso. Puesto que este juega un papel fundamental, al 
ser un actor que unifica, promueve y reivindica con su accionar la paz, 
la equidad, la igualdad, entre otros valores. Es así como las Entidades 
del Sector Religioso han venido participando de un proceso en que ha 
sido, de manera lenta pero progresiva, visibilizado su invaluable traba-
jo para y con las diferentes poblaciones en el país, complementando 
aquellas acciones, no solo de orden espiritual y material, que adelanta 
el Estado, sino también aquellas que hacen un aporte a la Paz, un apor-
te que es significativo, valioso y, hoy, cuantificable.

Sin embargo, aunque estos avances son relevantes, no son suficientes, 
por lo que también hoy se encuentran contemplados en el desarrollo del 
marco normativo del Plan Distrital de Desarrollo: un nuevo contrato social 
y ambiental para la Bogotá del siglo 2020-2024, acuerdo 761 de 2020. En 
el Artículo 67 se señalan los aportes sociales de las entidades y organiza-
ciones del sector religioso, siendo estas acciones las que fortalecen el teji-
do social mediante la atención a las poblaciones vulnerables en el Distrito 
Capital, dada la innegable presencia, representación y participación del 
sector religioso en diferentes esferas de la vida de los colombianos.

Ámbito social de la creencia: aporte 
al desarrollo humano integral

A nivel mundial existen numerosas entidades del sector religioso, y va-
rias de ellas tienen un legado de trabajo a favor de los más necesitados. 
Con su incansable labor, a través de la historia han hecho presencia en 
los momentos más difíciles de la humanidad y, recientemente, en la 
pandemia de covid-19 que ha afectado al mundo. Las poblaciones han 
vivido episodios de muerte, afectación a la salud, necesidad de alimen-
to, violencia y abandono; esto sumado a otras circunstancias que exis-
ten en la sociedad, y en las cuales, sin duda alguna, el sector religioso, ha 
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estado ahí y ha ayudado a mitigar el dolor y el sufrimiento con acompa-
ñamiento espiritual y material significativo. Todo este aporte para miti-
gar y ayudar es lo que se conoce como la acción social del sector religio-
so, que parte de una concepción desinteresada, sin protagonismo, cuya 
única finalidad es ayudar a quienes más lo necesitan.

Como se ha venido mencionando, el aporte social que realiza el sec-
tor religioso es una forma de exteriorizar las creencias, los preceptos 
y dogmas. De ahí el propósito de este documento: poder visibilizar el 
trabajo diferentes entidades, organizaciones y fundaciones de inspi-
ración religiosa, el cual ha trascendido la esfera de la acción social y 
que, sin duda, constituye la dimensión social de la libertad religiosa. 
Con esto en mente, es importante analizar, comprender y desarrollar 
el papel que ha empezado a jugar el aporte social de las comunidades 
religiosas, ya no solo como acciones aisladas de ayuda en materia so-
cial, humanitaria, espiritual, entre otras, sino como aporte social.

Aunque los conceptos se emplean sin distinción, considerando que sig-
nifican lo mismo, en este documento se propone una diferencia entre 
acción social y aporte social. Hablar de acción social implica el desarro-
llo de la ayuda, la misericordia y las actividades que abarcan la función 
social y espiritual propia de diferentes entidades y organizaciones del 
sector religioso. Lo anterior se da en búsqueda de ayudar y, sobre todo, 
alivianar la situación de personas que lo necesitan o población que sue-
le ser vista como vulnerable. Contrastando, el aporte social puede ser 
entendido como el cúmulo de ayudas que se efectúan en el marco de 
la religión, las cuales, vistas en su conjunto, trabajan paralelamente al 
Estado, impactando positivamente en términos económicos y sociales.

La acción social y el aporte social constituyen una ayuda significativa 
en la construcción de una mejor sociedad, de la satisfacción de ne-
cesidades básicas de población vulnerable y del desarrollo humano 
integral. Solo por dar un ejemplo, en la crisis sanitaria ocasionada por 
el covid-19, que llevó a cuarentenas a lo largo del mundo, el sector 
religioso fue un actor que estuvo atento a las necesidades de quienes 
no tenían la opción de quedarse en casa y subsistir sin dificultad. A pe-
sar de también haber cerrado sus puertas y no poder llevar a cabo sus 
servicios de manera presencial, supo entender la dinámica para adap-
tar parte de sus acciones a la modalidad virtual, ofreciendo atención 
espiritual y psicológica a millones de personas que así lo requerían. 
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Esta situación la refleja muy bien el informe de Association Miraisme 
International (2020), que da cuenta de diferentes formas de aporte 
social del sector religioso. En el informe se muestra que, para el caso 
colombiano, las organizaciones y comunidades de carácter religioso 
llegaron a la puerta de miles de hogares con un mercado, aportando 
toneladas de alimentos en un momento álgido, sin otro interés que 
servir y ayudar a quienes están en una condición de necesidad.

Llevando esto en consideración, se evidencia el papel que empieza a 
cobrar el aporte social del sector religioso. Es un aporte que se hace 
de forma paralela al Estado, para garantizar unos derechos básicos y 
supervivencia de sectores menos favorecidos, y que, al ser simultáneo, 
permite que el último pueda ahorrar recursos y focalizarlos en otro 
tipo de actividades e iniciativas que impacten positivamente a la po-
blación. Esto quiere decir que muchas veces no se piensa en términos 
agregados la relevancia de las acciones que se suman al mejoramiento 
de la sociedad y también la importancia de vincular dichas acciones 
a la institucionalidad para cumplir de manera efectiva y eficiente con 
el propósito. Aquí es fundamental ver que el sector aporta al desarro-
llo humano integral de quienes lo necesitan, no solo con acciones de 
asistencia humanitaria, sino también desde un sentido psicológico y 
espiritual, pensando en todas las dimensiones del ser.

Llevando a cabo un análisis acerca de la articulación del sector religio-
so en materia de la acción social, se identifica que existen diferentes 
países en los cuales tales acciones se manejan a través de colectivos o 
plataformas. Solo por mencionar algunos ejemplos, en América Cen-
tral se dispone de movimientos interreligiosos para articular la labor 
social, así como en países árabes, africanos, entre otros. Sin embargo, 
es de resaltar un caso en Bogotá (Colombia), que, como consecuen-
cia de la acción del Estado por proteger y defender los derechos de 
libertad religiosa y de culto, ha facultado, entre muchos otros produc-
tos, una Plataforma Interreligiosa para la Acción Social y Comunitaria 
(PIRPAS, en adelante). Esta unifica las acciones de todas las entidades 
y organizaciones del sector religioso. De acuerdo con la Secretaría Dis-
trital de Gobierno (2021), en ella se comparten experiencias, prácticas 
y, sobre todo, mantiene un diálogo y una organización del trabajo ar-
moniosos, sin importar las diferencias de credo.

En suma, se diseñó y estructuró la PIRPAS:
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Como una estrategia de fortalecimiento y dinamización del Capital 
Social propio del sector religioso de la ciudad, que tiene como pro-
pósito fundamental articular el Aporte Social de las Organizaciones 
del Sector religioso para reconocer su labor y propiciar el crecimien-
to conjunto. (Secretaría de Gobierno, 2021; mayúsculas del original)

De acuerdo con el informe de seguimiento del documento CONPES 12 
de 2019 (Secretaría Distrital de Planeación, 2020), la PIRPAS se encuen-
tra contenida en el plan de acción de la Política Pública de Libertades 
Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia. Lo anterior es intere-
sante porque recoge, en un mismo espacio, las diferentes acciones 
que adelanta el sector interreligioso en el Distrito, permitiendo, a su 
vez, dar cuenta de un aporte social más estructurado, escalonado y 
con mayor proyección, puesto que se trabaja aunando esfuerzos para 
la consecución de objetivos comunes. Ahora bien, el espacio está con-
formado por cinco proyectos sociales7, como se presenta en la página 
web de la Secretaría Distrital de Gobierno (2021), siendo estos el Mo-
vimiento Interreligioso a Favor de la Niñez, empleo y emprendimiento, 
atención humanitaria y migrante –como respuesta al creciente flujo 
de migraciones mixtas que arribaron a territorio colombiano, especial-
mente a Bogotá, con vocación de permanencia–, persona mayor y, por 
último, la Mesa Interreligiosa de Jóvenes.

Teniendo en mente los proyectos previamente mencionados, se pue-
de inferir que la visión que ha tenido esta plataforma es ser un espacio 
de participación, de colaboración, de trabajo mutuo, entendiendo los 
diferentes escenarios en los que suele trabajar el sector religioso. De 
esta manera, se consolidan esfuerzos y ya no solo se generan accio-
nes aisladas, sino que se busca alcanzar una mayor trascendencia. En 
suma, esta plataforma es una apuesta por parte de la administración 
por reconocer la labor que adelanta el sector religioso, reivindicar su 
papel como un actor predominante en la construcción del tejido social 
y, aún más, en el desarrollo humano integral.

En términos generales, validar y reconocer las acciones y el aporte 
social que genera el ámbito espiritual es, sin duda alguna, un primer 
paso para entender la magnitud del accionar que tienen a nivel social 

7 Los propósitos de los proyectos sociales de la PIRPAS pueden ser consultados en el sitio web de la 
Secretaría Distrital de Gobierno (2021).
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y cómo esto repercute en un mejor desarrollo humano. Desde los pro-
yectos sociales, como lo denomina la PIRPAS, el sector ha trabajado 
para apoyar a la ciudadanía, para aportar a quienes más lo necesitan. 
Queda en este documento la mención de esta plataforma como un 
caso interesante y de especial reconocimiento, que puede ser recogi-
do y abordado en mayor detalle por posteriores investigaciones en la 
materia. Esto es un aporte significativo que se adelanta, que está ayu-
dando a las instituciones a construir un tejido social más sólido, más 
garante para los menos favorecidos y que ha sido una práctica exitosa 
para entender que desde el diálogo interreligioso se puede trabajar 
sin importar las diferencias.

Construyendo sociedad desde el 
aporte del sector religioso

En conclusión, la defensa de la libertad religiosa, de cultos y de concien-
cia en Colombia, a pesar de haber sido introducida legalmente solo en 
la Constitución Política de 1991, ha venido presentando un avance me-
diante la formulación e implementación de políticas públicas de orden 
nacional, departamental, municipal y distrital. En el marco de estas ac-
ciones asumidas por las autoridades y concertadas con la participación 
del sector religioso, se viene posicionando el papel de la acción social y 
del aporte social de este sector como un tema al que no se le ha dado 
gran relevancia. En este documento, se entiende la acción social como 
las actividades desarrolladas individualmente para abarcar propósitos 
específicos. Mientras que el aporte social se concibe como el cúmulo de 
acciones articuladas por parte de diferentes entidades y organizaciones 
de inspiración religiosa que por su trascendencia y relevancia puede de-
cirse que no solo trabajan paralelamente al Estado, sino que aportan en 
las funciones sociales que el mismo adelanta en diferentes territorios.

Se comprende, así, la labor que ejerce el sector religioso, no solo a nivel 
espiritual, sino en la construcción de un mejor tejido social, basado 
en un desarrollo humano integral. En virtud de los temas que se han 
abordado en este capítulo, es posible afirmar que el aporte social por 
parte del sector religioso ha sido una constante a través de la historia, 
ya que hace parte de su esencia misma: que es servir a la humanidad. 
No es un tema nuevo, sino que hasta ahora no había tenido la visibi-
lidad necesaria, en cuanto el sector lo hace de manera desinteresada, 
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pensando en beneficiar a quienes más lo necesitan y no en figurar. Un 
ejemplo de un caso interesante, que merece ser estudiado, es el de la 
Plataforma Interreligiosa para la Acción Social y Comunitaria del Dis-
trito Capital de Bogotá. Esta funciona como una red entre diferentes 
entidades, organizaciones y fundaciones de inspiración religiosa, de 
diferentes credos y confesiones, mostrando la pertinencia del diálogo 
interreligioso y el trabajo mancomunado. Desde una experiencia de 
tal nivel, en el que la diferencia de credos no es una limitante, sino una 
cualidad para trabajar en conjunto, se contribuye a una sociedad basa-
da en la cultura de paz, poniendo en el centro las dimensiones del ser.
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Resumen

Contextualización del funcionamiento de la Ley Orgánica 2199 de 
2022 (Congreso de Colombia, 2022), con una visión prospectiva de la 
política pública de libertad religiosa en modelos de cuádruple hélice, 
que integra actores académicos, sociales, empresariales y guberna-
mentales a nivel público territorial para el conocimiento, reducción y 
respuesta en la gestión de desastres en salud, en fundamento de los 
marcos normativos de la Ley 1523 de 2012, el Decreto 438 de 2018 
y la Resolución 2245 de 2012, considerando los avances en relación 
con los procesos de caracterización de aporte del sector religioso en 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible, los cuales contribuyen a la con-
strucción de escenarios futuros saludables y resilientes en la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca.

Palabras clave: desarrollo sostenible, libertad religiosa, participación, 
prospectiva, región, riesgo de desastre, salud.

Marco normativo de la Región 
Metropolitana Bogotá-Cundinamarca

El modelo asociativo Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca en 
Colombia se faculta en lo consagrado en el Artículo 325 de la Consti-
tución Política:

Garantizar la ejecución de planes y programas de desarrollo inte-
gral y la prestación oportuna y eficiente de los servicios a su cargo, 
dentro de las condiciones que fijen la Constitución y la ley, el Distri-
to Capital podrá conformar un área metropolitana con los munici-
pios circunvecinos y una región con otras entidades territoriales de 
carácter departamental.

En cumplimiento Constitucional del artículo 325, en Colombia faculta 
al Congreso de la República, la emisión de la Ley Orgánica 2199 del 8 
de febrero de 2022, con el objeto de adoptar, definir y reglamentar el 
funcionamiento de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca.

En este sentido, la Región Metropolitana plantea con la finalidad de 
garantizar la formulación y ejecución de políticas públicas, planes, pro-
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gramas y proyectos, promoviendo el desarrollo armónico, la equidad y 
el cierre de brechas entre los territorios, así como la ejecución de obras 
de interés regional (Artículo 2, Ley Orgánica 2199 de 2022).

En el marco normativo de la región metropolitana para la incorporación 
de la gestión del riesgo de desastres y salud hacia un desarrollo sosteni-
ble, contempla lo determinado en la Ley Orgánica 2199, en relación con:

Las competencias que orientan la articulación de las autoridades 
ambientales y demás actores públicos y privados responsables 
en el marco del Plan de Seguridad Hídrica, el Plan de Acción Cli-
mática para la Región Metropolitana, la coordinación y ejecución 
de programas y proyectos en función de la Ley 1844 de 2017, por 
medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de París”, de igual forma 
la coordinación entre el Distrito Capital y el Departamento de Cun-
dinamarca y los municipios asociados a la Región Metropolitana en 
ejecución de estudios de amenaza, vulnerabilidad y riesgo natural 
y antrópico, así mismo la articulación, estructuración y ejecución 
de proyectos ambientales entre el Departamento y el Distrito Capi-
tal que integren la Región, cumpliendo los lineamientos definidos 
por las autoridades ambientales con acciones de la Estructura Eco-
lógica Principal Regional en el plan estratégico y de ordenamiento 
metropolitano. (Artículo 9, Ley Orgánica 2199 de 2022)

De igual forma, los principios de la Ley Orgánica 2199 del 8 de febrero de 
2022, que se basan en la sostenibilidad, pluralidad y participación, con el 
objetivo del principio de sostenibilidad en la Región Metropolitana en:

velar por la integridad de los elementos que la Estructura Ecológica 
Principal Regional, como soporte de la vida y el desarrollo sosteni-
ble regional, los recursos naturales, las áreas protegidas y los servi-
cios ecosistémicos, permitiendo su preservación para las necesida-
des futuras y buscando equilibrio entre el desarrollo económico, el 
cuidado del medio ambiente y el bienestar social. (Artículo 5, Ley 
Orgánica 2199 de 2022)

En este orden el principio de pluralidad en la Región Metropolitana 
considera las diferencias geográficas, institucionales, económicas, so-
ciales, étnicas y culturales de las entidades territoriales que conforman 



151

Análisis prospectivo de la Región Metropolitana Bogotá - Cundinamarca

la Región Metropolitana Bogotá- Cundinamarca, como fundamento 
de la convivencia pacífica y la dignidad humana (Artículo 5, Ley Orgá-
nica 2199 de 2022).

Así mismo, el principio de participación en la Región Metropolitana 
establece:

Procesos de concertación y cooperación de los ciudadanos en la 
construcción colectiva de políticas públicas, planes, programas, 
proyectos y la prestación de servicios a las que le sean transferidas 
o delegadas por las entidades del orden nacional para ejercicio ex-
clusivo de la Región Metropolitana en las competencias de áreas 
temáticas en: movilidad; seguridad ciudadana, convivencia y jus-
ticia; seguridad alimentaria y comercialización; servicios públicos; 
desarrollo económico; medio ambiente y ordenamiento territorial. 
(Artículo 5, Ley Orgánica 2199 de 2022)

Gestión pública territorial prospectiva de la política 
en libertad religiosa en la gestión del riesgo de 

desastres en salud para el desarrollo sostenible en 
la Región Metropolitana Bogotá- Cundinamarca

De acuerdo con Medina y Ortegón (2006), la prospectiva abarca métodos 
y procesos, en generación de visiones de futuro creativas, transformadoras 
y estructuradas, que promueve la participación y el trabajo cooperativo de 
redes de conocimiento para construir los futuros deseados que incluye la 
anticipación con diálogo social entre ciudadanos y/o usuarios con visiones, 
planes o proyectos de carácter prospectivo (apropiación), que logran su 
concreción a través de proyectos (acción) y el proceso de retroalimentación 
para una prospectiva continua o permanente (aprendizaje) (p. 83).

Considerando los referentes de Medina y Ortegón (2006) en la prospectiva 
para la gestión del política pública, el presente capitulo, propone en la tabla 
14, los componentes de la construcción de futuros en la gestión pública, 
mediante procesos orientados hacia resultados con planificación del desa-
rrollo territorial basados en la participación y diálogo social en el derecho 
de la política de libertad religiosa con resultados en la gestión del riesgo de 
desastres de salud en la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca.
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El diálogo social para la planificación de escenarios futuros con la 
participación del sector religiosos en acciones de una política públi-
ca de libertad religiosa en la Región Metropolitana con prospectiva 
en la gestión del riesgo de desastres en salud involucra a actores gu-
bernamentales, sociales del sector religioso, la academia y el sector 
privado, con oportunidades ampliadas de integración que permitan 
caracterizar sus funciones, por medio de la adaptación de los mode-
los de cuádruple  hélice de Etzkowitz y Leydesdorff (1995) y Leydes-
dorff (2012), que explican el desempeño estructural de las relaciones 
universidad-empresa-Gobierno y sociedad en el valor de promover 
el pluralismo y el diálogo interreligioso dentro de una cultura coope-
rativa de intercambio de conocimiento en un contexto de redes de 
colaboración, relaciones simbióticas y asociaciones (Afonso, 2011), lo 
cual favorece la intersectorialidad entre la universidad, la empresa, el 
Gobierno y el sector religioso, en un trabajo de visión que garantiza el 
derecho a la libertad religiosa en objetivos del desarrollo sostenible.

En este sentido prospectivo, en la figura 4, presenta el modelo de cuá-
druple hélice: ámbitos de la gestión territorial con la participación de 
los actores que conforman la Región Metropolitana y en marcos nor-
mativos de la política de libertad religiosa y de culto en procesos de la 
gestión del riesgo de desastres en salud para ciudadanías saludables 
y resilientes y en la figura 5, se integra los actores, competencias, esce-
narios actuales y futuros para la planificación prospectiva y participa-
tiva del sector religioso en la gestión del riesgo de desastres en salud 
para el desarrollo sostenible en la Región Metropolitana.

De acuerdo con la figura 4, en el marco de la gestión pública en el ries-
go de desastres en salud para el desarrollo territorial, los escenarios de 
riesgo actuales en la Región Metropolitana, se determinan en la cons-
trucción de escenarios prospectivos mediante la interacción de las po-
líticas que conforman la Resolución 2245 de 2021 del Comité Nacional 
de Participación y Diálogo Social e Intersectorial de Libertad Religiosa 
articulados al modelo de cuádruple hélice, que vincula capital institucio-
nal publico privado y gubernamental en los procesos de conocimiento, 
reducción del riesgo y manejo de desastres para el ordenamiento terri-
torial con incorporación de determinantes socioambientales de la salud 
y acciones directas en la preparación por medio de sistemas de alerta 
temprana para la construcción de ciudadanías saludables y resilientes 
en el territorio de la Región Metropolita Bogotá-Cundinamarca.
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Figura 5. Prospectiva de escenarios para la participación del sector 
religioso en las políticas de gestión del riesgo de desastres en salud para el 
desarrollo sostenible en la Región Metropolitana Bogotá-Cundinamarca.

Nota. Elaboración propia basado en el Decreto 437 de 2018, por el cual 
se establece la Política Pública Integral de Libertad Religiosa y de Cultos 
para entes territoriales, la Resolución 2245 de 2021, por el cual se crea 
el Comité Nacional de Participación y Diálogo Social e Intersectorial de 
Libertad Religiosa, el Plan de seguridad hídrica para la región de la RAP-E. 
Región Administrativa y de Planeación Especial (2021), el Informe final de 
caracterización del sector religioso de Cundinamarca en el marco de la política 
pública integral de libertad religiosa y de cultos y su aporte a la agenda 2030 
- objetivos de desarrollo sostenible -ODS (Ministerio del Interior, 2019)  y la 
Ley orgánica ley orgánica 2199 de 2022 , por medio de la cual se desarrolla el 
artículo 325 de la constitución política y se expide el régimen especial de la 
región metropolitana.
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La figura 5, propone los escenarios prospectivos en relación con los ac-
tores responsables de la planificación de la gestión territorial pública 
del Gobierno nacional, departamental, distrital, el Consejo Regional, el 
Comité Nacional de Participación para el Diálogo Social e intersecto-
rial de Libertad Religiosa del sector religioso, conformado por la Mesa 
Nacional de Libertad Religiosa, Comités municipales y locales, todas 
las iglesias, confederaciones, federaciones y organizaciones del sector 
religioso, vinculada con las competencias ambientales en la Región 
Metropolitana determinadas por la Ley Orgánica 2199 de 2022, el Plan 
de seguridad hídrica para la región de la RAP-E. Región Administrativa 
y de Planeación Especial y las acciones determinadas en la caracteri-
zación del aporte del sector religioso de los Objetivos del Desarrollo 
Sostenible con escenario en la gestion publica territorial en determi-
nantes del desarrollo en la salud y gestion del riesgo de desastres en la 
región metropolitana.
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Resumen

El presente capitulo, muestra la experiencia en el marco de las fun-
ciones sustantivas de la investigación y responsabilidad social de la 
Fundación Universitaria del Andina con mujeres del sector religioso 
para promover una educación para el desarrollo sostenible en una ciu-
dadanía global en la gestión del riesgo de desastres en salud.

Palabras clave: desarrollo sostenible, desastres, educación, salud, sec-
tor religioso.

La vinculación de las Universidades para la construcción de la agen-
da 20360 hacia  el desarrollo sostenible centra en fomentar garantías 
con protección de los derechos humanos, mediante acciones orien-
tadas en una ética cívica que fomenta en las personas la participa-
ción política integrada al bien común en el marco de un derecho 
fundamental en el pluralismo religioso (Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura , 2006), con el 
propósito de promover el diálogo para la paz y la cohesión social. 
(Abu-Nimer, 2016).

En este sentido, la Organización de las Naciones Unidas, respecto a la 
agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible y el sector religioso, afirma 
el compromiso de “no dejar a nadie atrás”, es decir, de velar por el res-
peto, la promoción y la protección de los derechos humanos y de las 
libertades fundamentales para todos, sin distinción de ningún tipo en 
cuanto a raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otro 
tipo, origen nacional o social, propiedad, nacimiento, discapacidad u 
otra condición (Asamblea General Naciones Unidas, 2020).

El rol de las universidades en el pluralismo religioso es determinante 
para la educación ciudadana con promoción en los valores sociales, 
el respeto, la comprensión, la tolerancia y el diálogo entre religiones y 
culturas diversas, puesto que la universidad posee un carácter intercul-
tural que busca hacer conocer la cultura en todo su alcance, para, así, 
favorecer el entendimiento entre culturas y el diálogo entre religiones 
(Baños, Arfelis, Roig y Hurtado, 2014). De esta manera, una educación 
ciudadana mundial es capaz de comprender los problemas, recono-
cer y apreciar la diferencia y las identidades múltiples, en materia de 
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cultura, lengua, religión, género, desarrollando actitudes de interés y 
empatía respecto al prójimo, el medio ambiente y, fundamentalmen-
te, respeto por la diversidad y por valores como la equidad y la justicia 
social (Ministerio de Educación Nacional de Colombia, 2018). 

Lo anterior en un espectro amplio, logra fomentar las garantías del derecho 
a la libertad religiosa, brindando alfabetización ante el desconocimiento de 
las creencias y de la cultura propia del otro (Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2017) y avanzando en el 
pacto mundial por los derechos humanos para el desarrollo sostenible.

La educación ciudadana para el diálogo social interreligioso se articula 
con los objetivos y metas de la agenda global 2030, se materializa prin-
cipalmente en los objetivos para el desarrollo sostenible, en relación 
con el objetivo 4, de la meta 4.7, en función de una educación que ga-
rantice los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para promo-
ver la adopción de estilos de vida sostenibles, que vinculen el respeto 
a los derechos humanos, las libertades fundamentales, la igualdad en-
tre géneros, la promoción de una cultura de paz y no violencia, y la va-
loración de la diversidad cultural (Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, 2015), en todos los niveles de 
las políticas nacionales de educación, planes de estudios, formación 
del profesorado y evaluación de los estudiantes (Oficina de Naciones 
Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios, 2020). De igual 
forma, la educación ciudadana se vincula con el objetivo 16, que pro-
mueve sociedades pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, 
facilitar el acceso a la justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas en todos los niveles (Departamento Nacio-
nal de Planeación, 2019) con responsabilidad en el empoderamiento 
y participación de la mujer, acorde con el objetivo 5, que persigue la 
igualdad de género (Naciones Unidas, 2020), de esta agenda mundial.

La participación de la mujer es un derecho reconocido a nivel inter-
nacional, principalmente en la Cuarta Conferencia Mundial sobre la 
Mujer Beijing, en conjunto con la Declaración y Plataforma de Acción 
de Beijing, la Declaración de Eliminación de Discriminación contra la 
Mujer, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Dis-
criminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.
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La Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, principalmente en 
materia del derecho a la libertad religiosa en la mujer, refieren, de ma-
nera literal:

Promover la potenciación del papel de la mujer y el adelanto 
de la mujer, incluido el derecho a la libertad de pensamiento, 
de conciencia, de religión y de creencia, lo que contribuye a la 
satisfacción de las necesidades morales, éticas, espirituales e in-
telectuales de las mujeres y los hombres, individualmente o en 
comunidad con otros, por lo que les garantiza la posibilidad de 
realizar su pleno potencial en la sociedad plasmando su vida de 
conformidad con sus propias aspiraciones. (Asamblea de la Na-
ciones Unidas, 1995, p. 3)

Experiencia en responsabilidad social 
universitaria con mujeres del sector 

religioso para el desarrollo sostenible

El diseño de la experiencia, se fundamenta en el marco legal colombia-
no para la responsabilidad social universitaria, acorde con la normati-
vidad educativa vigente en Colombia y, de manera específica, con el 
Artículo 137 de la Ley 30 de 1992, que reglamenta la organización del 
servicio público de la educación superior y el Decreto 1330 de 2019, 
que establecen el marco de garantías de la calidad educativa con res-
ponsabilidad social, además de otras normas vigentes relacionadas y 
el modelo de responsabilidad de la Fundación Universitaria del Área 
Andina y a través de las orientaciones académicas en proyección so-
cial, en fomento de acciones de las funciones sustantivas de la educa-
ción superior y la educación para el desarrollo sostenible. En la figura 
7, se presenta la delimitación de los objetivos del desarrollo sostenible 
implementados en la experiencia (Merchán De Las Salas, S, 2022).

Con base en la teoría fundamental y el modelo de responsabilidad 
social universitaria en educación para el desarrollo sostenible, la ex-
periencia se ha venido desarrollando desde el 2018 en la ciudad de 
Bogotá (Colombia) y tiene como objetivo fomentar la política de liber-
tad religiosa en Colombia y la participación de las mujeres del sector 
religioso para el desarrollo sostenible, principalmente en los objetivos 
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3, salud, 4, educación, 5, igualdad de género, 10, reducción de des-
igualdades, 11, ciudades y comunidades sostenibles, 16, paz, justicia e 
instituciones sólidas, y 17, alianzas para el desarrollo sostenible.

Los resultados de la experiencia centran en la educación para el de-
sarrollo sostenible con fomento de la inclusión de la mujer del sector 
religioso con una activa participación política en la gestión del riesgo 
de desastres en salud con acciones de la ayuda humanitaria, espiritual, 
el voluntariado y la cooperación para la protección, el cuidado am-
biental, la preparación, conocimiento, reducción, manejo y respuesta 
a los desastres y emergencias, en articulación y coordinación con los 
actores del Gobierno, favoreciendo la preservación y conservación de 
la salud y la resiliencia humana. La Tabla 1, expone la estrategia de par-
ticipación orientada a los objetivos del desarrollo sostenible.

Los resultados de la experiencia constituyen una respuesta ante los 
desafíos por los desastres y sus efectos en la salud pública, lo que ha 
implicado la formulación de un modelo de responsabilidad social a 
partir de alianzas entre múltiples actores que determinan el desempe-
ño de las relaciones universidad-empresa-Gobierno y sociedad civil, 
con el objetivo de promover las agendas para el desarrollo sostenible. 

La experiencia en Areandina se lidera en el marco de los proyectos de 
responsabilidad social de la Facultad de Ciencias de la Salud, en ámbi-
tos de investigación se centran en la gestión del riesgo de desastres en 
salud en articulación con la política de libertad religiosa y de culto en 
Colombia, con la finalidad de formar para el diálogo social a las muje-
res del sector religioso en ámbitos como la promoción de la salud, la 
prevención de enfermedades asociadas con factores de riesgo en la 
salud, la promoción de un modo de vida saludable, con enfoque en 
los determinantes sociales de la salud, y los procesos de planeación 
del desarrollo territorial en salud. Esta formación busca fomentar la 
capacidad de participación política de la mujer en la construcción de 
entornos saludables, en articulación entre el conocimiento, la reduc-
ción del riesgo y el manejo de desastres. En este sentido, la formación 
en primeros auxilios, así como la formulación del plan de familiar de 
emergencia y del plan comunitario contribuyen a la gestión del ries-
go de desastres, promoviendo la articulación entre la mujer del sector 
religioso y procesos institucionales, políticos, sociales y académicos, 
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enfocados en acciones efectivas en los objetivos: 3, salud, 4, educa-
ción, 5, igualdad de género, 10, reducción de desiguales, 11, ciudades 
y comunidades sostenibles, 16, paz, justicia e instituciones sólidas, y 
17, alianzas para el desarrollo sostenible.
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